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diciembre de 2013; para su aprobación, en su caso. 7-11  
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Othón 
P. Blanco del Estado de Quintana Roo, contratar un 
empréstito hasta por la cantidad de $80,000,000.00 (Ochenta 
Millones de Pesos 00/100 M.N.), con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, por un plazo que no 
exceda el período constitucional de la Administración 
Pública Municipal 2013-2016, con límite máximo al día 29 de 
septiembre de 2016, que destinará exclusivamente para 
financiar obras, acciones sociales básicas e inversiones que 
beneficien directamente a sectores de su población que se 
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza 
extrema en los rubros de urbanización municipal, 
electrificación rural y de colonias pobres, caminos rurales e 
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infraestructura productiva rural; para su aprobación, en su 
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autoriza al Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de 
Quintana Roo, a contratar un empréstito hasta por la 
cantidad de $16,511,400.00 (Dieciséis Millones Quinientos 
Once Mil Cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.), con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por un plazo 
que no exceda el Período Constitucional de la 
Administración Pública Municipal 2013-2016, con límite 
máximo al día 29 de septiembre de 2016, que se destinará 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente 
a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema  en los 
rubros de drenaje y letrinas, urbanización municipal, 
electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura 
básica de salud, mejoramiento de vivienda y caminos 
rurales; para su aprobación, en su caso. 30-43 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 43-63 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su 
caso. 64-79 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de José María Morelos, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su 
caso. 80-96 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 97-114 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 115-131 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 131-159 
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Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 159-175 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 175-191 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 192-209 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 209-226 
 
Clausura de la sesión. 232 
 
_________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
_________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenas noches. 
 
 En ausencia justificada del Diputado Luis Fernando Roldán 

Carrillo Vicepresidente de la Mesa Directiva, por los días 
miércoles 4 y jueves 5 del presente mes y año, de conformidad 
con el Artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, así como por lo dispuesto en los Artículos 20 y 21 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado, me permito proponer al Diputado Juan Manuel Herrera, 
para que asuma la Vicepresidencia, en la presente sesión y al 
Diputado Martín de la Cruz Gómez, para que asuma la 
Vicepresidencia en la sesión solemne a realizarse el día 5 de 
diciembre del año en curso, por lo que solicito a la Diputada 
Secretaria someta a votación económica la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación económica la propuesta presentada, 

solicito a los Diputados emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación económica). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por 

unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, invito al Diputado Juan Manuel Herrera, ocupe su 

lugar en esta Mesa Directiva. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
  
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO VEINTICINCO DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 4 DE DICIEMBRE DE 2013.  
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día 3 

de diciembre de 2013; para su aprobación, en su caso. 
 
4.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo,  
autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, contratar 
un empréstito hasta por la cantidad de $80,000,000.00 
(Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 
por un plazo que no exceda el período constitucional de la 
Administración Pública Municipal 2013-2016, con límite 
máximo al día 29 de septiembre de 2016, que destinará 
exclusivamente para financiar obras, acciones sociales 
básicas e inversiones que beneficien directamente a 
sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los 
rubros de urbanización municipal, electrificación rural y de 
colonias pobres, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural; para su aprobación, en su caso.  
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5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
autoriza al Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de 
Quintana Roo, a contratar un empréstito hasta por la 
cantidad de $16,511,400.00 (Dieciséis Millones 
Quinientos Once Mil Cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.), 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, por un plazo que no exceda el Período 
Constitucional de la Administración Pública Municipal 
2013-2016, con límite máximo al día 29 de septiembre de 
2016, que se destinará exclusivamente al financiamiento 
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a sectores de su población que 
se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza 
extrema  en los rubros de drenaje y letrinas, urbanización 
municipal, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica de salud, mejoramiento de vivienda 
y caminos rurales; para su aprobación, en su caso. 

 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en 
su caso. 

 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de José María Morelos, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en 
su caso. 

 
9.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 

 
10.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en 
su caso. 

 
11.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su 
caso. 
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12.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su 
caso. 

 
13.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su 
caso. 

 
14.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 

 
15.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 

 
16.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE: 
 
LICENCIADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 
 
DIPUTADA SECRETARIA: 
 
PROFESORA  MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER   
2. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS     
3. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ 

  4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH     
5. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA   
6. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ 

  7. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA     
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA 

  9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO 
 

  
10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA   
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11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO     
12. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ 

 
  

13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  14. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID     

15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ JUSTIFICA 
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO     
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 

  18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO     
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA     
20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER   
21. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS     
22. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO     
23. DIP. JUAN MANUEL HERRERA   
24. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ   

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 24 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
                                                                               

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia del 
Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo. 

 
 Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 20:05 horas 

del día 4 de diciembre de 2013.  
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria, celebrada el día 3 de diciembre de 2013; para 
su aprobación, en su caso. 

 
CIUDADANA DIPUTADA MARYBEL VILLEGAS CANCHE: (DESDE SU CURUL) 
 

Solicito se dispense la lectura del Acta de la sesión anterior, en 
virtud de encontrarse en los correos electrónicos de los 
diputados. 
 

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, someta por favor a votación la dispensa 
de la lectura del acta de la sesión anterior. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la dispensa de la lectura del acta de  la 

sesión anterior, sírvanse los Diputados emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
 (Lectura dispensada). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 24 DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 3 DE 
DICIEMBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 3 días del mes de diciembre del año 2013, reunidos en 
el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, en ausencia del 
Diputado Vicepresidente de la Mesa Directiva, en base al 
Artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
así como del 20 y 21 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Poder Legislativo del Estado, se propuso a la Diputada 
María Trinidad García Arguelles, para que asuma la 
Vicepresidencia por única ocasión; sometiéndose a votación la 
propuesta presentada, misma que fue aprobada por 
unanimidad, por lo que el Diputado Presidente invitó a la 
Diputada electa pasar a ocupar su lugar en el presídium, en 
consecuencia, se dio inicio a la sesión con el siguiente orden 
del día: 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al 
H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, a contratar con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, un financiamiento 
hasta por la cantidad de $80,000,000.00 (Ochenta Millones de 
Pesos 00/100 M.N.) y para afectar un porcentaje del derecho y 
los ingresos que le correspondan al Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, como fuente de pago del 
mismo, mediante la celebración de un contrato de mandato 
especial irrevocable para actos de dominio o adhesión al 
mecanismo que al efecto se determine.-------------------------------- 
6.- Lectura del Acuerdo mediante el cual la XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, exhorta a los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, que no cuenten con 
Gaceta Municipal, como Órganos de Difusión Oficial de sus 
Actos y documentos de Gobierno, lleven a cabo las acciones 
necesarias para la creación de su Gaceta Municipal; 
presentado por el Diputado Remberto Estrada Barba, 
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Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático de la XIV Legislatura del Estado.--------------------------- 
7.- Lectura del Acuerdo mediante el cual la Gran Comisión del 
Congreso del Estado, somete a la consideración del Pleno de 
la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, la renuncia del Lic. Cesar Cervera Paniagua 
como Titular de la Unidad de Vinculación del Poder Legislativo 
del Estado; para su aprobación, en su caso.--------------------    
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto  por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable y 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales 
del Estado de Quintana Roo y se adiciona un párrafo segundo 
al Artículo Cuarto Transitorio del Decreto 444, emitido por la 
Honorable XII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.---------------------- 
9.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia 
de 23 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de los Diputados 
Juan Manuel Herrera y Luis Fernando Roldán Carrillo, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo.-------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 19:57 horas del día 3 de 
diciembre de 2013.--------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria dio lectura al acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 28 de noviembre de 2013; para su aprobación, en su 
caso; la cual sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobada por unanimidad, declarándose aprobada.- 
4. Seguidamente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida: del Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de 
la Gran Comisión de la XIV Legislatura en el cual notifica el 
cambio de la fecha y hora de la Sesión Solemne con Motivo de 
la Conmemoración de los cien años de existencia de nuestro 
Ejército Mexicano, para el día 5 de diciembre a las 12:00 horas; 
así como las comunicaciones de acuse de recibo de la 
Legislatura del Estado de Guanajuato.---------------------------------  
5. Acto seguido, se procedió a la lectura de la Iniciativa de 
Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Othón 
P. Blanco, a contratar con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, un financiamiento 
hasta por la cantidad de $80,000,000.00 (Ochenta Millones 
de Pesos 00/100 M.N.) y para afectar un porcentaje del 
derecho y los ingresos que le correspondan al Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal, como fuente de pago 
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del mismo, mediante la celebración de un contrato de 
mandato especial irrevocable para actos de dominio o 
adhesión al mecanismo que al efecto se determine; la cual 
fue turnada a las  Comisiones de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.----------------------------------------------------------- 
6. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
Acuerdo mediante el cual la XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, exhorta a los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, que no cuenten 
con Gaceta Municipal, como Órganos de Difusión Oficial 
de sus Actos y documentos de Gobierno, lleven a cabo las 
acciones necesarias para la creación de su Gaceta 
Municipal; presentado por el Diputado Remberto Estrada 
Barba, Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y 
Cambio Climático de la XIV Legislatura del Estado; el cual, 
en virtud de encontrarse fundamentado en el Artículo 38 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, se 
sometió a votación para que pase a las Comisiones 
respectivas, siendo aprobada la propuesta por unanimidad, por 
lo que se turnó a las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Asuntos Municipales, para su 
estudio y análisis correspondiente.--------------------------------------- 
7. Posteriormente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Acuerdo mediante el cual la Gran Comisión del Congreso 
del Estado, somete a la consideración del Pleno de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, la renuncia del Lic. Cesar Cervera Paniagua 
como Titular de la Unidad de Vinculación del Poder 
Legislativo del Estado; para su aprobación, en su caso; 
mismo que sin observaciones se sometió a votación resultando 
aprobado por unanimidad, en consecuencia se remitió para su 
trámite respectivo.------------------------------------------------------------ 
8. Procediendo al siguiente punto del orden del día se dio 
lectura al Dictamen con Minuta de Decreto  por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de 
Aguas Residuales del Estado de Quintana Roo y se 
adiciona un párrafo segundo al Artículo Cuarto Transitorio 
del Decreto 444, emitido por la Honorable XII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones en lo 
general y en lo particular se sometió a votación, resultando 
aprobado en ambos casos por mayoría, en consecuencia se 
emitió la declaratoria de decreto respectiva.--------------------------- 
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.--------------------------------- 
9. Inmediatamente, el Diputado Presidente de conformidad con el 
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Artículo 29 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, propuso al Pleno 
Legislativo que la próxima sesión a celebrarse el día jueves 5 de 
diciembre de 2013, a las 11:00 horas, se lleve a cabo el día 
miércoles 4 de diciembre del año en curso a las 19:00 horas; por 
lo que se sometió a votación la propuesta resultando aprobada por 
unanimidad, en consecuencia se declaró clausurada la sesión 
siendo las 20:55 horas del día 3 de diciembre de 2013, y citó 
para la próxima sesión el día 4 de diciembre de 2013 a las 19:00 
horas. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JUAN LUIS CARRILLO 
SOBERANIS. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA 
ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 3 de diciembre de 2013. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 3 de diciembre de 2013, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 3 de diciembre de 2013, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 3 de diciembre de 2013. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, autoriza al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de 
Quintana Roo, contratar un empréstito hasta por la cantidad de 
$80,000,000.00 (Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por un 
plazo que no exceda el período constitucional de la 
Administración Pública Municipal 2013-2016, con límite máximo 
al día 29 de septiembre de 2016, que destinará exclusivamente 
para financiar obras, acciones sociales básicas e inversiones 
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que beneficien directamente a sectores de su población que se 
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema 
en los rubros de urbanización municipal, electrificación rural y 
de colonias pobres, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural; para su aprobación, en su caso.  

 
 (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de Hacienda, Presupuesto 
y Cuenta; y de Asuntos Municipales, respectivamente, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y los artículos 3, 4, 8, 9, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones 
del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, 
sometemos a su consideración, el presente Dictamen con base en los siguientes 
apartados. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
Mediante la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada por el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo en fecha 28 de 
noviembre del año 2013, se aprobó mediante acuerdo, la Iniciativa de Decreto por 
el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, a contratar con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, un financiamiento hasta por la cantidad de 
$80´000,000.00 (Son: Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.) y para afectar un 
porcentaje del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, como fuente de pago del mismo, mediante la 
celebración del o adhesión al mecanismo que al efecto se determine. 
 
En consecuencia, en sesión celebrada el día 3 de diciembre del año en curso, por 
el Pleno de esta H. XIV Legislatura del Estado, se dio lectura a la Iniciativa antes 
mencionada y por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, fue turnada 
para su análisis, estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales. 
 

F U N D A M E N T O   C O N S T I T U C I O N A L 
  

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 68 fracción III de la Constitución 
Política del Estado de Quintana Roo, es una atribución de los Ayuntamientos del 
Estado ejercer su derecho de Iniciativa. Asimismo, el artículo 75 fracción XXV del 
propio ordenamiento constitucional, establece que es facultad de la Legislatura 
del Estado autorizar a los Ayuntamientos para contratar empréstitos, siempre que 
se destinen a inversiones públicas productivas, conforme lo dispongan las leyes 
aplicables, teniendo la obligación de informar de su ejercicio al rendir la cuenta 
pública correspondiente. 

 
F U N D A M E N T O   L E G A L 
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Los artículos 2, 3, 4, 9 y 10 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana 
Roo, establecen que la Legislatura del Estado es autoridad en materia de Deuda 
Pública, siendo por ello, la competente para autorizar a las entidades celebrar los 
actos jurídicos necesarios, destinados al cumplimiento de las obligaciones 
financieras contratadas en los mercados financieros, así como para verificar que 
las operaciones de crédito se realicen conforme a las disposiciones legales 
aplicables, entre otras facultades. 
 
Una vez precisado lo anterior, los que integramos las Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta Soberanía, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación 
Popular, el resultado de nuestro trabajo parlamentario, conforme a las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

El municipio es una unidad de carácter público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que establece las facultades y atribuciones 
inherentes a su objeto. 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 75 fracción XXV, establece que es facultad de la Legislatura del Estado, 
autorizar al Ejecutivo y a los Ayuntamientos para contratar empréstitos a nombre 
del Estado y de los Municipios, organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal y municipal, siempre que se destinen a inversiones públicas 
productivas, conforme a las bases que establezca la Ley de Deuda Pública del 
Estado y por los conceptos y montos que la Legislatura señale anualmente en los 
respectivos presupuestos. 
 
Asimismo, el artículo 66 fracción IV inciso h) de la Ley de los Municipios del 
Estado, dispone que son facultades de los Ayuntamientos, autorizar al Presidente 
Municipal, a que solicite a  la Legislatura del Estado, la aprobación para contraer 
obligaciones o contratar y obtener empréstitos, de conformidad con lo estipulado 
en la Ley de Deuda Pública del Estado, los que en todo caso, deberán destinarse 
a inversiones públicas productivas. 
 
La Ley de Coordinación Fiscal Federal, en su artículo 33, establece que los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social (FAIS), se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se 
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema, en cuanto a los 
servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización 
municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales, e infraestructura productiva rural. 
 
El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal en términos de 
lo que dispone el artículo 19 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
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Quintana Roo, se integrará con los recursos que el Estado obtenga del Gobierno 
Federal con las ministraciones mensuales en los primeros 10 meses del año y por 
partes iguales, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo las de carácter administrativo. 
 
Los Estados distribuyen entre los Municipios los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo 
anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia 
aquellos Municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para 
ello, utilizarán la información estadística más reciente de las variables de rezago 
social a que se refiere el artículo anterior publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática. En aquellos casos en que la disponibilidad 
de información no permita la aplicación de la fórmula antes señalada, se utilizarán 
las siguientes cuatro variables sumadas y ponderadas con igual peso cada una de 
ellas:  
 
a).- Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos salarios mínimos 
respecto de la población del Estado en similar condición;  
 
b).- Población municipal de 15 años o más que no sepa leer y escribir respecto de 
la población del Estado en igual situación;  
 
c).- Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de 
drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, respecto de la población estatal sin 
el mismo tipo de servicio; y  
 
d).- Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de 
electricidad, entre la población del Estado en igual condición.  
 
La obtención del Financiamiento representa la forma más adecuada para hacer 
frente a la problemática financiera que enfrenta el Municipio de Othón P. Blanco, 
aprovechando que las finanzas del mismo, le permiten acceder a financiamiento 
en mejores términos y condiciones de tasas de interés, lo cual permite buscar 
nuevos mecanismos financieros que le favorezcan y permitan realizar las 
acciones de Inversión Pública Productiva con alguna de las Instituciones del 
Sistema Financiero Mexicano o mediante la emisión de valores, que ofrezcan las 
mejores condiciones crediticias a favor del Municipio. 
 
A lo largo del presente ejercicio 2013, y derivado del comportamiento del mercado 
financiero, el Municipio ha tenido acercamiento a fin de obtener diversas 
propuestas que representan mejores condiciones en mejores términos y 
condiciones de la deuda pública directa del Municipio, lo que permitirá afrontar los 
compromisos que actualmente tiene el Municipio de Othón P. Blanco, mismo que 
se destinará a inversiones públicas productivas de infraestructura social en 
materia de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, 
electrificación rural y colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, 
mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 
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De acuerdo al estudio de diversas propuestas se ha considerado que lo más 
benéfico para el Ayuntamiento es contratar con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., un crédito hasta por la cantidad de $80´000,000.00 
(Son: Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.) por un plazo que no deberá de 
exceder el período constitucional de la administración municipal actualmente en 
funciones. 
 
Cabe precisar que para  efectos del pago del crédito que se pretende contratar, 
será necesario afectar el derecho a percibir la cantidad que resulte mayor de 
aplicar el 25% a los recursos que le correspondan al Municipio del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM) en el año 2014 o a los recursos 
correspondientes al año de que se trate, en términos de lo que establece el 
artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como los ingresos 
correspondientes, lo cual será aplicado mientras se encuentre vigente el 
financiamiento a su cargo, a cada ministración que le corresponde por concepto 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, en  el entendido de que la 
suma de las cantidades afectadas para cada ejercicio no podrá ser superior al 
25% de los recursos que le correspondan en el ejercicio fiscal de 2014, para que 
sirvan como fuente de pago del financiamiento que se contrate, incluidos los 
accesorios financieros que del mismo se generen. 
 
De lo expuesto se desprende, el H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco requiere  la 
autorización de esta Honorable Legislatura para contratar el crédito antes 
mencionado, hasta por la cantidad de $80´000,000.00 (OCHENTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), para destinarse a inversiones públicas productivas de 
infraestructura  social. 
 
Con base en lo anterior, los integrantes de las Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales consideramos que el H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco, debe acceder a este financiamiento a fin de 
allegarse de recursos suficientes que le permitan atender las necesidades más 
apremiantes de su demarcación territorial, ya que una de las responsabilidades en 
su calidad de administrador municipal es la de obtener recursos necesarios para 
cumplir de forma oportuna con dicha obligación y de esa manera poder cumplir 
con las necesidades más imperiosas de la población. 
 
En ese sentido, estas comisiones dictaminadoras, consideramos procedente 
autorizar el financiamiento solicitado por el H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, 
para brindar al Municipio la posibilidad de garantizar a los ciudadanos la 
continuidad en la prestación de los servicios básicos demandados por la propia 
comunidad. 
 
No obstante lo anterior, los que integramos estas comisiones unidas, estimamos 
que la iniciativa de decreto en comento, requiere para su mejor aplicación las 
siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
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I. Se propone modificar la denominación del Decreto, que en su caso se 
expida, así como el numeral primero del mismo, a efecto de que se señale 
el término máximo de vencimiento del empréstito o empréstitos, que tendrá 
como duración el tiempo que dure la presente administración del Municipio 
de Quintana Roo, estableciendo como plazo límite el día 29 de septiembre 
del año 2016. 
 

II. Por cuanto hace al contenido de las disposiciones que conforman el 
decreto en general, estas comisiones consideraron oportuno que para 
efectos de lograr una mayor eficacia de los dispositivos en comento, se 
hagan adecuaciones a la redacción de los mismos, a fin de que sean claros 
y precisos y de esa manera permitan su eficaz aplicación. 
 

III. Por cuanto hace a la pretensión del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Othón P. Blanco al solicitar autorización de parte de esta Legislatura para 
poder contratar un empréstito con el banco BANOBRAS, Sociedad 
Nacional de Crédito, es preciso mencionar que éste estableció en su 
iniciativa que la contratación objeto de autorización, la pretende celebrar a 
lo largo de los ejercicios 2013 y 2014, sin embargo, es dable mencionar 
que no es posible que la contratación se efectúe en lo que resta del 
ejercicio fiscal 2013, ello en congruencia con lo expresado y solicitado ante 
esta Soberanía, en razón de que a la par de la solicitud que nos ocupa, el 
Ayuntamiento presentó formalmente la iniciativa de ley de ingresos para el 
ejercicio fiscal 2014, incluyendo en el apartado de financiamientos, un 
monto por dicha contratación, razón suficiente para que en el 2013 no 
tenga cabida alguna la contratación de dicho empréstito, respetando en 
todo momento su propuesta de ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2014; 
ante esta argumentación se propone eliminar los contenidos de los 
artículos que hagan referencia a una contratación en el año 2013, toda vez 
que ello implicaría reformar la ley de ingresos del ejercicio respectivo por 
parte de la Legislatura así como el ajuste respectivo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio, por parte del cabildo.  
 

IV. En razón de la reforma que sufriera recientemente la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, la cual consiste en el cambio de la 
denominación de la Secretaría de Planeación y Finanzas por el de 
Secretaría de Finanzas y Planeación, estas comisiones en congruencia con 
dicha reforma, es que sugerimos la modificación y actualización 
correspondiente del contenido del artículo noveno del decreto que en  su 
caso se expida. 
 

V. Del análisis realizado a la iniciativa, se desprende que los artículos tercero 
y décimo tercero planteados, establecen la misma regulación, por lo que se 
propone se elimine el décimo tercero.  
 

VI. En lo que respecta al artículo segundo de carácter transitorio presentado 
en la iniciativa de decreto que se dictamina, se advierte la necesidad de 
establecer que la vigencia de la autorización solicitada, comience a surtir 
sus efectos el mismo día en que se publique en el Periódico Oficial del 
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Estado de Quintana Roo; por otra parte, en función de que la denominación 
del órgano de difusión oficial a que hace referencia el mencionado numeral 
de carácter transitorio, no corresponde al que señala la Ley del Periódico 
Oficial del Estado, publicada en fecha 14 de diciembre de 2007, en ese 
sentido, se sugiere sustituir en los artículos transitorios primero y segundo 
la referencia “del Periódico Oficial del Gobierno del Estado” que trae la 
iniciativa de origen, por la de “Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo”, que es la correcta;  
 

VII. Se propone la adición de un artículo cuarto transitorio con el fin de ordenar 
al Municipio de Othón P. Blanco, informe a la Auditoría Superior del Estado 
en forma trimestral sobre el ejercicio que haga de la presente autorización, 
en la forma y en los términos establecidos por la Ley de Deuda Pública del 
Estado. 
 

VIII. Igualmente con la finalidad de establecer que el monto autorizado por la H. 
XIV Legislatura del Estado a favor del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo sea destinado de forma exclusiva a la ejecución de obras 
públicas productivas, se considera de suma importancia, sujetar la 
ejecución de las mismas a un Programa de Inversión Municipal, mismo que 
a su vez, se encuentra apegado a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 
de Coordinación Fiscal Federal, situación que se plasma en la adición de 
un numeral quinto de carácter transitorio. 
 

De conformidad con lo expuesto en el presente dictamen, estas Comisiones que 
dictaminan emiten la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA QUE POR CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS, CONTRATE CON EL BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, UN FINANCIAMIENTO DE 
HASTA POR LA CANTIDAD DE $80´000,000.00 (SON: OCHENTA MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N), EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y PARA QUE 
AFECTE COMO FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN 
DEL FINANCIAMIENTO, INCLUYENDO EL PAGO DE CAPITAL, INTERESES Y 
CUALQUIER CONCEPTO, HASTA EL 25 POR CIENTO DEL DERECHO Y LOS 
INGRESOS QUE LE CORRESPONDAN DEL FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, POR UN PLAZO QUE NO EXCEDA 
EL PERIODO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL 2013-2016, CON LÍMITE MÁXIMO DE PAGO AL DÍA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, PARA DESTINARLO A FINANCIAR, INCLUIDO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OBRAS, ACCIONES SOCIALES 
BÁSICAS E INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE A SECTORES 
DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE REZAGO 
SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS RUBROS DE URBANIZACIÓN 
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MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES, 
CAMINOS RURALES E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL. 
 
ÚNICO. La Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, autoriza al 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de 
Quintana Roo, para que por conducto de sus funcionarios legalmente facultados, 
contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, un financiamiento de hasta por la 
cantidad de $80´000,000.00 (Son: Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N), en 
términos de lo que establece el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 
para que afecte como fuente de pago de las obligaciones que deriven del 
financiamiento, incluyendo el pago de capital, intereses y cualquier concepto, 
hasta el 25 por ciento del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal, por un plazo que no exceda el periodo 
constitucional de la Administración Pública Municipal 2013-2016, con límite 
máximo de pago al día 29 de septiembre de 2016, para destinarlo a financiar, 
incluido el impuesto al valor agregado, obras, acciones sociales básicas e 
inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se 
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema los rubros de 
urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, caminos rurales 
e infraestructura productiva rural. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Othón P. Blanco, para que por 
conducto de sus funcionarios legalmente facultados, contrate con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo, un Financiamiento de hasta por la cantidad de 
$80´000,000.00 (Son: Ochenta Millones De Pesos 00/100 M.N), para destinarlo a 
financiar, incluido el impuesto al valor agregado, en términos de lo que establece 
el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal obras, acciones sociales básicas e 
inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se 
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros de 
urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, caminos rurales 
e infraestructura productiva rural. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El crédito que contrate el Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, con base en la presente autorización podrá formalizarse durante el 
ejercicio fiscal 2014 y amortizarse en su totalidad en un plazo que no exceda el 
periodo constitucional de la presente administración municipal, para ello se 
establece como plazo máximo de cumplimiento del pago del crédito el día 29 de 
septiembre de 2016.  
 
ARTÍCULO TERCERO. El Municipio de Othón P. Blanco, previamente a que 
contrate el crédito a que se refiere esta autorización, deberá estar ya incluido en 
su Ley de Ingresos y en su Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014 el 
monto para el servicio de la deuda que derive del financiamiento que contrate con 
base en esta autorización. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El monto a que se refiere el artículo primero de la presente 
autorización comprende las comisiones y demás accesorios que deriven del 
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financiamiento que el Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, contrate con 
base en esta autorización. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza al Municipio de Othón P. Blanco, para que 
afecte como fuente de pago de las obligaciones que deriven del financiamiento 
que contrate con base en la presente autorización, incluyendo el pago de capital, 
intereses y cualquier otro concepto, hasta el 25% (veinticinco por ciento) del 
derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM), en términos de lo previsto en el artículo 50 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y/o aquellos que los sustituyan y/o complementen, en el 
entendido que para los ejercicios fiscales subsecuentes podrá destinar para el 
servicio de la deuda a su cargo derivada del Financiamiento que contrate con 
base en la presente autorización, la cantidad que resulte mayor entre aplicar el 
25% (veinticinco por ciento) a los ingresos del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal que le correspondan durante el ejercicio fiscal que se encuentre 
transcurriendo, o en el año en que el o los financiamientos hayan sido 
contratados, mientras éstos se encuentren vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se autoriza al Municipio de Othón P. Blanco, para que el 
instrumento legal que se celebre para constituir el mecanismo de fuente de pago 
se formalice a través de un contrato de mandato especial irrevocable para actos 
de dominio que cumpla con las formalidades que la Legislación aplicable 
establece, a satisfacción del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., en cuyo objeto se faculta al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, 
con el carácter de mandatario, para que realice en nombre y representación del 
Municipio de Othón P. Blanco, con cargo a un porcentaje del derecho y los 
ingresos que le correspondan del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, 
el pago de las obligaciones contraídas por éste con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., con la contratación y disposición del crédito que 
formalice con base en la presente autorización. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El Municipio de Othón P. Blanco, deberá abstenerse de 
realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación del derecho y los 
ingresos de los recursos que le correspondan del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal, otorgados como fuente de pago, en tanto existan adeudos a su 
cargo derivados del crédito que contrate con base en la presente autorización; en 
tal virtud, la desafectación únicamente procederá cuando se cuente con 
autorización expresa y por escrito emitida por un representante legal del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo, a favor del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se autoriza al Municipio de Othón P. Blanco, sin perjuicio 
de las atribuciones que le correspondan a su Honorable Ayuntamiento, para que 
por conducto de sus funcionarios legalmente facultados realicen todas las 
gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites que resulten necesarios para la 
formalización de lo autorizado en el presente Decreto, incluyendo la celebración 
de contratos, convenios, títulos de crédito, mecanismos y cualquier otro 
instrumento jurídico; así como, realizar notificaciones, avisos, presentar 
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información, solicitar inscripciones en registros, entre otras, que resulten 
necesarios para la instrumentación de lo autorizado en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, para que 
promueva a favor del Municipio de Othón P. Blanco, las solicitudes de apoyo por 
parte de instituciones públicas o privadas que coadyuven a la instrumentación del 
crédito o empréstito que decida contratar con base en la presente autorización, a 
fin de que el Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, reciba los apoyos 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. El Municipio de Othón P. Blanco, deberá prever 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal subsecuente, 
en tanto existan obligaciones de pago a su cargo derivadas del crédito que 
contrate con base en la presente autorización, las partidas necesarias para cubrir 
el servicio de la deuda, hasta su total liquidación. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. El crédito que contrate el Municipio de Othón P. 
Blanco, con base en la presente autorización, deberá inscribirse en el Registro 
Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado de Quintana Roo y ante el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios 
que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo que 
previenen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El Municipio de Othón P. Blanco, deberá prever 
anualmente en su Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto 
existan obligaciones a su cargo, pendientes de pago, asociadas al crédito que 
formalice con base en la presente autorización, el monto para el servicio de la 
deuda, hasta la total liquidación del empréstito. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
TERCERO. Se deroga todo aquello que se oponga al presente Decreto. 
 
CUARTO. El Municipio de Othón P. Blanco, informará de manera trimestral a la 
Auditoría Superior del Estado sobre el ejercicio que haga de la presente 
autorización, en la forma y en los términos establecidos por la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Quintana Roo, y demás disposiciones relativas y aplicables. 
 
QUINTO. El Monto autorizado por la H. XIV Legislatura del Estado a favor del 
Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, a través del presente decreto, 
deberá ser destinado exclusivamente a la ejecución de obras públicas 
productivas, de conformidad con el siguiente programa de Inversión Municipal: 
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RUBRO INVERSIÓN MUNICIPAL 
Urbanización municipal $46,900,000.00 
Electrificación Rural y de Colonias 
Pobres 

$9,600,000.00 

Caminos Rurales $15,000,000.00 
Infraestructura productiva rural $6,000,000.00 
Subtotal $77,500,000.00 
Gastos de Estructuración $2,500,000.00 
Inversión total de financiamiento $80,000,000.00 
 
Derivado de todo lo anterior, los Diputados que integramos estas Comisiones 
dictaminadoras, tenemos a bien someter a la consideración de este Alto Pleno 
Legislativo, los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Decreto por el que se 
autoriza al H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, a contratar con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo, un financiamiento hasta por la cantidad de 
$80´000,000.00 (Son: Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.) y para afectar un 
porcentaje del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, como fuente de pago del mismo, mediante la 
celebración del o adhesión al mecanismo que al efecto se determine. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular las modificaciones planteadas a la 
iniciativa que se dictamina, en los términos propuestos en el cuerpo del presente 
documento legislativo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL HONORABLE 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

  
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.  

 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Cora Amalia Castilla Madrid. 
 
CIUDADANA DIPUTADA CORA AMALIA CASTILLA MADRID: 
 
 Con su permiso Diputado Presidente, compañeras Diputadas, 

compañeros Diputados, público en general que nos acompaña 
en esta Sesión. 

 
 Estoy aquí porque quiero dar públicamente mi voto a favor a los 

dos municipios que solicitaron un empréstito, que yo más bien 
le llamaría un adelanto a su Fondo de Aportación de 
Infraestructura Social Municipal porque los municipios tienen 
derecho de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal en el 
Artículo 33 y por otro lado, el BANOBRAS que es una Banca 
que precisamente apoya el desarrollo de los municipios, desde 
el 2007 hizo un programa para apoyar a los municipios de 
mayor marginación y permita dar  con mayor prontitud 
respuesta a las necesidades sociales, tanto de las colonias 
populares marginadas, así como también de las comunidades 
rurales. Como muchos de ustedes conocen el FAIS, que le 
llamamos nosotros como el Fondo de Aportación de 
Infraestructura Social Municipal, es un fondo que tiene reglas 
de operación que solo son para comunidades marginadas y 
que la pueden usar en rubros específicos, hay reglas para 
utilizarlo y en ese sentido, yo creo que los Presidentes 
Municipales tanto de Othón P. Blanco como de Lázaro 
Cárdenas, están tratando de  que en un período de secas, 
ustedes saben que nosotros en Quintana Roo tenemos mucha 
lluvia y muchas veces, cuando las obras se tienen que  llevar a 
cabo pues no se tiene la posibilidad o el avance, no es como se 
quisiera y en ese sentido, una de las ventajas que más le veo 
yo es al período de secas, el poder adelantar que con sus 
recursos del FAIS le puedan dar el 25% por adelantado y como 
se establece, posteriormente se lo van descontando de su 
propio fondo que les tienen que dar y que forman parte de su 
presupuesto de ingresos y de egresos y esto le permite al 
municipio dar respuestas más inmediatas. 

 
Ustedes saben que este año nos ha llovido mucho, nos 
quejamos a veces de las calles que no están en buen estado, 
hay colonias por lo que quiere invertir por ejemplo el municipio 
de Othón P. Blanco, sobre los polígonos de Habitat, que 
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permiten precisamente que en este fondo puedan tener un 
mejoramiento urbano dentro de estos centros polifuncionales 
que permiten mejorar la calidad de vida de los habitantes de 
estos polígonos, o sea, son muy especificados donde se puede 
invertir los rubros son específicos y a mí me da mucho gusto en 
el caso de Othón P. Blanco, esté pensando en urbanización 
municipal, en ampliación de electrificación rural y de colonias 
marginadas de caminos rurales para que tengan acceso ahorita 
con las lluvias se han afectado mucho los caminos rurales y 
sobre todo celebro mucho que también se quiera invertir en 
infraestructura productiva rural, yo creo que lo que más 
debemos de promover precisamente es el desarrollo 
económico y sobre todo en los lugares más apartados que son 
las comunidades rurales y mejorar la infraestructura social. 
 
Y quiero también aprovechar la oportunidad de decirles, que 
también en el caso de Lázaro Cárdenas están proponiendo 
invertir en drenaje y letrinas, desde luego estos son en 
comunidades rurales, urbanización municipal, electrificación, 
infraestructura de salud, mejoramiento de vivienda y caminos 
rurales. 
 
Pero que es lo más importante de tener los fondos frescos, que 
permite hacer mezcla de recursos y potencializar estos 
recursos de tal manera que si se tienen 80 millones de pesos, 
con eso se puede lograr 180, 200 millones de pesos de 
acuerdo a la mezcla de los recursos, porque cada uno de las 
Secretarías tiene programas específicos, donde se tiene el 
paripazo, o sea 50 da la federación, 50 da el estado y hay 
también programas tripartitas, donde también invierte el estado, 
la federación y el municipio y con este poco recurso, se puede 
prácticamente multiplicar y generar mayor obra pública. 
 
A veces los municipios no tiene, habiendo tanto programas a 
los que puede acceder, no se tienen los recursos en el 
momento para poder hacer esas mezclas y acceder a muchos 
de los programas que ofrece la federación en sus diferentes 
dependencias. 
 
Por eso yo celebro mucho que estos municipios estén viendo, 
además la planeación municipal. Un presidente municipal 
cuando entra a su encargo, después de haber hecho diversos 
foros temáticos y después de haber estado en contacto directo 
con la población, el presidente municipal sabe que es lo que 
tiene que hacer, tiene 90 días para elaborar su Plan de 
Desarrollo municipal y lo que queda es ejecutarlo y que bueno 
que en un momento dado con este adelanto de participaciones 
que ya le llamo así, aunque sí es un empréstito y además es 
parte también de la ley de obra pública de la Ley de Deuda 
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Pública, sí quiero decir y dejar muy en claro, que es el propio 
Fondo de Infraestructura Social Municipal que se va a ir 
descontando, prácticamente es un adelanto de su fondo a 
través de BANOBRAS, y lo dejo en claro porque no es, aunque 
sea un endeudamiento no es un empréstito más que en un 
momento dado no se vaya a recuperar, está muy delimitado, se 
paga a 33 meses  cuando concluya la administración, su fondo 
queda totalmente liquidado y eso le permite al Ayuntamiento, 
en un momento dado multiplicar sus recursos, potencializarlos 
y sobre todo dar a la población en estos momentos que lo 
necesita, obras emergentes que son necesarias para la 
satisfacción de los habitantes de las zonas rurales y de las 
colonias populares marginadas. 
 
También quiero aprovechar la oportunidad de estar aquí para 
decirles que el tema que hoy nos ocupa dentro del orden del 
día, y que fue analizado en comisiones, dentro de las 
comisiones se analizaron todas las leyes de ingresos de los 
municipios y se quiso sacar las 10 el mismo día, pero antes 
tenemos que pedirles a ustedes que la aprobación 
precisamente de este empréstito, que permite en un momento 
dado, pues aprobar también las leyes de ingresos de los 
municipios y para satisfacción nuestra, como ustedes saben 
que se prepara el presupuesto de en la Ley de Ingresos de los 
Municipios, siempre la Secretaria de Hacienda les da un 
estimado a los ayuntamientos para que ellos hagan sus  
presupuestos de ingresos, sobre todo en la vía de aportaciones 
y de participaciones y en ese sentido para nosotros también 
era importante ajustar de acuerdo al presupuesto de la 
federación, y de lo que le asigna a los estados en 
participaciones y de acuerdo a la ley estatal que esta la fórmula 
de participaciones a cada municipio, y asignar la cantidad 
correcta que se tiene dentro del presupuesto autorizado en la 
federación y en ese sentido, las leyes de ingresos que hoy se 
presentan son con datos del presupuesto de egresos de la 
federación, con datos de la Secretaria de Hacienda del Estado 
y que todos los municipios, por fortuna también, lograron salvo 
un ajuste en un municipio por Zoofemat, todos lograron tener 
un presupuesto de ingresos mayor que seguramente les va a 
permitir realizar más acciones en beneficio de todos los 
ciudadanos a los que nos debemos. 
 
Yo nada más quiero aprovechar la oportunidad compañeras y 
compañeros diputados, pedirles, que en el caso de los 
empréstitos que pide Lázaro Cárdenas y Othón P. Blanco, que 
sean bien analizados, bien concientizados y podamos darle un 
voto de calidad, un voto para que muchos quintanarroenses de 
estos municipios puedan tener en menor tiempo sus obras, y 
para que les permitamos también a los Presidentes 
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Municipales, que precisamente en tiempos de secas se pueda 
avanzar en las obras públicas. 
 
Por su apoyo, muchas gracias. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Hernán Villatoro Barrios. 
 
CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso  Diputado Presidente, compañeros integrantes 
de la Mesa Directiva y compañeras y compañeros diputadas y 
diputados de esta Décimo Cuarta Legislatura. 
 
Yo no felicito a los Ayuntamientos de Lázaro Cárdenas y de 
Othón P. Blanco porque estén pidiendo por adelantado 
participaciones federales, eso denota déficit, eso denota 
ausencia de recursos de su presupuesto que se va a aprobar 
en esta misma sesión, de egresos, su presupuesto de egresos 
del 2014, eso denota una administración deficiente de los 
anteriores ayuntamientos; yo lo que sí quiero decirles es que 
hay un principio popular que dice que no gasten más de lo que 
ganas, no gastes más de lo que tienes, no vivas de prestado, 
claro, yo sé que la crisis económica que se vive no posibilita 
que la quincena le alcance al trabajador, ya paso la quincena, a 
media quincena ya nos gastamos lo que ganamos, no sé si por 
una buena o mala administración, o porque nos gana la 
inflación y el salario real no alcanza en los mercados, esa es la 
verdad. 
 
Pero este Municipio de Othón P. Blanco, no hace muchos 
meses pidió un empréstito de 272 millones y no vemos las 
obras, eso yo creo que también la sociedad se lo cuestiona 
porque ya no estamos viviendo los tiempos donde la gente no 
estaba informada, no era critica, no se organizaba, no 
protestaba, no reclamaba, entonces yo sí creo que yo hago un 
exhorto a mis compañeros Diputados que tengamos el cuidado 
de no autorizar de esta manera el endeudamiento de los 
municipios, porque al fin y al cabo quienes van a pagar estos 
empréstitos, pues son los propios ciudadanos, los propios 
habitantes, por eso en principio el Partido del Trabajo es no 
apoyar el endeudamiento, ni de la federación, ni del Gobierno 
del Estado, ni de los municipios. 
 
Entonces nuestra posición es de que nuestro voto en estos dos 
casos específicos va a ser en contra. Es cuánto. 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 
Cora Amalia Castilla Madrid. 
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CIUDADANA DIPUTADA CORA AMALIA CASTILLA MADRID: 
 

Yo nada más quiero hacer una precisión. 
 
Yo no conozco un municipio del país que tenga los recursos 
boyantes. 
 
Quiero decirles que este programa de BANOBRAS empezó en 
el año de 2007, si yo hubiese sido, y además tienes que pedirlo 
3 años antes, porque lo tienes que terminar de pagar, si a mí 
me hubiese tocado cuando fui Presidenta Municipal, desde 
luego que lo hubiese tomado, porque el costo de oportunidad 
vale mucho, primero para que la gente tenga primero la obras, 
imagínense cuando Othón P. Blanco tenía 137 comunidades, y 
para poder cumplir mi compromiso de 137 comunidades, el 
primer año le hice obras a uno, el segundo a otros y concluí a 
todos obras de las 137 comunidades en 3 años con el Fondo 
de Aportaciones de Infraestructura Social Municipal. 
 
Yo creo que es un programa que ayuda, ayuda a los 
municipios. 
 
Lo que vamos a aprobar el día de hoy son los Presupuestos de 
Ingresos, Diputado, usted dijo que los Presupuestos de 
Egresos, no?, La legislatura no aprueba Presupuestos de 
Egresos, salvo el Presupuesto de Egresos del Estado, cada 
Cabildo tiene por ley aprobar sus Presupuestos de Egresos, 
nosotros lo único que aprobamos aquí son los Presupuestos de 
Ingresos de los Municipios; y yo sí quiero dejar en claro, que es 
una gran oportunidad y a veces la vida es de quien toma los 
riesgos para poder lograr las cosas, y yo quiero dejar aquí muy 
en claro y le voy a poner un ejemplo concreto, cuando fui 
Presidenta Municipal, nunca fue un compromiso para mí la 
Avenida Insurgentes, BANOBRAS vino, nos ofreció una tasa 
preferencial y decidimos hacerla. 
 
No es fácil para muchos municipios hacer toda la tramitología, 
primero que les apruebe el cabildo, después mandarlo aquí al 
Congreso, y bueno, no están acostumbrados a esos trámites, 
tal vez muchos otros lo hubiesen tal vez aprovechado, pero 
cuando se necesitan hacer las cosas hay que tomar los riesgos 
y hay que hacerlas, hay que hacerlas, porque de no hacerlas la 
ciudadanía sigue padeciendo en condiciones de que no tengan 
las vialidades correctas, como fue el caso de la insurgentes de 
8.6 km. y que nos permitió con este empréstito que en su 
tiempo yo pedí a BANOBRAS y que fue pagado en su totalidad 
en mi administración, lograr que la federación y el estado 



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 28 
 

 

pudieran apoyar una obra, una obra que usted, y para la 
historia queda de 8.6 km. que un municipio hizo. 
 
Con quién? Con el apoyo desde luego y la mezcla de recursos 
del estado y la federación. Sólo así, de manera conjunta se 
pueden lograr las cosas y a los municipios esto les permite 
potencializar sus recursos porque pueden acceder a muchos 
programas que de no tener el recurso no lo podrían hacer y le 
digo esto, porque  lo normal en un presupuesto de egresos, es 
que se vaya entregando, en este caso, el Fondo de 
Aportaciones de Infraestructura Social Municipal mes con mes, 
y aquí de entrada, en el caso de Othón P. Blanco, son 80 
millones que se van a potencializar con un monto mayor de 
obra pública y en el caso de Lázaro Cárdenas, es lo mismo, 
pero sí,  esto requiere de un trámite que tiene que correr los 
ayuntamientos y a veces también para ellos no es cosa fácil 
realizar toda esta tramitología y sobre todo, nosotros, ustedes 
lo saben, hemos estado dispuestos a discutir y apoyar a los 
municipios, para que precisamente se le dé respuesta a la 
gente a la que nos debemos. 
 

PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el  Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 
Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE AUTORIZA AL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OTHÓN P. BLANCO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
PARA QUE POR CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS, CONTRATE CON EL  
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, UN FINANCIAMIENTO DE 
HASTA POR LA CANTIDAD DE $80,000,000.00 (OCHENTA 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), EN TÉRMINOS DE LO 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, Y PARA QUE AFECTE COMO 
FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN 
DEL FINANCIAMIENTO, INCLUYENDO EL PAGO DEL 
CAPITAL, INTERESES Y CUALQUIER CONCEPTO HASTA 
POR EL 25 POR CIENTO DEL DERECHO Y LOS INGRESOS 
QUE LE CORRESPONDAN DEL FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, POR UN PLAZO 
QUE NO EXCEDA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2013-2016, CON 
LÍMITE MÁXIMO DE PAGO AL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2016, PARA DESTINARLO A FINANCIAR, INCLUIDO EN EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OBRAS, ACCIONES 
SOCIALES BÁSICAS E INVERSIONES QUE BENEFICIEN 
DIRECTAMENTE A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE 
SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL 
Y POBREZA EXTREMA EN LOS RUBROS DE 
URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y 
DE COLONIAS POBRES, CAMINOS RURALES E 
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del  día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, autoriza al Municipio 
de Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, a contratar 
un empréstito hasta por la cantidad de $16,511,400.00 
(Dieciséis Millones Quinientos Once Mil Cuatrocientos Pesos 
00/100 M.N.), con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo, por un plazo que no exceda el Período 
Constitucional de la Administración Pública Municipal 2013-
2016, con límite máximo al día 29 de septiembre de 2016, que 
se destinará exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema  en los rubros 
de drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación 
rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, 
mejoramiento de vivienda y caminos rurales; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de Hacienda, Presupuesto 
y Cuenta; y de Asuntos Municipales, respectivamente, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y los artículos 3, 4, 8, 9, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones 
del Poder Legislativo, ambos del Estado de Quintana Roo, sometemos a su 
consideración, el presente Dictamen con base en los siguientes apartados. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
Mediante la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada por el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Lázaro Cárdenas, en fecha 12 de octubre del año 
2013, se aprobó mediante acuerdo, la Iniciativa de decreto por el cual se autoriza 
al Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, para que por conducto de 
funcionarios legalmente facultados para actuar en su representación, gestione y 
contrate un empréstito con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, hasta por el monto, los conceptos, 
plazos, condiciones, términos, para el destino y con las características que en 
ésta se establecen, y para que afecte como fuente de pago de las obligaciones 
que de éste deriven, un porcentaje del derecho y los flujos de recursos que 
procedan de las aportaciones que en ingresos federales le correspondan del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
 
En consecuencia, en sesión celebrada el día veintiséis de noviembre del año en 
curso, por el Pleno de esta H. XIV Legislatura del Estado, se dio lectura a la 
Iniciativa antes mencionada y por instrucciones del Presidente de la Mesa 
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Directiva, fue turnada para su análisis, estudio y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales. 

 
F U N D A M E N T O   C O N S T I T U C I O N A L 

  
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 68 fracción III de la Constitución 
Política del Estado de Quintana Roo, es una atribución de los Ayuntamientos del 
Estado ejercer su derecho de Iniciativa. Asimismo, el artículo 75 fracción XXV del 
propio ordenamiento constitucional, establece que es facultad de la Legislatura 
del Estado autorizar a los Ayuntamientos para contratar empréstitos, siempre que 
se destinen a inversiones públicas productivas, conforme lo dispongan las leyes 
aplicables, teniendo la obligación de informar de su ejercicio al rendir la cuenta 
pública correspondiente. 

 
F U N D A M E N T O   L E G A L 

 
Con fundamento en los artículos 2, 3, 4, 9 y 10 de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Quintana Roo, establecen que la Legislatura del Estado es autoridad 
en materia de Deuda Pública, siendo por ello, la competente para autorizar a las 
entidades celebrar los actos jurídicos necesarios, destinados al cumplimiento de 
las obligaciones financieras contratadas en los mercados financieros, así como 
para verificar que las operaciones de crédito se realicen conforme a las 
disposiciones legales aplicables, entre otras facultades. 
 
Una vez precisado lo anterior, los que integramos las Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta Soberanía, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación 
Popular, el resultado de nuestro trabajo parlamentario, conforme a las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

El municipio es una unidad de carácter público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que establece las facultades y atribuciones 
inherentes a su objeto. 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 75 fracción XXV, establece que es facultad de la Legislatura del Estado, 
autorizar al Ejecutivo y a los Ayuntamientos para contratar empréstitos a nombre 
del Estado y de los Municipios, organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal y municipal, siempre que se destinen a inversiones públicas 
productivas, conforme a las bases que establezca la Ley de Deuda Pública del 
Estado y por los conceptos y montos que la Legislatura señale anualmente en los 
respectivos presupuestos. 
 
Asimismo, el artículo 66 fracción IV inciso h) de la Ley de los Municipios del 
Estado, dispone que son facultades de los Ayuntamientos, autorizar al Presidente 
Municipal, a que solicite a  la Legislatura del Estado, la aprobación para contraer 
obligaciones o contratar y obtener empréstitos, de conformidad con lo estipulado 
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en la Ley de Deuda Pública del Estado, los que en todo caso, deberán destinarse 
a inversiones públicas productivas. 
 
La Ley de Coordinación Fiscal (artículo 33) establece que los recursos del Fondo 
para la Infraestructura Social (FAIS), se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de 
rezago social y pobreza extrema, en cuanto a los servicios de agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, 
mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural; 
 
El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal en términos de 
lo que dispone el artículo 19 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Quintana Roo, se integrará con los recursos que el Estado obtenga del Gobierno 
Federal con las ministraciones mensuales en los primeros 10 meses del año y por 
partes iguales, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo las de carácter administrativo; así como las correspondientes a los 
fines que se establecen en el artículo 20 de esta ley; sin que para este efecto 
procedan los anticipos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 9º de esta 
ley. 

 
Los Estados distribuyen entre los Municipios los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo 
anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia 
aquellos Municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para 
ello, utilizarán la información estadística más reciente de las variables de rezago 
social a que se refiere el artículo anterior publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática. En aquellos casos en que la disponibilidad 
de información no permita la aplicación de la fórmula antes señalada, se utilizarán 
las siguientes cuatro variables sumadas y ponderadas con igual peso cada una de 
ellas:  
 
a).- Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos salarios mínimos 
respecto de la población del Estado en similar condición;  
 
b).- Población municipal de 15 años o más que no sepa leer y escribir respecto de 
la población del Estado en igual situación;  
 
c).- Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de 
drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, respecto de la población estatal sin 
el mismo tipo de servicio; y  
 
d).- Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de 
electricidad, entre la población del Estado en igual condición.  
 
Con base en lo anterior, el H. Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas expresa en su 
iniciativa que no cuenta con recursos suficientes para la atención de las 
necesidades de su enmarcación territorial y que una de las responsabilidades en 
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su calidad de administración municipal, es la de allegarse de recursos necesarios 
para cumplir de forma oportuna con dicha obligación y de esa manera poder 
cubrir con las necesidades más imperiosas de la población. 
 
Su principal actividad económica, se centra en la prestación de servicios públicos, 
toda vez que la actividad de inversión privada no es equiparada a la pública 
atendiendo a factores históricos, demográficos o sociales, a diferencia de lo que 
sucede en el resto del Estado, como una circunstancia que alienta la dinámica 
económica y que por su propia naturaleza incide de manera directa en la actividad 
recaudatoria. 
 
Razón por la cual, el Municipio en cuestión sostiene una gran dependencia 
respecto de las participaciones federales para poder atender de manera eficiente 
y oportuna sus múltiples responsabilidades ante la ciudadanía, las cuales en el 
presente ejercicio fiscal han resultado insuficientes dado que no guardan 
congruencia con la dinámica poblacional y su consecuente demanda en materia 
de obras y servicios por parte de la ciudadanía. 
 
Y ante esa situación, se enfrenta a la necesidad de acudir ante el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo para obtener recursos hasta por la cantidad de 
$16,511,400.00 (DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) necesarios en condiciones de 
contratación que les permitan su cumplimiento oportuno. 
 
En ese sentido, las comisiones que dictaminamos en base a las consideraciones 
anteriormente expuestas, conscientes de los problemas que aquejan al Municipio 
en cita, es que consideramos conveniente autorizar el empréstito solicitado por el 
H. Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, para brindar al Municipio la posibilidad de 
garantizar a los ciudadanos la continuidad en la prestación de los servicios 
básicos demandados por la propia comunidad. 
 
No obstante lo anterior, los que integramos estas comisiones unidas, estimamos 
que la iniciativa de decreto en comento, requiere para su mejor aplicación las 
siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

I. Se propone modificar la denominación del Decreto, que en su caso se 
expida, así como el numeral primero del mismo, a efecto de que éste 
señale el término máximo de vencimiento del empréstito o empréstitos, que 
tendrá como duración el tiempo que dure la presente administración del 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, estableciendo como plazo 
límite el día 29 de septiembre del año 2016; 
 

II. Por cuanto hace al contenido de las disposiciones que conforman el 
decreto en general, estas comisiones consideramos oportuno que para 
efectos de lograr una mayor eficacia de los dispositivos en comento, se les 
hicieran adecuaciones a la redacción de los mismos, a fin de que sean 



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 34 
 

 

claros y precisos y de esa manera permitan su mejor aplicación e 
interpretación. 
 

III. Por cuanto hace a la pretensión del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Lázaro Cárdenas al solicitar autorización de parte de esta Legislatura para 
poder contratar un empréstito con el banco BANOBRAS, Sociedad 
Nacional de Crédito, es preciso mencionar que éste estableció en su 
iniciativa que la contratación objeto de autorización, la pretende celebrar a 
lo largo de los ejercicios 2013 y 2014, sin embargo, es dable mencionar 
que no es posible que la contratación se efectúe en lo que resta del 
ejercicio fiscal 2013, ello en congruencia con lo expresado y solicitado ante 
esta Soberanía, en razón de que a la par de la solicitud que nos ocupa, el 
Ayuntamiento presentó formalmente la iniciativa de ley de ingresos para el 
ejercicio fiscal 2014, incluyendo en el apartado de financiamientos, un 
monto por dicha contratación, razón suficiente para que en el 2013 no 
tenga cabida alguna, la contratación de dicho empréstito, respetando en 
todo momento su propuesta de ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2014; 
ante esta argumentación se propone modificar la literalidad del numeral 
cuarto del decreto, así como la eliminación en consecuencia del numeral 
cuarto de carácter transitorio del mismo, eliminando así, la posibilidad de 
que el H. Ayuntamiento contrate el empréstito que se autorice en lo que 
resta del ejercicio 2013, toda vez que ello implicaría reformar la ley de 
ingresos del ejercicio respectivo por parte de la Legislatura así como el 
ajuste respectivo al Presupuesto de Egresos del Municipio, por parte del 
cabildo. 
 

IV. En lo relativo al artículo octavo del decreto inicialmente propuesto, se 
sugiere suprimir la parte relativa a la autorización a  favor de los 
funcionarios facultados para que pacten las condiciones del empréstito, en 
razón de que el simple hecho de que esta literalidad se mantenga en esos 
términos se traduciría en dejar sin efecto un cúmulo de autorizaciones 
igualmente establecidas en los artículos que le preceden debido a la 
contravención que ésta le imprima a las anteriormente implantadas. 
 

V. En razón de la reforma que sufriera recientemente la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, la cual consiste en el cambio de la 
denominación de la Secretaría de Planeación y Finanzas por el de 
Secretaría de Finanzas y Planeación, estas comisiones en congruencia con 
dicha reforma, es que sugerimos la modificación y actualización 
correspondiente del contenido de los artículos séptimo en su segundo 
párrafo; noveno; y décimo del decreto que en  su caso se expida. 
 

VI. En lo que respecta al artículo segundo de carácter transitorio presentado 
en la iniciativa de decreto que se dictamina, se advierte la necesidad de 
establecer que la vigencia de la autorización solicitada, comience a surtir 
sus efectos el mismo día en que se publique en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo; por otra parte, en función de que la denominación 
del órgano de difusión oficial a que hace referencia el mencionado numeral 
de carácter transitorio, no corresponde al que señala la Ley del Periódico 



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 35 
 

 

Oficial del Estado, publicada en fecha 14 de diciembre de 2007, en ese 
sentido, se sugiere sustituir en los transitorios primero y segundo, la 
referencia “del Periódico Oficial del Gobierno del Estado”, que trae la 
iniciativa de origen, por la de “Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo”, que es la correcta;  

 
VII. Se propone la adición del artículo tercero transitorio a fin de establecer la 

previsión legal de que se derogan todas las disposiciones que se opongan 
al decreto que en su caso se expida. 
 

VIII. Asimismo, se propone la incorporación de un artículo cuarto de carácter 
transitorio con el fin de ordenar al Municipio autorizado informe a la 
Auditoría Superior del Estado en forma trimestral sobre el ejercicio que 
haga de la presente autorización, en la forma y en los términos 
establecidos por la Ley de Deuda Pública del Estado. 
 

IX. Igualmente con la finalidad de establecer que el monto autorizado por la H. 
XIV Legislatura del Estado a favor del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Quintana Roo sea destinado de forma exclusiva a la ejecución de obras 
públicas productivas, de conformidad con el Programa de Inversión 
Municipal, es que se sugiere adicionar un artículo quinto de carácter 
transitorio. 

 
De conformidad con lo expuesto en el presente dictamen, estas Comisiones que 
dictaminan emiten la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, AUTORIZA AL MUNICIPIO DE LÁZARO 
CÁRDENAS, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A CONTRATAR UN 
EMPRÉSTITO HASTA POR LA CANTIDAD DE $16,511,400.00 (DIECISÉIS 
MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, LOS CONCEPTOS, PLAZOS, CONDICIONES, TÉRMINOS, 
PARA EL DESTINO Y CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE EN ÉSTA SE 
ESTABLECEN, Y PARA QUE AFECTE COMO FUENTE DE PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DE ÉSTE DERIVEN, HASTA UN 25 POR CIENTO DEL 
DERECHO Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS 
APORTACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN AL 
MUNICIPIO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL, POR UN PLAZO QUE NO EXCEDA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2013-
2016, CON LÍMITE MÁXIMO AL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016, QUE SE 
DESTINARÁ EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, 
ACCIONES SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN 
DIRECTAMENTE A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN 
EN CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 
RUBROS DE DRENAJE Y LETRINAS, URBANIZACIÓN MUNICIPAL, 
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ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES, INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA DE SALUD, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y CAMINOS RURALES. 
 
ÚNICO.- La Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, autoriza al 
Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo, para que contrate un 
empréstito hasta por la cantidad de $16,511,400.00 (Dieciséis Millones Quinientos 
Once Mil Cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.), con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, los conceptos, plazos, condiciones, términos, para el destino y con las 
características que en ésta se establecen, y para que afecte como fuente de pago 
de las obligaciones que de éste deriven, hasta un 25 por ciento del derecho y los 
flujos de recursos que procedan de las aportaciones que en ingresos federales le 
correspondan al Municipio del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal, por un plazo que no exceda el Periodo Constitucional de la 
Administración Pública Municipal 2013-2016, con límite máximo al día 29 de 
septiembre de 2016, que se destinará exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores 
de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza 
extrema en los rubros de drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación 
rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, mejoramiento de 
vivienda y caminos rurales, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana 
Roo, para que por conducto de funcionarios legalmente facultados para actuar en 
su representación, gestione y contrate con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., un empréstito hasta por la cantidad de $16,511,400.00 
(DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N), cuyos recursos deberá destinar para financiar, incluido el impuesto 
al valor agregado, obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de 
rezago social y pobreza extrema en los rubros de drenaje y letrinas, urbanización 
municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de 
salud, mejoramiento de vivienda y caminos rurales en términos de lo que 
establece el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, previa 
la celebración del empréstito a que se contrae la presente autorización deberá 
adicionar el monto de endeudamiento autorizado por esta Legislatura, en la Ley 
de Ingresos del ejercicio fiscal 2014, en la que incluirá el importe que obtendrá por 
este concepto; De la misma forma, el Municipio deberá adicionar al Presupuesto 
Egresos del ejercicio fiscal 2014, las partidas o los montos necesarios que 
permitan realizar las erogaciones para cubrir el pago del servicio de la deuda que 
derive de la contratación del crédito o empréstito que se autoriza en el presente 
Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, deberá 
prever anualmente en su Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal 
subsecuente, en tanto existan obligaciones pendientes de pago a su cargo que 
deriven del crédito o empréstito que haya formalizado con base en la presente 
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autorización, las partidas o los montos necesarios que permitan realizar las 
erogaciones para cubrir el pago del servicio de la deuda que proceda del mismo, 
bajo los términos contratados, hasta su total liquidación. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El crédito o empréstito que se autoriza en el presente 
Decreto, podrá contratarlo el Municipio durante el ejercicio fiscal 2014, sin exceder 
el importe que señala el Artículo Primero del presente Decreto; para ello, deberá 
encontrarse previsto en la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014, el importe del crédito o empréstito 
que decida contratar, y en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014, el monto de las 
erogaciones que realizarán para el pago del servicio de la deuda que derive del 
mismo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. El Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, deberá 
pagar en su totalidad el crédito o empréstito que contrate con base en la presente 
autorización en el plazo que para ello se establezca en el contrato de apertura de 
crédito ó empréstito que al efecto se celebre, pero en ningún caso podrá exceder 
del periodo constitucional de la administración municipal 2013-2016 con límite 
máximo al día 29 de septiembre de 2016, en el entendido que los demás plazos, 
intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el 
contrato que al efecto se celebre para formalizar el crédito o empréstito 
relacionado con el presente Decreto. 
 
Sin detrimento del plazo que se establezca en el contrato que al efecto se celebre 
para formalizar el crédito o empréstito materia de la presente autorización, el 
financiamiento se mantendrá vigente mientras existan obligaciones a cargo del 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, y a favor del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se autoriza al Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, 
para que a través de funcionarios legalmente facultados para actuar en su 
representación, afecte como fuente de pago de las obligaciones que deriven del 
crédito o empréstito que contrate con base en la presente autorización, incluidos 
el pago de capital, comisiones, intereses y cualquier otro concepto, hasta el 25% 
(veinticinco por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan al 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en términos de lo que establece el artículo 50 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en el entendido que para los ejercicios fiscales subsecuentes 
a la contratación del crédito o empréstito, podrá destinar para el pago del servicio 
de la deuda que contraiga con base en lo que se autoriza en este Decreto, la 
cantidad que resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal que 
le correspondan en el año que se encuentre transcurriendo o a los obtenidos en el 
ejercicio fiscal en que el crédito o empréstito autorizado haya sido contratado y el 
importe que resulte será aplicado mientras se encuentre vigente el crédito o 
empréstito que contrate con base en la presente autorización, incluidos los 
accesorios financieros que del mismo se generen, en la inteligencia de que la 
suma de las cantidades afectadas incluirá la suerte principal, intereses, 
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comisiones y los accesorios financieros asociados al crédito o empréstito que 
contrate con base en la presente autorización, hasta la total liquidación del mismo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se autoriza al Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana 
Roo, para que a través de funcionarios legalmente facultados para actuar en su 
representación, celebre, constituya, emplee o se adhiera, según resulte aplicable, 
a cualquier instrumento legal que se requiera para constituir el mecanismo a 
través del cual se formalice la fuente de pago para el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del crédito o empréstito que contrate con base en la 
presente autorización, con la afectación de un porcentaje del derecho y los 
ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal, en términos de lo que se establece en el Artículo Sexto 
inmediato anterior y de lo que dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
El instrumento legal que celebre, constituya, emplee o al que se adhiera Municipio 
de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, podrá formalizarse a través de un contrato, 
mandato o cualquier instrumento legal que se requiera para constituir el 
mecanismo para formalizar la fuente de pago para el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del crédito o empréstito que contrate con base en la 
presente autorización. 
 
Asimismo, se autoriza y se faculta al Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana 
Roo, para que a través de los funcionarios legalmente facultados, revoque o 
modifique alguna instrucción o mandato previamente conferido a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Quintana Roo, sin afectar 
derechos de terceros, o bien, otorgue una nueva instrucción para que ésta abone 
o entregue los flujos de recursos que procedan del porcentaje del derecho y los 
ingresos que el Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, afecte del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, como fuente de pago del 
crédito o empréstito que contrate con base en lo que se autoriza en el presente 
Decreto. 
 
Los instrumentos legales, la instrucción y la afectación a que se refiere la presente 
autorización tendrán el carácter de irrevocables en tanto existan obligaciones de 
pago a cargo del Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, que deriven del 
crédito o empréstito que decida contratar con base en lo que se autoriza en el 
presente Decreto; en tal virtud, podrán revocarse siempre que éste haya liquidado 
las obligaciones de pago a su cargo y a favor del Banco Nacional de Obras y 
Servicio Públicos, S.N.C.; cuente con la conformidad previa y por escrito otorgada 
por funcionario(s) legalmente facultado(s) para representar a la precitada 
Institución de Banca de Desarrollo y obtenga la previa autorización de la 
Legislatura del Estado. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se autoriza y se faculta al Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Quintana Roo, para que a través de sus funcionarios legalmente facultados para 
actuar en su representación, realice todas las gestiones, negociaciones y trámites 
necesarios, así como para que celebre y/o suscriba todos los documentos, títulos 
de crédito, contratos, convenios, mecanismos, instrucciones irrevocables, o 
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cualquier instrumento legal que se requiera para formalizar el crédito o empréstito 
que decida contratar con base en esta autorización; así como, realizar 
notificaciones, avisos, presentar información, solicitar inscripciones en registros, 
entre otras, que resulten necesarios para la instrumentación de lo autorizado en el 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, sin detrimento de las facultades que le correspondan al H. 
Ayuntamiento del Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, para que a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, en su caso promueva, a favor 
del Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, las solicitudes de apoyo por 
parte de instituciones públicas o privadas que coadyuven a la instrumentación del 
crédito o empréstito que se autoriza en el presente Decreto, a fin de que el 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, de ser el caso reciban los apoyos 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. El crédito o empréstito que el Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Quintana Roo, decida contratar con base en la presente autorización, 
deberá inscribirse en el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado 
de Quintana Roo, a cargo de Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo y en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de lo que establecen las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
TERCERO. Se deroga todo aquello que se oponga al presente decreto. 
 
CUARTO. El Municipio de Lázaro Cárdenas, informará de manera trimestral a la 
Auditoría Superior del Estado sobre el ejercicio que haga de la presente 
autorización, en la forma y en los términos establecidos por la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Quintana Roo, y demás disposiciones relativas y aplicables. 
 
QUINTO. El Monto autorizado por la H. XIV Legislatura del Estado a favor del 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, a través del presente decreto, 
deberá ser destinado exclusivamente a la ejecución de obras públicas 
productivas, de conformidad con el siguiente programa de Inversión Municipal: 
 
RUBRO INVERSIÓN MUNICIPAL 
Drenaje y letrinas $1,293,342.00 
Urbanización municipal $5,500,000.00 
Electrificación $3,400,000.00 
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Infraestructura básica de salud $640,400.00 
Mejoramiento de vivienda $3,177,658.00 
Caminos Rurales $2,500,000.00 
Inversión total de financiamiento $16,511,400.00 
 
Derivado de todo lo anterior, los Diputados que integramos estas Comisiones 
dictaminadoras, tenemos a bien someter a la consideración de este Alto Pleno 
Legislativo, los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de decreto por el cual se 
autoriza al Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, para que por conducto 
de funcionarios legalmente facultados para actuar en su representación, gestione 
y contrate un Empréstito con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, hasta por el monto, los conceptos, 
plazos, condiciones, términos, para el destino y con las características que en 
ésta se establecen, y para que afecte como fuente de pago de las obligaciones 
que de éste deriven, un porcentaje del derecho y los flujos de recursos que 
procedan de las aportaciones que en ingresos federales le correspondan del 
fondo de aportaciones para la infraestructura social. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular las modificaciones planteadas a la 
iniciativa que se dictamina, en los términos propuestos en el cuerpo del presente 
documento legislativo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL HONORABLE 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Molgora Glover. 
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Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Freyda Marybel Villegas Canche. 

  

 
Dip. Jesús de los Ángeles Pool Moo. 

  

 
Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 
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PRESIDENTE:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 

Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE AUTORIZA AL MUNICIPIO 
DE LÁZARO CÁRDENAS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, PARA QUE CONTRATE UN EMPRÉSTITO HASTA 
POR LA CANTIDAD DE $16,511,400.00 (DIECISÉIS 
MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS 
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PESOS 00/100 M.N.), CON EL BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
LOS CONCEPTOS, PLAZOS, CONDICIONES, TÉRMINOS, 
PARA EL DESTINO Y CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE 
EN ÉSTA SE ESTABLECEN, Y PARA QUE AFECTE COMO 
FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES QUE DE ÉSTE 
DERIVEN, HASTA UN 25 POR CIENTO DEL DERECHO Y 
LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS 
APORTACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES LE 
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL, POR UN PLAZO QUE NO EXCEDA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 2013-2016, CON LÍMITE MÁXIMO AL 
DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016, QUE SE DESTINARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, 
ACCIONES SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE 
BENEFICIEN DIRECTAMENTE A SECTORES DE SU 
POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE 
REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS RUBROS 
DE DRENAJE Y LETRINAS, URBANIZACIÓN MUNICIPAL, 
ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES, 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, MEJORAMIENTO 
DE VIVIENDA Y CAMINOS RURALES. 

 
PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Othón P. 
Blanco, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2014; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, nos permitimos someter 
a su consideración, el siguiente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 

 
ANTECEDENTES 
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En Sesión Ordinaria celebrada el día 12 de Noviembre del año en curso, ante este 
alto Pleno Legislativo, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2014, la cual fue turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa 
Directiva, a las Comisiones Unidas de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; y de 
Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen, tal y como lo 
establecen los Artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo.  

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la Iniciativa 
de referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el Artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El Municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social; por lo que el papel del Municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
Que la autonomía del Municipio, se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por si mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas 
se expidan. 
 
Que dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
Gobiernos Municipales, para asegurar que los Ayuntamientos del Estado 
obtengan recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer 
sus derechos. Es por ello, que deben hacer uso del Proceso Hacendario 
Municipal; como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como Legisladores del Estado, tendremos la tarea de analizar y 
aprobar en su caso, las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, contribuyendo 
de esta manera al establecimiento de un sistema legal donde se ofrezca a los 
gobernados, seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y el ejercicio de 
sus libertades; teniendo como prioridad propiciar la generación de transparencia 
en la actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz administración 
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de los recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable rendición de 
cuentas. 
 
La Ley de Ingresos, es el medio legal para que los Municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
Siguiendo el mismo orden de ideas, la Iniciativa de Ley de Ingresos que nos 
ocupa se ajusta a las necesidades del Municipio de Othón P. Blanco del Estado 
de Quintana Roo, pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, 
garantiza el desarrollo integral de las familias como núcleo de la población. 
 
Aunado a lo anterior, la iniciativa considera las contribuciones que deben ser 
aplicables al ejercicio fiscal 2014 en el Municipio de Othón P. Blanco, para 
asegurar que el Ayuntamiento de referencia, obtenga recursos suficientes que le 
permitan cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión 
municipal. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de Diciembre del año 
2008 y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, el cual en términos de los 
artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad antes señalada, los 
Ayuntamientos de los Municipios deberán adoptar e implementar, con carácter 
obligatorio a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, los esquemas establecidos  
para la armonización contable dentro de las Leyes Ingresos de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, mismos que contemplan los siguientes apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el Ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los Ayuntamientos. 
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5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación Municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
Gobierno Federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
10.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los 
aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una 
codificación de dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador de Registro de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los Ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los nuevos postulados de la Contabilidad Gubernamental y cumplir con 
las disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
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armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de las leyes, General de Contabilidad Gubernamental y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 
 
Que en ese tenor, las acciones realizadas por el Municipio de referencia, en 
atención a la armonización contable, se reflejan en la evaluación del rezago en el 
proceso de armonización contable gubernamental, adopción y estructuración de la 
normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
para la elaboración del presupuesto del ejercicio fiscal 2014, para el Municipio de 
Othón P. Blanco, emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, la presentación en tiempo y 
forma del Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2014 y el inicio de los 
trabajos de armonización contable gubernamental para la conversión de los 
procesos operativos y su registro oportuno en los momentos contables (aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado). 
 
Cabe mencionar que con fecha 4 de diciembre del año en curso, esta XIV 
Legislatura del Estado, autorizó al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, para que por conducto de sus 
funcionarios legalmente facultados, contrate con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, un financiamiento de hasta por la cantidad de $80,000,000.00 
(Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), en términos de lo que establece el 
artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, y para que afecte como fuente de 
pago de las obligaciones que deriven del financiamiento, incluyendo el pago de 
capital, intereses y cualquier concepto, hasta el 25 por ciento del derecho y los 
ingresos que le correspondan del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, 
por un plazo que no exceda el periodo constitucional de la Administración Pública 
Municipal 2013-2016, con límite máximo de pago al día 29 de septiembre de 
2016, para destinarlo a financiar, incluido el impuesto al valor agregado, obras, 
acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a sectores 
de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza 
extrema los rubros de urbanización municipal, electrificación rural y de colonias 
pobres, caminos rurales e infraestructura productiva rural. 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 153 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, 19 de la Ley de Deuda Pública del Estado, y el artículo tercero 
del Decreto mencionado en el párrafo anterior, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, presentó a la 
consideración de esta XIV Legislatura del Estado, la Iniciativa de Decreto de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, 
contemplando en el rubro de Financiamientos un importe de $80,000,000.00 
(Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), que contempla las partidas o los 
montos necesarios que permitan realizar las erogaciones para cubrir el pago del 
servicio de la deuda que derive del crédito o empréstito autorizado. 
 
En ese sentido, el Municipio presenta un proyecto en el que se consideraron 
todos y cada uno de los ajustes económicos acordes a los nuevos tiempos, que 
sin perjudicar a la ciudadanía, coadyuven en cierta medida, a sufragar en parte, 
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los fuertes egresos que día con día, son necesarios de efectuar por municipio 
para satisfacer las necesidades públicas y básicas de una ciudad que a medida 
que crece, demanda más y mejores servicios inherentes a la función del Gobierno 
Local.  
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales en esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014, 
nos permitimos someter su aprobación en lo general.  

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
Estas comisiones unidas después del estudio y análisis realizado a la iniciativa 
presentada por el H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos proponer al documento de referencia las siguientes 
modificaciones en lo particular: 
 
1.- En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 
el gasto público del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, para el ejercicio 
fiscal 2014, los diputados integrantes de estas comisiones que dictaminamos, 
proponemos sean incluidos todos aquellos rubros y tipos de transacciones de 
ingresos que sean del primero y segundo nivel con respecto al Clasificador por 
Rubro de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 9 de 
diciembre del año 2009, y que sean de competencia Municipal, lo anterior con la 
finalidad de lograr una adecuada clasificación de los ingresos presupuestarios 
siendo acorde a los criterios legales, internacionales y contables adoptados por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable y que son de observancia obligatoria 
para los Gobiernos Municipales. 
 
2.- Asimismo, se observa una variación en el orden y la denominación de algunos 
de los rubros que se integran en la clasificación del tercer nivel de la Ley que se 
dictamina, en tal virtud, se sugiere homologarlos en los términos previstos en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, a fin de que 
guarden estricta concordancia con este ordenamiento. 
 
3.- En el rubro de Derechos, se sugiere eliminar la clasificación de los conceptos 
Otros no Identificados, Recargos y Actualizaciones, mismos que no contemplan 
monto alguno, lo anterior en virtud de que ya se encuentran previstos en el tipo 44 
denominado Otros Derechos y en el tipo 45 denominado Accesorios, 
correspondientes al propio rubro de Derechos de la ley en estudio. 
 
4.- En el tipo de Participaciones y Aportaciones, respecto de las cantidades 
establecidas en la tabla de Ingresos del Municipio de Othón P. Blanco para el 
Ejercicio Fiscal 2014, observamos que existe una diferencia respecto a los 
montos proyectados de la Estimación de los Fondos Federales (Ramo 28 y 33) 
para los Municipios que emite la Secretaría de Finanzas y Planeación, por lo que 
se procede a realizar la modificación correspondiente, a fin de que los montos de 
ingresos de esas Participaciones y Aportaciones, coincidan con la Proyección que 
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para el Ejercicio Fiscal  2014 ha sido informada, modificándose en consecuencia 
el subtotal del rubro afectado, así como el Gran Total de Ingresos del Municipio. 
 
Por otra parte, se traslada el concepto denominado fondo de pavimentación, al 
tipo denominado convenios, en razón de que se trata de ingreso extraordinario 
especial que reciben los municipios por convenios, y no por vía participaciones 
federales Ramo 28 y 33. 
 
También se sugiere ajustar el monto correspondiente a los ingresos que percibe 
el Municipio por concepto de Zona Federal Marítimo Terrestre, y en consecuencia 
el monto total del rubro de Participaciones y Aportaciones, en razón de que se 
observó una variación, con respecto al estimado que reporta la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, en términos del ANEXO número 1 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el 
Municipio. 
 
Asimismo, se ajustan los montos de los conceptos denominados “Incentivos por 
Administración de Zona Federal, Marítimo-Terrestre”, perteneciente a este 
apartado de Participaciones y el de “Fondo para la Vigilancia, Administración, 
Mantenimiento y Limpieza de Zona Federal, Marítimo-Terrestre” que actualmente 
se ubica en el apartado de Convenios correspondiendo al primero el 70% y al 
segundo el  30% respectivamente, del total previsto por la Dirección General de la 
ZOFEMAT del Gobierno del Estado en términos del convenio citado en el párrafo 
anterior, así como el subtotal de los rubros afectados a fin de poder ajustar de 
manera correcta, el ingreso total previsto al Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
5.- En el tipo Subsidios y Subvenciones del el rubro 9 denominado 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, se observa una 
duplicación del concepto denominado Gobierno del Estado, que incluye el monto 
de cero pesos, en ese sentido, se sugiere eliminar dicho concepto.  
 
6.- Por otra parte, la propuesta en estudio no prevé las disposiciones que deberán 
observarse en la recaudación de los Ingresos establecidos en el artículo 1 de esta 
Ley, por tal virtud, se sugiere establecer como numeral 2, que los ingresos serán 
causados y recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de 
Bienes Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal 
Municipal, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
7.- En el artículo 5 se modifica la denominación de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de acuerdo a los términos previstos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando para tal efecto 
como Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 
8.- Con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que facilite el registro 
y fiscalización de los ingresos públicos de los Municipios, se propone modificar el 
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texto del artículo primero transitorio, a efecto de establecer literalmente lo 
dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, el cual 
guarda similitud con lo establecido por el artículo primero transitorio de la Ley de 
Coordinación Fiscal y con el artículo primero transitorio de la Ley de Hacienda de 
los Municipios, ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Quintana Roo.  
 
9.- Toda vez que para el ejercicio fiscal 2014 no se contempla alguna propuesta 
de modificación a las tasas impositivas para la determinación del impuesto predial 
aplicadas durante el ejercicio fiscal 2013 establecidas en la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo, es necesario plasmar su vigencia 
para el ejercicio fiscal 2014, retomando las mismas tasas del ejercicio fiscal 2013, 
en un artículo transitorio dentro de este ordenamiento, con el objeto de dar 
certeza jurídica al gobernado para el cálculo de esta contribución. 
 
10.- En función de que la denominación del órgano de difusión oficial a que hace 
referencia el artículo quinto de carácter transitorio presentado en la iniciativa que 
se dictamina, no corresponde al que señala la Ley del Periódico Oficial del 
Estado, publicada en fecha 14 de diciembre de 2007, se sugiere sustituir la 
referencia “del Periódico Oficial del Gobierno del Estado”, que trae la iniciativa de 
origen, por la de “Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo”, que es la 
correcta. 
 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 

MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Othón P. 
Blanco del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, para quedar 
como sigue: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Artículo 1.- Los ingresos que el Municipio de Othón P. Blanco, Estado de 
Quintana Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2014, para cubrir los gastos de administración y demás 
obligaciones a su cargo, serán los provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran: 
 

RUBRO TIPO  CONCEPTOS IMPORTES 
 

1 
 

IMPUESTOS 
 

    $76,300,000.00 

 11 Impuestos sobre los Ingresos  $950,000.00 
 

 1 
Diversiones, Video Juegos y 
Espectáculos Públicos $650,000.00  
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  2 Músicos y cancioneros Profesionales  $300,000.00  
 12 Impuestos sobre el Patrimonio  $73,500,000.00 
  1 Predial $46,000,000.00  
  2 Sobre Adquisición de Inmuebles $27,500,000.00  
 

 

3 Sobre Uso o Tenencia de Vehículos que 
no Consuman Gasolina ni Otro 
Derivado del Petróleo 

 
$0.00  

 17 Accesorios  $1,850,000.00 
  1 Recargos $1,250,000.00  
  2 Actualización $600,000.00  
 18 Otros Impuestos  $0.00 
 

19 
 
 

Impuestos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago. 

 $0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $10,000.00 
 

31 Contribución de Mejoras por Obras Públicas  $10,000.00 
 

39 
 
 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 
en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago. 

 

 
 
 

$0.00 
4 DERECHOS  $62,730,000.00  

 41 
 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento 
o Explotación de Bienes de Dominio Público  $1,800,000.00 

 
 

1 Uso de la vía pública o de Otros bienes 
de Uso Común $1,800,000.00  

 43 Derechos por Prestación de Servicios  $54,820,000.00 
  1 Del Registro Civil $1,600,000.00  
  2 Licencias para Construcción $3,000,000.00  
  3 De las Certificaciones $1,000,000.00  
  4 Panteones $300,000.00  
 

 

5 Alineamiento de Predios, Constancia 
del Uso de Suelo, número Oficial, 
Medición de Solares del Fundo Legal y 
Servicios Catastrales 

 
 

$6,500,000.00 
 

 

 

6 Licencias para Funcionamiento de 
Establecimientos en Horas 
Extraordinarias 

 
 

$9,500,000.00 
 

  7 Rastro e Inspección Sanitaria $1,300,000.00  
 

 

8 Expedición de Certificados de 
Vecindad, de Residencia y de Morada 
Conyugal 

 
$250,000.00  

  9 Anuncios $1,500,000.00  
 

 
10 Permiso para Ruta de Autobuses de 

Pasajeros Urbanos y Suburbanos $350,000.00  

  11 Limpieza de Solares Baldíos $250,000.00  
 

 
12 Servicio y Mantenimiento de 

Alumbrado Público 
$19,500,000.00  
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13 Servicios Prestados en Materia de 
Protección Civil  $3,000,000.00  

 
 

14 Servicios en Materia de Ecología y 
Protección al Ambiente 

$250,000.00  

 

 

15 Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y Destino 
Final de Residuos Sólidos 

$6,500,000.00  

 
 

16 Constancias Prematrimoniales $20,000.00  
 44 Otros Derechos  $6,000,000.00 
  1 Otros no Especificados $6,000,000.00  
 45 Accesorios  $110,000.00 
  1 Recargos $100,000.00  
  2 Actualización $10,000.00  
 

49 
 
 

Derechos no Comprendidos en las Fracciones 
de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 $0.00 

5 PRODUCTOS   $6,000,000.00 
 51 Productos de Tipo Corriente  5,800,000.00 
 

 
1 Venta o Explotación de Bienes Muebles 

e Inmuebles Propiedad del Municipio $1,100,000.00  

 
 

2 Papel para Copias de Actas del 
Registro Civil $1,500,000.00  

  3 Mercados $3,100,000.00  
  4 Otros $100,000.00  
 52  Productos de Capital  $200,000.00 
  1 Ingresos Financieros $200,000.00  
 53  Accesorios de Producto   $0.00 
  1 Accesorios $0.00  
 54 Productos de Capital  $0.00 
 

59 
 
 

Productos no Comprendidos en las Fracciones 
de la Ley De Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 $0.00 

6 APROVECHAMIENTOS   $4,700,000.00 
 61 Aprovechamientos de Tipo Corriente  $4,700,000.00 
  1 Recargos $100,000.00  
  2 Multas $3,700,000.00  
  3 Gastos de Ejecución $850,000.00  
  4 Otros Aprovechamientos $50,000.00  
 62 Aprovechamientos de Capital $0.00  
 69 

 
 
 

Aprovechamientos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 
 
 

$0.00 

7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  $0.00 

 
71 

 
Ingresos Por Venta De Bienes Y Servicios De 
Organismos Descentralizados $0.00  
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72 
 

Ingresos de Operación de Entidades 
Paraestatales Empresariales $0.00 

 
73 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Producidos en Establecimientos del Gobierno 
Central 

$0.00  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   $491,318,398.14 
 81 Participaciones  $231,798,034.94 
  1 Fondo General de Participaciones $143,412,986.00  
  2 Fondo de Fiscalización  $7,621,148.00  
  3 Fondo de Fomento Municipal  $49,780,095.00  

  4 
Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios  $4,379,762.00  

  5 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos $542,351.00  

  6 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. $5,520,368.00  

  7 Fondo de Compensación del ISAN) $1,213,775.00  

  8 Impuesto a la Gasolina y Diesel $8,503,512.00  

  9 
0.0136 de la Recaudación Federal 
Participable $8,691,853.14  

  10 
Incentivos por Administración de la 
Zona Federal Marítimo Terrestre $882,184.80  

  11 

Incentivos por Inspección y Vigilancia 
(Multas Administrativas Federales no 
Fiscales 

$1,250,000.00  

 82 Aportaciones  $257,142,284.00 

  1 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal $140,681,307.00  

  2 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios $116,460,977.00  

 83 Convenios  $2,378,079.20 

  

1 
 
 

Fondo Para la Vigilancia, 
Administración, Mantenimiento y 
Limpieza de Zona Federal Marítimo 
Terrestre 

$378,079.20  

  2 Fondo de Pavimentación $2,000,000.00  

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS   $2,500,000.00 

 93 Subsidios  y Subvenciones $2,500,000.00  
  1                   Del Gobierno Federal 0.00  
  2 Del Gobierno del Estado $2,500,000.00  
 94 Ayudas Sociales  $0.00 
  1 Donativos $0.00  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS   $80,000,000.00 
 01 Endeudamiento Interno  $80,000,000.00 
  1 Financiamientos $80,000,000.00  

  GRAN TOTAL DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO   $723,558,398.14 
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ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere. el artículo anterior, serán causados 
y recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal 
Municipal, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
ARTÍCULO 3.- Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta Ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea 
su forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal y las disposiciones 
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5.- De los impuestos y derechos enumerados en el Artículo 1º, el 
Municipio, podrá celebrar Convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado, a fin de que ésta le administre en  forma transitoria los 
que se estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 6.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
Ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o contribuciones municipales 
se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtenga el 
Municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de la Federación, del Estado y del Municipio, en la 
presente Ley y en las demás Leyes Fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los ingresos que obtenga el Municipio, por concepto 
de derechos, productos o aprovechamientos, e Ingresos de cualquier otra 
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naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en 
que se generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en leyes federales, estatales y municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a).- Licencias de construcción. 
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
d).- Licencias para conducir vehículos. 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de 
televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, y por el uso o tenencia de anuncios. 
IV.- Actos de inspección y vigilancia. 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
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derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
las fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las 
concesiones por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las 
Entidades Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
del Municipio para requerir licencias, registros, permisos o autorizaciones, otorgar 
concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. Para el ejercicio de estas 
facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las salvedades expresamente 
señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aún cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO.- En caso de que el Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, 
tuviese excedentes en el Ejercicio Fiscal 2014, deberá apegarse a lo dispuesto en 
el inciso b) de la fracción IV, del Artículo 66 de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo. 
 
TERCERO.-Para la determinación del impuesto predial en el ejercicio 2014, en el 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, se aplicará la tabla de 
cálculo anual del mencionado impuesto, siendo la siguiente: 
 
TASAS APLICABLES PARA EL CÁLCULO DEL IMPUESTO PREDIAL PARA 
EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

Clasificación de predios Tasa al millar 
I. Urbanos  
a. Edificados 2.1 
b. Baldíos 14.4 
II. Rústicos 2.0 
III. Ubicados en la Costa Maya 1.1 

 
CUARTO.- Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente decreto. 
  
QUINTO.- En caso de que al 31 de diciembre del año 2014, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de 
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Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, en tanto se aprueba ésta y entra en 
vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al propio ejercicio fiscal 2014. 
 
SEXTO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2014, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2014. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
Iniciativa de Ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

  
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 58 
 

 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Filiberto Martínez Méndez. 
 
CIUDADANO DIPUTADO FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ: 
 

Diputado Presidente Juan Carrillo, Diputada Secretaria Maritza 
Medina y por supuesto a nuestro Vicepresidente electo hace 
unos momentos Juan Manuel, con el permiso de todos ustedes; 
y mis compañeros Diputados. 
 
Esta legislatura ha estado trabajando a paso firme, con una 
participación muy interesante de todos, tal como los obliga la 
ley en el artículo75 en los cuales, como hace un momento 
refería la Diputada Cora Amalia, aunque fue en otra 
participación, pero bien decía que parte de lo que los diputados 
tenemos como obligación realizar, es autorizar la Ley de los 
Municipios, la Ley de los Municipios de Ingresos, y por 
supuesto, la Ley de Ingresos del Estado; y bueno, ahí también 
los municipios tendrán bajo su responsabilidad la autorización 
del presupuesto de egresos, ahí no, nos metemos, ahí la parte 
del poder legislativo es muy clara, tal como lo dice el 75 en su 
fracción XXX. 
 
Por eso hoy que estamos aquí y que normalmente el trabajo 
del Poder Legislativo no se aprecia, porque además, de 
acuerdo a la ley, cada una de las comisiones trabajan en días 
distintos a los que tenemos, el trabajo de pleno como son los 
martes y los jueves, así también los municipios fueron 
cumpliendo en tiempo y forma la entrega de sus respectivas 
leyes de ingresos, de sus propuestas de ley de ingresos, para 
que el legislativo a través de sus comisiones, dos comisiones 
que han trabajado intensamente la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta que preside también el Presidente de la 
Gran Comisión José Luis Toledo Medina, y por supuesto 
también la Diputada Marybel Villegas Canché, en la Comisión 
de Asuntos Municipales; ahí es donde se ha estado haciendo el 
trabajo que normalmente no se ve, aquí venimos a un acto 
público, donde tenemos por supuesto que dar cuenta a la 
sociedad de la responsabilidad que esta soberanía nos lleva. 
 
También es cierto que de llegar el 31 de diciembre y no 
aprobarse la propuesta de Ley de Ingresos, bueno, pues 
tampoco nos debemos de alarmar, toda vez que es clara la 
parte en el que si no se aprueba, pues bueno, regirá la Ley de 
Ingresos del 2013, en tanto se apruebe la del 2014 y que te 
deja abierto el espacio y no te da un tiempo donde te obligas o 
debes de terminar con ese supuesto. 
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A su vez, esta  Soberanía en su momento se está cumpliendo 
en tiempo y forma, porque obviamente nuestra última sesión, 
de acuerdo a la ley dice 15 de diciembre, aunque hay por 
supuesto un decreto que nos lleva al 17, así que todavía hay 
espacio. 
 
Este proceso legislativo que nosotros estamos realizando hace 
que los municipios tengan una herramienta para poder 
proveerse de los recursos, toda vez que los Presidentes 
Municipales son la instancia más cercana a los ciudadanos que 
da la cara día con día y al cual se le exige el cumplimiento de 
todos y cada uno de los servicios públicos, son diversos, pero 
podemos mencionar algunos que además los vivimos y todos 
los días, no nada más es un municipio para no poner el nombre 
de un municipio aquí y pensar que estamos calificando su 
trabajo, hay varios municipios en el estado donde transitar es 
un problema porque traen las calles en mal estado, donde de 
repente la recolección de basura, un servicio fundamental se 
vuelve una necesidad, ya no nada más de llevarse la basura, 
sino, se vuelve una necesidad para que los ciudadanos 
podamos estar en condiciones óptimas de salud y además 
podamos estar a la par de lo que nosotros mismos nos 
sentimos orgullosos, de ser uno de los estados de la República 
que ofrece mayores bellezas, y que ofrece prácticamente el 
40% de todos los cuartos hoteleros que este país le da ingreso 
por  ese tema de la divisa. 
 
Entonces, imaginémonos de que punto partimos los diputados 
y que tan importante se vuelve el trabajo deliberativo que 
tenemos todos y cada uno de los días en la Sala de 
Comisiones Constituyentes del 74, donde vamos a proveerle 
como hoy, si así fuere, si así cada uno de los diputados que 
seguramente harán referencia en defensa de su municipio al 
que nos debemos porque fuimos a tocarle la puerta y porque 
fuimos a caminar las calles y además decirles que en el 
momento preciso, nosotros mismos íbamos a dar la cara por 
ellos, eso le dijimos a los ciudadanos, y hoy por eso celebro 
además que diputados, compañeros de un servidor como la 
Diputada Cora Amalia, el propio Diputado Hernán Villatoro 
fueran hoy hacer uso de la Tribuna, y puedan respaldar a sus 
municipios, que triste será verdad, aquí el diputado que tenga 
otros intereses que no sean esos, el brindarle ese espacio y 
esa fuerza a los ciudadanos  por lo que nosotros nos vemos 
todos los días en la necesidad de atenderlos, porque ese es 
nuestro compromiso, imaginemos además que aquellos que 
tienen un cargo de elección, que tienen un cargo y que no han 
tenido la responsabilidad directa de estar en las calles, pues, 
seguramente será fácil poder emitir un no en esta Tribuna, 
asimismo, les quiero decir, que en la aprobación de dichas 
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leyes de ingresos, también hemos vigilado porque he 
escuchado a cada uno de los integrantes, a cada uno de los 
integrantes de estas dos comisiones como lo es la Diputada 
Arlet Molgora; Remberto Estrada; Pedro Flota; Marcia 
Fernández; como lo es Jesús de los Ángeles; Maritza Medina; 
Perla Cecilia; he escuchado que han sido además 
responsables de emitir sus comentarios y de cuidar que en la 
correcta proyección que se hace de la obtención de los 
recursos, sean extremadamente cautelosos, porque 
compañeros sería engañoso para la sociedad y para la misma 
autoridad, simplemente incrementar en una demasía por 
presentar una propuesta de ley de ingresos que hable de más 
números. 
 
Nosotros partimos de que cada una de las propuestas de ley 
de ingresos de los municipios, parte, de prácticamente la 
misma excepción de un municipio que bajo un poco en el tema 
de su presupuesto y que eso obedece a tener el cuidado de no 
hacer justamente este aumento por hacerlo. 
 
Por eso nosotros debemos cuidar las falsas proyecciones, el 
gasto público debe estar bien planificado, la herramienta se la 
damos para que puedan obtener los recursos, no le damos los 
recursos, algunas veces hay dudas sobre eso, a mí en lo 
personal me han preguntado en diferentes lugares y yo les digo 
lo que hoy afirmo, el Poder Legislativo es un poder de los tres 
que tiene el estado conformado como tal, que faculta a los 
ayuntamientos para obtener recursos y solamente los que 
hemos tenido esa responsabilidad, que afortunadamente 
somos muchos quintanarroenses, podemos saber las 
complicaciones que nosotros mismos podemos tener, cuando 
no tenemos las herramientas necesarias para poder hacerle 
llegar recursos y que esos recursos se traduzcan en servicios 
públicos. 
 
Hemos sido además cautelosos en los rubros y conceptos que 
integran las leyes de ingresos, porque se encuentran apegadas 
a derecho para que las autoridades justamente no se vean 
involucradas en reclamaciones de restitución de pagos, aquí 
quiero hacer una pequeña remembranza, cuando estuvimos en 
la responsabilidad del Municipio de Solidaridad y estuvo ahí el 
compañero Diputado José Luis Toledo como Tesorero, 
nosotros, uno de los impuestos que nos da una mayor fortaleza 
a Solidaridad y a otros municipios, cito a Benito Juárez, es el 
impuesto predial, y entonces hubieron algunos lugares que se 
ampararon ante el cobro del impuesto predial y ahí la labor que 
hizo el Diputado y un servidor, con diferentes gentes que tienen 
inversiones alla, fue decirles, bueno, y si no pagas el impuesto 
predial con que vamos a darte servicios, como te hago llegar a 
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la puerta de tu negocio, como te hago llegar la vigilancia, como 
te hago llegar a los policías que te van a dar la fuerza para que 
tu puedas seguir recibiendo no solamente visitantes de todo el 
mundo, sino visitantes que incluyen a tu propia familia. 
 
Entonces, había que hacer de esa labor de cabildeo, pero nos 
fuimos más allá, presentamos en la Soberanía anterior, una 
propuesta que podían irse libremente al cobro del I.S.R. que 
podía respaldar lo que hace un momento estaba comentando y 
ahí la gente que se ampara ya no tuviera esa herramienta para 
permitir que el cobro se echara para atrás. 
 
Entonces veamos pues señores Diputados, lo importante, lo 
fundamental que se vuelve el trabajo de estas dos comisiones 
y por supuesto de todos los diputados que estamos hoy aquí 
en este lugar, en este recinto para poder respaldar esta labor. 
 
Nosotros, los que estamos hoy aquí, también les quiero 
comentar que hemos trabajado con otras manos, el propio 
Gobernador del Estado, el Poder Ejecutivo, con el respeto a la 
Soberanía, el Licenciado Roberto Borge Angulo, presento en 
tiempo y forma la propuesta de Ley de Ingresos y la propuesta 
del Presupuesto de Egresos, y juntos, con los diputados que he 
mencionado, hemos hecho la tarea de poder revisar y de poder 
aportar así, nuestra responsabilidad para que esto se traduzca, 
señoras y señores, en más y mejores servicios. 
 
Yo quisiera hoy, terminar esta intervención diciéndole a todos 
mis compañeros diputados que estamos aquí y que en su 
momento pedimos la confianza de todos y cada uno de los que 
representamos. 
 
El engrandecimiento de nuestro estado, está en manos de 
todos y cada uno de nosotros, pero además el fortalecimiento 
de todos y cada uno de los municipios, para poder otorgarle al 
ciudadano, mejor calidad de vida, a través de elevar la calidad 
de los servicios, se puede hacer, si, solo, sí, nosotros podemos 
entregar herramientas de trabajo, como las que hoy 
seguramente en el análisis de cada diputado, podremos darle 
ese respaldo a los gobiernos municipales. 
 
Señores Diputados, que esta XIV Legislatura, construir sea la 
noble consigna, construyamos señores Diputados en favor de 
Quintana Roo. Gracias. 

 
PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 

Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2014; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, nos permitimos someter 
a su consideración, el siguiente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria celebrada el día 14 de Noviembre del año en curso, ante este 
alto Pleno Legislativo, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2014, la cual fue turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa 
Directiva, a las Comisiones Unidas de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; y de 
Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen, tal y como lo 
establecen los Artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo.  
 
El día 20 de Noviembre del presente año, se llevó a cabo la Reunión de estas 
Comisiones Unidas, en la que se contó con la presencia de los Diputados 
integrantes de esta H. XIV Legislatura del Estado y de funcionarios públicos del H. 
Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, para proceder al trabajo de 
análisis y estudio de la Iniciativa que se dictamina. 

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la Iniciativa 
de referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el Artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El Municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social; por lo que el papel del Municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
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Que la autonomía del Municipio, se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas 
se expidan. 
 
Que dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
Gobiernos Municipales, para asegurar que los Ayuntamientos del Estado 
obtengan recursos suficientes que les permitan cumplir con los deberes y ejercer 
sus derechos. Es por ello, que deben hacer uso del Proceso Hacendario 
Municipal; como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como Legisladores del Estado, tenemos la tarea de analizar y 
aprobar en su caso, las Leyes de Ingresos de los diversos Ayuntamientos del 
Estado de Quintana Roo, contribuyendo de esta manera al establecimiento de un 
sistema legal donde se ofrezca a los gobernados, seguridad y certidumbre en el 
goce de sus derechos y el ejercicio de sus libertades; teniendo como prioridad 
propiciar la generación de transparencia en la actividad hacendaria y obtener a su 
vez, la eficiente y eficaz administración de los recursos financieros y fiscales, con 
una clara y responsable rendición de cuentas. 
 
La Ley de Ingresos, es el medio legal para que los Municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
En ese sentido, la Iniciativa de Ley de Ingresos que nos ocupa, se ajusta a las 
necesidades del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, 
pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, garantiza el desarrollo 
integral de las familias como núcleo de la población, tomando en consideración la 
necesidad de la aplicación de medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal del gasto público. 
 
Asimismo, considera las contribuciones que deben ser aplicables para el ejercicio 
fiscal 2014, y que tiene como objetivo primordial el asegurar que el Ayuntamiento 
de referencia, obtenga recursos suficientes que le permitan cumplir con sus 
deberes y ejercer los derechos propios de la gestión municipal. 
 
La Iniciativa menciona que se han considerado para el ejercicio fiscal 2014, 
mayores captaciones de ingresos municipales propios a través de un programa de 
estímulos fiscales y una actualización del padrón de contribuyentes en los 
diversos giros de actividades, así como por la modernización administrativa en las 
diversas dependencias que conforman el Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto. 
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Por otro lado, en apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
Diciembre del año 2008 y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, el cual en 
términos de los artículos 7 y Quinto Transitorio de la Ley de Contabilidad antes 
señalada, los Ayuntamientos de los Municipios deberán adoptar e implementar, 
con carácter obligatorio a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, los esquemas 
establecidos  para la armonización contable dentro de las Leyes Ingresos de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, mismos que contemplan los siguientes 
apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el Ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los Ayuntamientos. 
 
5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación Municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
Gobierno Federal con éstas. 
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9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
0.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permite el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los 
aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una 
codificación de dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador de Registro de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los Ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los postulados de la Contabilidad Gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de las leyes, General de Contabilidad Gubernamental y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 
 
Las reformas anteriormente mencionadas, conjuntamente con las disposiciones 
que a su vez han emitido los gobiernos federal, estatal y municipales en materia 
de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, generan 
necesidades específicas de actualización del marco normativo, y rediseño de los 
procesos y sistemas en las materias de contabilidad gubernamental y del ciclo 
presupuestario que incluye, las etapas de planeación, programación 
presupuestaria, control presupuestario, y evaluación de resultados de las  
administraciones públicas tanto de los gobiernos estatales como de los gobiernos 
municipales. 
 
En cuanto a los Ayuntamientos se refiere, las áreas normativas y Cabildos en el 
ámbito de sus propias jurisdicciones, deberán actualizar su marco jurídico y 
normativo, así como el diseño y construcción de los sistemas de información 
presupuestarios, contables y financieros para que emprendan el proceso de 
armonización contable.  
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En ese tenor, las acciones realizadas por el Municipio de referencia, en atención a 
la armonización contable, se reflejan en la evaluación del rezago en el proceso de 
armonización contable gubernamental, adopción y estructuración de la 
normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
para la elaboración del presupuesto del ejercicio fiscal 2014, emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, la presentación en tiempo y forma del Presupuesto de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2014 del Municipio de Felipe Carrillo Puerto y el inicio de 
los trabajos de armonización contable gubernamental para la conversión de los 
procesos operativos y su registro oportuno en los momentos contables (aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado). 
 
Por lo anterior, la Iniciativa presentada se caracteriza por la captación de los 
ingresos municipales reales, generados por cada una de las dependencias del 
Municipio, lo que permite observar el crecimiento y decremento de la economía 
municipal, la operación de sus funciones y servicios públicos, los riesgos 
calculados en atención al análisis histórico y los planes de desarrollo trazados. 
Asimismo, cumple con los rubros y tipos señalados en el mencionado clasificador, 
sin menoscabo de la facultad de los Ayuntamientos de desagregar de acuerdo a 
sus necesidades del clasificador en cuestión, los conceptos que no sean 
necesarios para su recaudación, apoyándose para esto en la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado, y la guía para la formulación de la lista de conceptos de 
recaudación de la ley de Ingresos Municipal. Todo lo anterior respetando siempre 
su estructura básica del clasificador por Rubros de Ingresos. 
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014, nos 
permitimos someter su aprobación en lo general.  
 
Asimismo, a fin de que el Decreto a expedirse se encuentre revestido de claridad 
y precisión que permita su mejor interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes: 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
1. En el Rubro de Participaciones y Aportaciones, respecto de las cantidades 
establecidas en la tabla de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, las 
cuales corresponden al Ramo 28 y al Ramo 33 del Ejercicio Fiscal 2014, 
observamos que existe una diferencia respecto a los montos proyectados en el 
Fondo General de Participaciones, Fondo de Fiscalización, Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios, Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Fondo de Compensación del ISAN, 
Impuesto a la Gasolina y Diesel, así como el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios, respecto a la Estimación que de dichos Fondos 
Federales (Ramo 28 y 33) para los Municipios emite la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado, por lo que se procede a realizar la 
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modificación correspondiente, a fin de que los montos de ingresos de esas 
Participaciones y Aportaciones, coincidan con la Proyección que para el Ejercicio 
Fiscal 2014 que ha sido informada, modificándose en consecuencia el subtotal del 
rubro afectado, así como el Gran Total de Ingresos del Municipio. 
 
2. Asimismo, en el propio apartado de Participaciones y Convenios, se agregan 
los montos correspondientes a los ingresos que percibirá el Municipio por 
concepto de Zona Federal Marítimo Terrestre, toda vez que en el estimado 
presentado por la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado se observa que 
este Municipio recibirá ingresos por dichos conceptos, en consecuencia el monto 
total del rubro de Participaciones y Aportaciones tendrá una variación. 
 
3. Se propone modificar el artículo 2°, con el objetivo de establecer que los 
ingresos a que se refiere el artículo 1°, serán causados y recaudados con las 
tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana 
Roo, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
4. En el artículo 5, se modifica la denominación de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado en los términos previstos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando para tal efecto 
como Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
5. En el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se reemplaza los términos 
“dependencias o entidades” por el vocablo Municipio lo anterior en atención al 
artículo 4 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
que establece que la administración y recaudación de los gravámenes fiscales 
previstos en la Ley de Ingresos serán de competencia exclusiva de los 
Ayuntamientos, sus dependencias y órganos auxiliares. 
 
6. Con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que facilite el registro 
y fiscalización de los ingresos públicos de los Municipios, se propone modificar el 
texto del artículo primero transitorio, a efecto de establecer literalmente lo 
dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, el cual 
guarda similitud con lo establecido por el artículo primero transitorio de la Ley de 
Coordinación Fiscal y con el artículo primero transitorio de la Ley de Hacienda de 
los Municipios, ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Quintana Roo.  
 
7. Por último, se propone modificar el artículo tercero transitorio, con la finalidad 
de establecer en su texto, que en caso de que al 31 de diciembre del año 2014, 
no se hubiere aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, en tanto se aprueba 
ésta y entra en vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación 
previsto en esta Ley. 
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Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones Unidas 
que dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 

MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO 
PUERTO, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, para 
quedar como sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Artículo 1.- Los ingresos que el Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de 
Quintana Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2014, para cubrir los gastos de administración y demás 
obligaciones a su cargo, serán los provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran: 
 

RUBRO TIPO CLASIF. CONCEPTOS IMPORTES 
 
1 

 
 
 

 
 
 

 
IMPUESTOS 

 
    $5,239,778.00 

 11 Impuestos sobre los Ingresos  $75,778.00 
 

 1 
Sobre Diversiones, Video Juegos y 
Espectáculos Públicos. $75,778.00  

 
 2 

Músicos y Cancioneros 
Profesionales $0.00  

 12 Impuestos sobre el Patrimonio  $5,164,000.00 
  1 Predial $4,500,000.00  
 

 
2 Sobre Adquisición de Bienes 

Inmuebles $664,000.00  

 17 Accesorios  $0.00 
  1 Recargos $0.00  
 18 Otros Impuestos  $0.00 
 

19 
 
 

Impuestos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago. 

 $0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $23,000.00 
 

31 
Contribución de Mejoras por Obras 
Públicas  $23,000.00 

 

39 
 
 

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en las Fracciones de la 
Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

 

 
 

$0.00 
 

4 DERECHOS  $4,712,000.00 
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41 
 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público. 

 $62,000.00 

 
 

1 Uso de la vía pública o de Otros 
bienes de Uso Común $62,000.00  

 
43 Derechos por Prestación de Servicios  $4,350,000.00 

 
 

 
1 Servicio de Tránsito Derechos por 

Control Vehicular $1,000,000.00   

  2 Del Registro Civil $650,000.00  
  3 Licencias para Construcción  $120,000.00   
  4 De las Certificaciones  $800,000.00   
  5 Panteones  $40,000.00   
 

 

6 Alineamientos de Predios, 
Constancias del Uso de Suelo, 
Número Oficial, Medición de 
Solares del Fundo Legal y 
Servicios Catastrales 

 $515,000.00   

 

 

7 Licencias para Funcionamiento 
de Establecimientos en Horas 
Extraordinarias  $1,000,000.00  

 

  8 Rastro e Inspección Sanitaria $85,000.00   
 

 

9 Expedición de Certificados de 
Vecindad, de Residencia y de 
Morada Conyugal 

$0.00   

  10 Anuncios $140,000.00   
 

 

11 Permisos para Ruta de Autobuses 
de Pasajeros Urbanos y 
Suburbanos 

$0.00    

  12 Limpieza de Solares Baldíos $0.00    
 

 
13 Servicio y Mantenimiento de 

Alumbrado Público $0.00    

 

 

14 Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y 
Destino Final de Residuos Sólidos  

$0.00    

 
 

15 Servicios Prestados en Materia de 
Protección Civil   $0.00       

 
 

16 Servicios en Materia de Ecología 
y Protección al Ambiente $0.00   

 44 Otros Derechos  $300,000.00 
  1 Otros no Especificados $300,000.00  
 45 Accesorios  $0.00 
  1 Recargos $0.00  
 

49 
 
 

Derechos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago. 

 $0.00 

5 PRODUCTOS  $1,867,000.00 
 51 Productos de Tipo Corriente  $1,867,000.00 
 

 

1 Venta o Explotación de Bienes 
Muebles e Inmuebles Propiedad 
del Municipio 

 $170,000.00   

  3 Papel para Copias de Actas del  $591,000.00   
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Registro Civil 
  4 Mercados $1,106,000.00  
  5 Productos Diversos $0.00   
 52 Productos de Capital  $0.00 
 

59 
 
 

Productos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley De Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 $0.00 

6 APROVECHAMIENTOS  $1,421,000.00 
 61 Aprovechamientos de Tipo Corriente  $1,421,000.00 
  1 Multas $1,250,000.00    
  2 Recargos  $90,000.00   
  3 Gastos de Ejecución  $33,000.00   
  4 Otros Aprovechamientos  $48,000.00   
 62 Aprovechamientos de Capital  $0.00 
 

69 
 
 
 

Aprovechamientos no Comprendidos 
en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 
 
 

$0.00 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS  $0.00 

 

71 
 

Ingresos Por Ventas de Bienes y 
Servicios de Organismos 
Descentralizados 

 $0.00 

72 
 

Ingresos de Operación de Entidades 
Paraestatales Empresariales  $0.00 

 
73 
 

Ingresos por Ventas de Bienes y 
Servicios Producidos en 
Establecimientos del Gobierno Central 

 $0.00 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $324,890,418.00 
 81 Participaciones  $131,794,659.70 

  1 
Fondo General de 
Participaciones  $86,186,318.00   

  2 Fondo de Fiscalización  $4,614,699.00  
  3 Fondo de Fomento Municipal   $29,844,171.00  

  4 
Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios  $2,588,780.00  

  5 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos  $317,777.00  

  6 
Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos. $3,381,381.00  

  7 
Fondo de Compensación del 
ISAN)  $721,226.00  

  8 Impuesto a la Gasolina y Diesel  $4,128,148.00   

  9 
Incentivos por Administración de 
la Zona Federal Marítimo Terrestre  $12,159.70  

  10 

Incentivos por Inspección y 
Vigilancia (Multas Administrativas 
Federales no Fiscales) 

 $0.00  

 82 Aportaciones   $193,090,547.00  

  1 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal  $151,046,565.00   
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  2 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios  $42,043,982.00   

 83 Convenios  $5,211.30 

  

1 
 
 

Fondo Para la Vigilancia, 
Administración, Mantenimiento y 
Limpieza de Zona Federal 
Marítimo Terrestre 

$5,211.30  

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS   $1,200,000.00 

 91 
Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector Público  $0.00 

 92 
Transferencias al Resto del Sector 
Público  $0.00 

 93 Subsidios  y Subvenciones  $0.00 
 94 Ayudas Sociales  $1,200,000.00 
  1 Donativos $1,200,000.00  

 
96 
 

Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Análogos  $0.00 

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS   $0.00 

 01 Endeudamiento Interno  $0.00 
  1 Financiamientos $0.00  

  
GRAN TOTAL DE LOS INGRESOS DEL 
MUNICIPIO   $339,353,196.00 

 
ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal 
Municipal, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
ARTÍCULO 3.- Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta Ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea 
su forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal y las demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5.- De los impuestos y derechos enumerados en el Artículo 1º, el 
Municipio, podrá celebrar Convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado, a fin de que ésta les administre en forma transitoria los que se 
estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 6.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
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ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o contribuciones municipales 
se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los Ingresos que obtenga el 
Municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
Federación, del Estado y de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en la 
presente Ley y en las demás Leyes Fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los ingresos que obtenga el Municipio, por concepto 
de Derechos, Productos o Aprovechamientos, e Ingresos de cualquier otra 
naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en 
que se generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en Leyes Federales, Estatales y Municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a).- Licencias de construcción. 
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
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d).- Licencias para conducir vehículos. 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el publico en general. 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de 
televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil. 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
 
IV.- Actos de inspección y vigilancia.  Los derechos locales o municipales no 
podrán ser diferenciales considerando el tipo de actividad a que se dedique el 
contribuyente, excepto tratándose de derechos diferenciales por los conceptos a 
los que se refieren los incisos del a) al g) de la fracción I y la fracción III.  
 
Las certificaciones de documentos así como la reposición de estos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedará comprendida dentro de lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones 
por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las Entidades 
Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
del Estado y sus Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
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SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente decreto. 
 
TERCERO.- En caso de que el 31 de diciembre del año 2014, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, en tanto se aprueba ésta y entra  en 
vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2014.    
 
CUARTO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2014, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
Iniciativa de Ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

  
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
 DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

  
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

  
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado José 

Ángel Chacón Arcos. 
 
CIUDADANO DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS: 
 

Buenas noches, Diputado Presidente de esta Mesa, Diputadas 
y Diputados, acudo a esta Soberanía para solicitarles de 
manera humilde, pero también con la fortaleza que así merece 
la Ley de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto. 
 
Y en el siguiente punto del orden de día estará también la Ley 
de Ingresos del Municipio de José María Morelos, ambos 
municipios los represento, el distrito IV, pero también acudo 
aquí hacia ustedes, para que le puedan darle este voto a todas 
las Leyes de Ingresos de los Municipios que tienen una 
representación inminentemente indígena y por obvia rural. 
 
El Municipio de Felipe Carrillo Puerto tiene una población del 
69% rural, 88% indígena y cuenta con 86 comunidades. 
 
El Municipio de José María Morelos, tiene una población del 
60% rural, 80% indígena y 64 comunidades. 
 
Si bien estas leyes de ingresos en el Municipio de  Felipe 
Carrillo Puerto, con el conocimiento de ambas comisiones, 
tanto la municipal como la de hacienda, fueron considerados 
con aportaciones mayores para Felipe Carrillo Puerto con 17 
millones 421 mil 614 pesos y para el Municipio de José María 
Morelos 9 millones 025 mil 389 pesos en comisiones. 
 
Quiero decirles y pedirles que estos recursos irán directamente 
a obras, servicios, proyectos productivos, para mujeres mayas, 
mujeres indígenas que hoy en día tienen una tremenda 
preocupación que es ”quien le va a dar de comer, o qué les van 
a dar de comer a sus hijos mañana”. 
 
Estos proyectos irán a fortalecer sin duda la economía familiar 
y permitirá el arraigo de nuestras gentes en sus comunidades, 
es importante también, que para ambos municipios, reactivar el 
campo es una realidad, también se requieren carreteras, 
educación, salud, y con la explicita exposición del Diputado 
Filiberto, en cuestión normativa, quiero solicitarle a todas las 
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diputadas y diputados su respaldo para ambas leyes, para que 
sean consideradas en lo general y en lo particular. Muchas 
gracias y buenas noches. 

 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 

Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO 
PUERTO, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 80 
 

 

 
PRESIDENTE:  Sírvanse los presentes tomar asiento. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de José María 
Morelos, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2014; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, nos permitimos someter 
a su consideración, el siguiente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados: 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de noviembre del año en curso, se dio 
lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de José María Morelos, 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, la cual fue turnada por instrucciones 
del Presidente de la Mesa Directiva, a las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen, tal y como lo establecen los Artículos 111 y 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.  
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la Iniciativa 
de referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el Artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   
 

CONSIDERACIONES 
 
El Municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social; por lo que el papel del Municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
Que la autonomía del Municipio, se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
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competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas 
se expidan. 
 
Que dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
Gobiernos Municipales, para asegurar que los Ayuntamientos del Estado 
obtengan recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer 
sus derechos. Es por ello, que deben hacer uso del Proceso Hacendario 
Municipal; como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como Legisladores del Estado, tendremos la tarea de analizar y 
aprobar en su caso, las Leyes de Ingresos de los Municipios, contribuyendo de 
esta manera al establecimiento de un sistema legal donde se ofrezca a los 
gobernados, seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y el ejercicio de 
sus libertades; teniendo como prioridad, propiciar la generación de transparencia 
en la actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz administración 
de los recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable rendición de 
cuentas. 
 
La Ley de Ingresos, es el medio legal para que los Municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
La iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de José María Morelos, 
Quintana Roo, pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, 
garantiza el desarrollo integral de las familias como núcleo de la población. 
Asimismo considera las contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 
2014, para asegurar que el Ayuntamiento de referencia, obtenga recursos 
suficientes que le permitan cumplir con sus deberes y ejercer los derechos 
propios de la gestión municipal. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de Diciembre del año 
2008 y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos  
para la armonización contable dentro de las Leyes Ingresos de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, mismos que contemplan los siguientes apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. 
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3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el Ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los Ayuntamientos. 
 
5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación Municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
Gobierno Federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
10.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los 
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aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una 
codificación de dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador de Registro de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los Ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los postulados de la Contabilidad Gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de las leyes, General de Contabilidad Gubernamental y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 
 
Que en ese tenor, las acciones realizadas por el Municipio de José María 
Morelos, en atención a la armonización contable, se reflejan en la evaluación del 
rezago en el proceso de armonización contable gubernamental, adopción y 
estructuración de la normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) para la elaboración del presupuesto del ejercicio 2014, 
emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, la presentación en tiempo y forma del 
Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2014 y el inicio de los trabajos de 
armonización contable gubernamental para la conversión de los procesos 
operativos y su registro oportuno en los momentos contables (aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado). 
 
Por lo que la Iniciativa, se caracteriza por la captación de los Ingresos Municipales 
mediante la capacidad real de generación de ingresos de cada una de las 
dependencias del Municipio, lo que permite que los ingresos presupuestados, 
sean reales en cuanto al crecimiento y decrecimiento de la economía municipal, la 
operación de las funciones y servicios públicos, los riesgos calculados en atención 
al análisis histórico y los planes de desarrollo trazados. Asimismo, cumple con los 
rubros y tipos señalados en el mencionado clasificador, contando con la facultad 
los Ayuntamientos de desagregar de acuerdo a sus necesidades del clasificador 
en cuestión, apoyándose para esto en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado, y la guía para la formulación de la lista de concepto de recaudación de la 
ley de Ingresos Municipal para el ejercicio 2014. Todo lo anterior respetando 
siempre su estructura básica del clasificador por Rubros de Ingresos. 
  
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales en esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de José María Morelos, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014, nos 
permitimos someter su aprobación en lo general la Iniciativa presentada, y 
proponer las siguientes:   
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MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
Estas comisiones unidas después del estudio y análisis realizado a la iniciativa 
presentada por el H. Ayuntamiento de José María Morelos, Quintana Roo, nos 
permitimos proponer al documento de referencia las siguientes modificaciones en 
lo particular: 
 
1.- En los Derechos, se propone que el monto proyectado en el del rubro 4, tipo 
41, específicamente en el concepto de “Sistema de Agua Potable”, se reincorpore 
al denominado “Cooperación por Obras Públicas”, lo anterior en virtud de que 
dicho concepto no se encuentra en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado, lo anterior a fin de que los conceptos establecidos en su Ley de Ingresos, 
guarden estricta concordancia con dicho ordenamiento. 
 
Asimismo, se modifica el monto establecido en Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público, y en consecuencia 
el monto total de Derechos y el Gran total de ingresos del Municipio, toda vez que 
se observa una variación del monto establecido en la Iniciativa, con la suma de 
los subconceptos que integran ese rubro. 
 
2.-En lo que respecta al rubro de Participaciones y Aportaciones se eliminan los 
conceptos de Incentivos por Administración de Zona Federal Marítimo Terrestre, 
Incentivos por Inspección y Vigilancia (Multas Administrativas Federales no 
Fiscales), lo anterior en virtud de que el Municipio de José María Morelos, no 
percibe monto alguno por concepto de participaciones derivado del uso, goce y 
aprovechamiento de playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos 
ganados al mar. 
 
3.- Asimismo, en las Participaciones y Aportaciones, respecto de las cantidades 
establecidas en la tabla de Ingresos del Municipio de José María Morelos para el 
Ejercicio Fiscal 2014, observamos que existe una diferencia respecto de los 
montos proyectados de la Estimación de los Fondos Federales (Ramo 28 y 33) 
para los Municipios que emite la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, por lo que se procede a realizar la modificación 
correspondiente, a fin de que los montos de ingresos de esas Participaciones y 
Aportaciones, coincidan con la Proyección que para el Ejercicio Fiscal  2014 ha 
sido informada, modificándose en consecuencia el subtotal del rubro afectado, así 
como el Gran Total de Ingresos del Municipio. 
 
4.- En el artículo 5, se modifica la denominación de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de acuerdo a los términos previstos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando para tal efecto 
como Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
5.- Finalmente, en el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se reemplaza los 
términos “dependencias o entidades” por el vocablo Municipio, lo anterior en 
atención al artículo 4 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, que 
establece que la administración y recaudación de los gravámenes fiscales 
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previstos en la Ley de Ingresos serán de competencia exclusiva de los 
Ayuntamientos, sus dependencias y órganos auxiliares; bajo la vigilancia de los 
Síndicos, con estricto apego a las leyes, asimismo prevé que la recaudación y 
administración de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, es 
competencia de las Tesorerías Municipales, sus dependencias y órganos 
auxiliares.  
 
Con base en lo anterior, los Diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 
MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de José María 
Morelos, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, para quedar 
como sigue: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO 1.- Los ingresos que el Municipio de José María Morelos, del Estado 
de Quintana Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1° de enero, al 31 de 
diciembre del año 2014, para cubrir los gastos de administración, de obras y 
demás obligaciones a su cargo, serán los provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran: 
 

R
U
B
R
O 

T 
I 
P 
O 

C 
L 
A 
S 
E 

 
 

 
 

DESCRIPCION PRESUPUESTO   SUB-TOTAL   IMPORTE  
1 

    

IMPUESTOS     $931,970.00  
  11   Impuestos sobre los Ingresos   

 
 $297,280.00 

    01 
Sobre Diversiones, Video Juegos y 
Espectáculos Públicos    $297,280.00    

      1 Diversiones y Espectáculos Públicos $47,430.00      
      2 Juegos Permitidos  $84,000.00      
      3 Circos  $1,850.00      
      4 Bailes Públicos  $164,000.00      
  12   Impuesto sobre el Patrimonio 

 
   $448,840.00 

    01 Predial   $385,140.00    



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 86 
 

 

 

      1 Urbano Centro  $285,250.00      
      2 Rústicos (Ranchos)  $ 99,890.00      
    02 Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles   $63,700.00    
      1 Cambio de Propietario $ 63,700.00      
  17   Accesorios    

 
 $ 850.00 

    01 Recargos    $850.00   
  18   Otros Impuestos      $185,000.00 
    01 Otros Impuestos 

 
  $185,000.00   

  19 

    

Impuestos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o pago      $0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS      $0.00 

  
31 

  
Contribuciones de Mejoras por Obras 
Públicas      $0.00 

  

39 

  

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en las Fracciones de la Ley 
de Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
pago      $0.00 

4 DERECHOS 
  

$1,947,051.00 

  
41 

  

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Publico   

 
  $99,020.00 

    01 Permiso de Uso de la Vía Pública    $0.00   

    02 
Uso de la vía pública o de Otros bienes de 
Uso Común    $61,250.00   

      1 Puestos Ubicados en la Vía Pública  $45,350.00      
      2 Puestos Ambulantes  $11,650.00      
      3 Ocupación de la Vía Pública  $ 2,750.00      
      4 Cierre de Calles para Eventos  $350.00      

      5 
Cierre de la vía pública con material de 
construcción  $1,150.00      

    03 Cooperación para Obras Públicas    $ 37,770.00    
      1 Cooperación para Obrar Públicas $15,520.00      

      2 
Demolición de Banquetas para Toma de 
Agua $11,450.00      

   3 Rompimiento de Calles por Toma de Agua $10,800.00   
   4 Reconstrucción de Pavimentación $0.00   
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  43   Derechos por Prestación de Servicios   
 

 $1,839,281.00 

    01 
Servicio de Transito, Derechos por Control 
Vehicular   

$967,300.00
    

      1 Licencia de Chofer  $827,300.00      
      2 Licencia de Automovilista  $30,000.00      
      3 Licencia de Motociclista  $65,200.00      
      4 Licencia de Servicio Publico  $35,200.00      
      5 Permisos de Cristales Polarizados  $5,100.00      
      6 Permiso para Circular sin Placas por 30 días   $2,000.00      
      7 Estancia en el Corralón $0.00        

      8 
Permiso para Circular sin Placas por 15 
Días  $2,500.00      

    02 Del Registro Civil    $ 193,970.00    

      1 Expedición de Acta de Nacimiento  $150,600.00      
      2 Expedición de Acta de Matrimonio  $10,000.00      
      3 Expedición de Acta de Defunción  $7,200.00      
      4 Orden de Inhumación  $2,550.00      
      5 Constancia de Inexistencia  $5,200.00      
      6 Expedición de Acta de Reconocimiento  $250.00      
      7 Expedición de Acta de Divorcio  $17,200.00      
      8 Búsqueda de Acta en Archivo  $0.00        
      9 Inscripción Marginal  $120.00      

      
1
0 Solicitud de Matrimonio  $850.00      

    02 Licencias para Construcción    $22,676.00    

      1 
Licencia para Construcción Casa 
Habitación y Comercio  $13,500.00      

      2 Construcción de Cooperación de Obra  $2,850.00      
      3 Construcción de Posesión y Explotación  $6,250.00      
      4 Constancia de Compatibilidad Urbanística  $76.00      
    04 De las Certificaciones    $2,925.00    
      1 Legalización de Firmas  $ 0.00         
      2 Copia Certificada del Registro Civil  $ 0.00                           
      3 Certificación de Cedula Catastral  $0.00                            
      4 Certificación de no Adeudo Predial  $2,800.00      
      5 Certificación y Legalización de Medidas  $ 0.00       
      6 Certificación Expedida por la Tesorería  $125.00      

      
1
2 

Certificación de Copia de Cedula 
Catastral  $ 0.00       

    05 Panteones    $2,260.00    
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      1 
Concesión Temporal o Adquisición 
Perpetua  $ 2,260.00      

      2 Traslado de Restos Áridos  $ 0.00        

    
06 

Alineamiento de Predios, Constancias 
del Uso de Suelo, Número Oficial, 
Medición de Solares del Fundo Legal y 
Servicios Catastrales    $199,750.00    

      1 Alineación de Predios  $ 800.00      
      2 Constancia de Uso de Suelo Comercial  $180,500.00      
      3 Constancia de Propiedad  $ 0.00        
      4 Constancia de no Propiedad  $ 250.00      
      5 Constancia de Avalúo de Predios  $0.00        
      6 Número Oficial de Predios  $ 0.00        
      7 Cedula Catastral  $18,200.00      

      8 
Asignaciones de Claves Catastrales o 
Avalúos  $0.00       

      9 Croquis de Localización  $0.00                            

      
1
0 Copia de Planos  $ 0.00                             

      
1
1 Certificación de Linderos  $0.00                            

      
1
2 Verificación de Medidas y Colindancias  $0.00                           

      
1
3 Subdivisión de Predios  $0.00                          

      
1
4 Fusión de Predios  $ 0.00                           

      
1
5 Otros Servicios Catastrales  $0.00                         

    
07 Licencias y Refrendo de Funcionamiento 

Comercial, Industrial y de Servicio    $346,950.00    

      1 
Expedición de Licencias de 
Funcionamiento  $289,450.00      

      2 
Anuencias de Funcionamiento en 
Seguridad  $50,000.00      

      3 Transporte de Combustibles  $5,000.00      
      4 Tanques de Gas Estacionario  $2,500.00      
    08 Rastro e Inspección Sanitaria    $98,750.00    
      1 Cuotas de Rastro Municipal  $98,750.00      
    09 Anuncios    $4,700.00    
      1 Denominativos  $0.00                             
      2 Anuncios Colocados en Vehículos  $0.00                             
      3 Por Difusión Fonética en Vía Publica  $0.00                           
      4 Anuncios en Manta en Vía Publica  $ 0.00                     
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      5 Anuncios Espectaculares  $ 0.00                            
      6 Anuncios Luminosos  $3,500.00      
      7 Anuncios Giratorios Doble Vista  $ 0.00                        
      8 Anuncios Pintados en Muros y Fachadas  $1,200.00      
      9 Carteles y Posters $0.00        

  10 
Servicio y Mantenimiento de Alumbrado 
Público  $ 0.00     

  44   Otros Derechos   
 

  $8,750.00 
    01 Otros No Especificados  

 
$8,750.00   

  45   Accesorios   
 

 $0.00  

  

49 

  

Derechos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago   

 
 $0.00  

5 PRODUCTOS 
  

$ 218,606.00 
  51   Productos de Tipo Corriente      $103,606.00 

    
01 Venta o Explotación de Bienes Muebles e 

Inmuebles Propiedad del Municipio    $ 27,500.00    

      1 Mercados  $ 27,500.00      

    02 
Papel para Copias de Actas del Registro 
Civil    $76,106.00    

      1 Formato de Acta de Nacimiento  $65,500.00      
      2 Formato de Acta de Matrimonio  $6,900.00      
      3 Formato de Acta de Defunción  $ 3,000.00      
      4 Formato de Acta de Reconocimiento  $56.00      
      5 Formato de Acta de Divorcio  $650.00      
  52     Productos de Capital      $115,000.00 

  

59 

  

Productos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago   

 
$115,000.00  

    01 Programas 
 

$115,000.00    

6 APROVECHAMIENTOS 
  

$112,500.00 

  61   Aprovechamientos de Tipo Corriente     $112,500.00  
    01 Multas    $112,500.00    
      1 Infracción de Transito  $72,000.00      
      2 Multa de Seguridad Publica  $28,000.00      



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 90 
 

 

 
 
 

 

      3 Multas Administrativas no fiscales  $12,500.00      
      4 Multa de la Tesorería Municipal  $ 0.00        
  62   Aprovechamientos de Capital      $0.00 

  

69 

  

Aprovechamientos no Comprendidos en 
las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendiente de Liquidación a 
Pago      $0.00 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS 
  

$0.00 

  
71 

  
Ingresos Por Ventas de Bienes y Servicios 
de Organismos Descentralizados     $0.00 

  
72 

  
Ingresos de Operaciones de Entidades 
Paraestatales Empresariales     $0.00 

  
73 

  

Ingresos por la Ventas de Bienes y 
Servicios Producidos en Establecimientos 
del Gobierno Central     $0.00 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
  

$201,282,533.00 
  81   PARTICIPACIONES   

 
 $112,174,414.00 

    01 Fondo General de Participaciones  $74,038,181.00    
    02 Fondo de Fomento Municipal.  $25,811,427.00    
    03 Impuesto Sobre Tenencia y Uso Vehicular   $294,606.00    
    04 Impuesto Sobre Autos Nuevos   $2,762,431.00    

    05 
Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios   $2,329,098.00    

    06 Fondo de Compensación del ISAN   $640,246.00    
    07 Fondo de Fiscalización   $3,896,538.00    
    08 Impuesto a la Gasolina y Diésel   $2,401,887.00    
  82   APORTACIONES      $87,917,719.00 

    
01 Fondo de Aportación para la 

Infraestructura Social Municipal  
   

$67,641,963.00    

    02 
Fondo de Aportación para el 
Fortalecimiento Municipal  $20,275,756.00    

  83   CONVENIOS      $1,190,400.00 
    01 Convenio con CDI 

 
 $1,190,400.00   

9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

  
$0.00 
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ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal 
Municipal, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas.  
 
ARTÍCULO 3.- Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta Ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea 
su forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo. 
 
ARTÍCULO 4.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal y las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 5.- De los impuestos y derechos enumerados en el artículo 1º, el 
Municipio, podrá celebrar Convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado, a fin de que ésta les administre en forma transitoria los 
que se estimen convenientes.  
 
ARTÍCULO 6.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social.  
 

    
91 Transferencias Internas y Asignaciones al 

Sector Publico      $0.00    
    92 Transferencias al Resto del Sector Publico   $0.00    
    93 Subsidios Extraordinarios y Subvenciones   $0.00    
    94 Ayudas Sociales   $0.00    

    96 
Trasferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
Análogos   $0.00   

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 
  

$ 0.00 

  
01 

  Endeudamiento Interno       $0.00  
    1 Financiamientos 

 
     $0.00    

GRAN TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
 

$204,492,660.00 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o contribuciones 
municipales, se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto 
la creación de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y 
empresas de participación estatal.  
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan los 
Municipios por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
Federación, del Estado y de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en la 
presente Ley y en las demás leyes fiscales.  
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los ingresos que obtenga el Municipio, por concepto 
de Derechos, Productos o Aprovechamientos, e Ingresos de cualquier otra 
naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en 
que se generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en Leyes Federales, Estatales y Municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes:   
 
DERECHOS  
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes:   
 
a).- Licencias de construcción.  
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado.  
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos.  
d).- Licencias para conducir vehículos.  
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos.  
 f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
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alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de 
televisión, radio, periódicos y revistas.  
  
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes:  
 
a).- Registro Civil.  
 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio.  
  
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios.  
  
IV.- Actos de inspección y vigilancia. Los derechos locales o municipales no 
podrán ser diferenciales considerando el tipo de actividad a que se dedique el 
contribuyente, excepto tratándose de derechos diferenciales por los conceptos a 
los que se refieren los incisos del a) al g) de la fracción I y la fracción III.  
  
Las certificaciones de documentos así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedará comprendida dentro de lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones 
por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las Entidades 
Federativas o a los Municipios.  
  
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
del Estado y sus Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación.  
  
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones.  
  
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente decreto.  
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TERCERO.- En caso de que el 31 de diciembre del año 2014, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de José María Morelos, del Estado de 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, en tanto se aprueba ésta y entra en 
vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de José María Morelos, del Estado de Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2014.  
 
CUARTO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2014, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
En merito a todo lo expuesto y considerado, los Diputados que integramos estas 
Comisiones Unidas, nos permitimos someter a la elevada consideración de este 
Alto Pleno Deliberativo, los siguientes Puntos de 
 

D I C T A M E N 
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de Decreto por la que se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de José María Morelos,  Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2014.  
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular las modificaciones propuestas a la 
iniciativa presentada, en los términos en que fueron señaladas en el cuerpo del 
presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 95 
 

 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
  

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

  
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 
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PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 

Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Cozumel, del 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4,8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, nos permitimos someter 
a su consideración, el siguiente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria celebrada el día 14 de noviembre del año en curso, se dio 
lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley de Ingresos del Municipio 
de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, la cual fue 
turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, a las Comisiones 
Unidas de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen, tal y como lo establecen los Artículos 111 y 
114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.  
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la Iniciativa 
de referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el Artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El Municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social; por lo que el papel del Municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
Que la autonomía del Municipio, se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por si mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas 
se expidan. 
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Que dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
Gobiernos Municipales, para asegurar que los Ayuntamientos del Estado 
obtengan recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer 
sus derechos. Es por ello, que deben hacer uso del Proceso Hacendario 
Municipal; como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como Legisladores del Estado, tendremos a bien, la tarea de 
analizar y aprobar en su caso, las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, 
contribuyendo de esta manera al establecimiento de un sistema legal donde se 
ofrezca a los gobernados, seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y 
el ejercicio de sus libertades; teniendo como prioridad propiciar la generación de 
transparencia en la actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz 
administración de los recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable 
rendición de cuentas. 
 
La Ley de Ingresos, es el medio legal para que los Municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
La iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, 
pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, garantiza el desarrollo 
integral de las familias como núcleo de la población. Asimismo considera las 
contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 2014, para asegurar 
que el Ayuntamiento de referencia, obtenga recursos suficientes que le permitan 
cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión municipal. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de Diciembre del año 
2008 y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos  
para la armonización contable dentro de las Leyes Ingresos de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, mismos que contemplan los siguientes apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 99 
 

 

4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el Ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los Ayuntamientos. 
 
5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación Municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
Gobierno Federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
0.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los 
aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una 
codificación de dos dígitos: 
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Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador de Registro de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los Ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los postulados de la Contabilidad Gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de las leyes, General de Contabilidad Gubernamental y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 
 
Que en ese tenor, las acciones realizadas por el Municipio de referencia, en 
atención a la armonización contable, se reflejan en la evaluación del rezago en el 
proceso de armonización contable gubernamental, adopción y estructuración de la 
normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
para la elaboración del presupuesto del ejercicio 2014, emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, la presentación en tiempo y forma del Presupuesto de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y el inicio de los trabajos de armonización contable 
gubernamental para la conversión de los procesos operativos y su registro 
oportuno en los momentos contables (aprobado, modificado, comprometido, 
devengado, ejercido y pagado). 
 
Por lo que la Iniciativa objeto de estudio, se caracteriza por la captación de los 
Ingresos Municipales mediante la capacidad real de generación de ingresos de 
cada una de las dependencias del Municipio, lo que permite que los ingresos 
presupuestados, sean reales en cuanto al crecimiento y decrecimiento de la 
economía municipal, la operación de las funciones y servicios públicos, los 
riesgos calculados en atención al análisis histórico y los planes de desarrollo 
trazados. Asimismo, cumple con los rubros y tipos señalados en el mencionado 
clasificador, contando con la facultad los Ayuntamientos de desagregar de 
acuerdo a sus necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose para esto en 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, y la guía para la formulación de 
la lista de concepto de recaudación de la ley de Ingresos Municipal. Todo lo 
anterior respetando siempre su estructura básica del clasificador por Rubros de 
Ingresos. 
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales en esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Cozumel, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014, nos permitimos someter 
su aprobación en lo general.  

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
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Estas comisiones unidas después del estudio y análisis realizado a la iniciativa 
presentada por el H. Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo, nos permitimos 
proponer al documento de referencia las siguientes modificaciones en lo 
particular: 
 
1.- En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 
el gasto público del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2014, los diputados integrantes de estas comisiones que dictaminamos, 
advirtiendo la existencia de variaciones en la denominación de algunos de los 
rubros que se integran en la clasificación del tercer nivel de la Ley que se 
dictamina, se propone su homologación  a los términos previstos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, a fin de que guarden 
estricta concordancia con este ordenamiento. 
 
2.- En el tipo de Participaciones y Aportaciones, respecto de las cantidades 
establecidas en la tabla de Ingresos del Municipio de Cozumel para el Ejercicio 
Fiscal 2014, observamos que existe una diferencia respecto de los montos 
proyectados de la Estimación de los Fondos Federales (Ramo 28 y 33) para los 
Municipios que emite la Secretaría de Finanzas y Planeación, por lo que se 
procede a realizar la modificación correspondiente, a fin de que los montos de 
ingresos de esas Participaciones y Aportaciones, coincidan con la Proyección que 
para el Ejercicio Fiscal  2014 ha sido informada, modificándose en consecuencia 
el subtotal del rubro afectado, así como el Gran Total de Ingresos del Municipio. 
 
3.- En el rubro de Participaciones, se sugiere ajustar el monto correspondiente a 
los ingresos que percibe el Municipio por concepto de Zona Federal Marítimo 
Terrestre, y en consecuencia el monto total del rubro de Participaciones y 
Aportaciones, en razón de que se observó una variación, con respecto al 
estimado que reporta la Secretaría de Finanzas y Planeación, en términos del 
ANEXO número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del 
Estado de Quintana Roo y el Municipio de Cozumel. 
 
Con base en lo anterior, se ajustan los montos de los conceptos denominados 
“Incentivos por Administración de Zona Federal, Marítimo-Terrestre”, 
perteneciente a este apartado de Participaciones y el de “Fondo para la Vigilancia, 
Administración, Mantenimiento y Limpieza de Zona Federal, Marítimo-Terrestre” 
que actualmente se ubica en el apartado de Convenios correspondiendo al 
primero el 70% y al segundo el  30% respectivamente, del total previsto por la 
Dirección General de la ZOFEMAT del Gobierno del Estado en términos del 
convenio citado en el párrafo anterior, así como el subtotal de los rubros 
afectados a fin de poder ajustar de manera correcta, el ingreso total previsto al 
Municipio de Cozumel, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
4.- Se propone modificar el artículo 2°, con el objetivo de establecer  que los 
ingresos a que se refiere el artículo 1°, serán causados y recaudados con las 
tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles de los Municipios 
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del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal Municipal reglamentos, convenios, 
acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
5.- En el artículo 5, se modifica la denominación de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de acuerdo a los términos previstos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando para tal efecto 
como Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
6.- En el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se reemplaza los términos 
“dependencias o entidades” por el vocablo Municipio lo anterior en atención al 
artículo 4 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, que establece que 
la administración y recaudación de los gravámenes fiscales previstos en la Ley de 
Ingresos serán de competencia exclusiva de los Ayuntamientos, sus 
dependencias y órganos auxiliares; bajo la vigilancia de los Síndicos, con estricto 
apego a las leyes, asimismo prevé que la recaudación y administración de los 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, es competencia de las 
Tesorerías Municipales, sus dependencias y órganos auxiliares.  
 
7.- Con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que facilite el registro 
y fiscalización de los ingresos públicos de los Municipios, se propone modificar el 
texto del artículo primero transitorio, a efecto de establecer literalmente lo 
dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, el cual 
guarda similitud con lo establecido por el artículo primero transitorio de la Ley de 
Coordinación Fiscal y con el artículo primero transitorio de la Ley de Hacienda de 
los Municipios, ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Quintana Roo.  
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 

MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COZUMEL, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Cozumel, del 
Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, para quedar como sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COZUMEL, QUINTANA ROO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Artículo 1.- Los ingresos que el Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana 
Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre del 
año 2014, para cubrir los gastos de administración y demás obligaciones a su 
cargo, serán los provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
 

Rubro Tipo  CONCEPTOS IMPORTES 
 

1 
 

IMPUESTOS     $109,119,212.00 

 11 Impuestos sobre los Ingresos  $712,419.00 
  1 Diversiones, Video Juegos y $590,965.00   
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Espectáculos Públicos 
  2 Sobre Juegos Permitidos Rifas y Loterías  $121,454.00   
  3 Músicos y Cancioneros Profesionales  $0.00   
 12 Impuestos sobre el Patrimonio   $100,263,696.00 
  1 Predial           $85,848,654.00   
  2 Sobre Adquisición de Inmuebles          $14,415,042.00   
 

 

3 Sobre Uso y Tenencia de Vehículos que 
no Consuman Gasolina ni Otro 
Derivado del Petróleo  $0.00 

 

 17 Accesorios  $802,563.00 
  1 Recargos $802,563.00  
 18 Otros Impuestos  $0.00 
 

19 
 
 

Impuestos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago. 

 $7,340,534.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $0.00 
 

31 Contribución de Mejoras por Obras Públicas  $0.00 
 

39 
 
 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 
en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago. 

 

 
 
 

$0.00 
4 DERECHOS  $68,528,619.00 

 
41 
 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

 $1,100,551.00 

 
 

1 Uso de la vía pública o de Otros bienes 
de Uso Común $1,100,551.00.00  

 
 

2 De Cooperación para Obras Públicas 
que Realicen los Municipios $0.00  

 43 Derechos por Prestación de Servicios  $64,641,301.00 
 

 
1 Servicios de Tránsito y Derechos por 

Control Vehicular  $4,213,710.00   
  2 Del Registro Civil  $1,185,266.00   
  3 Licencias para Construcción  $3,526,386.00   
  4 De las Certificaciones  $199,552.00   
  5 Panteones  $402,000.00   
 

 

6 Alineamiento de Predios, Constancia 
del Uso de Suelo, Número Oficial, 
Medición de Solares del Fundo Legal y 
Servicios Catastrales  $3,412,886.00   

 

 

7 Licencias para Funcionamiento de 
Establecimientos en Horas 
Extraordinarias  $5,086,668.00   

  8 Rastro e Inspección Sanitaria  $587,069.00   
 

 

9 Expedición de Certificados de 
Vecindad, de Residencia y de Morada 
Conyugal  $80,457.00   
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  10 Anuncios  $2,369,973.00   
 

 
11 Permiso para Ruta de Autobuses de 

Pasajeros Urbanos y Suburbanos  $0.00     
  12 Limpieza de Solares Baldíos  $60,676.00   
 

 
13 Servicio de Mantenimiento y 

Alumbrado Público  $15,428,924.00   
 

 
14 Del Servicio Prestado por las 

Autoridades de Seguridad Pública  $ 435,108.00   
 

 
15 Servicios Prestados en Materia de 

Protección Civil  
 $ 669,002.00 

  
 

 
16 Servicios en Materia de Ecología y 

Protección al Ambiente  $136,120.00   
 

 

17 Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y Destino 
Final de Residuos Sólidos 

          
$26,847,504.00   

 
 

18 Promoción y Publicidad Turística $0.00  
 

 
19 De la Verificación, Control y 

Fiscalización de Obra Pública $0.00 
 

 
 

20 De los Servicios que presta la Unidad de 
Vinculación $0.00 

 
 44 Otros Derechos  $715,591.00 
  1 Otros no Especificados $715,591.00  
 45 Accesorios  $1,079,738.00 
  1 Recargos $1,079,738.00  
 

49 
 
 

Derechos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

 $991,438.00 

5 PRODUCTOS   $19,461,555.00 
 51 Productos de Tipo Corriente  $16,024,238.00 
 

 
1 Venta o Explotación de Bienes Muebles 

e Inmuebles Propiedad del Municipio $13,745,248.00  

 
 

2 Papel para Copias de Actas del 
Registro Civil $0.00  

  3 Mercados $1,933,115.00  

  4 
Arrendamiento, Explotación o 
Enajenación de Empresas Municipales $0.00  

  5 Créditos a Favor de los Municipios $0.00  
 

 
6 Venta de Objetos Recogidos por el 

Departamento de Limpia y Transporte $345,875.00  

 52 Productos De Capital  $0.00 
 

59 
 
 

Productos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley De Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

 $3,437,317.00 

6 APROVECHAMIENTOS   $24,682,204.00 
 61 Aprovechamientos de Tipo Corriente  $24,682,204.00 
  1 Multas $5,492,131.00  
  2 Gastos de Ejecución $13,482.00  
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  3 Otros Aprovechamientos $19,176,591.00  
 62 Aprovechamientos de Capital $0.00  
 69 

 
 
 

Aprovechamientos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

 
 
 

$0.00 

7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  $0.00 

 

71 
 

Ingresos Por Venta De Bienes y Servicios de 
Organismos Descentralizados $0.00 

 
72 

 
Ingresos de Operación de Entidades 
Paraestatales Empresariales $0.00 

 
73 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Producidos en Establecimientos del Gobierno 
Central 

$0.00  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   $251,606,062.00 
 81 Participaciones  $193,050,997.40 
  1 Fondo General de Participaciones $116,537,107.00  
  2 Fondo de Fiscalización  $6,058,053.00  
  3 Fondo de Fomento Municipal  $40,818,294.00  

  4 
Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios  $3,782,052.00  

  5 
Impuesto Sobre Tenencia y Uso de 
Vehículos $487,157.00  

  6 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos $4,188,917.00  

  7 Fondo de Compensación del ISAN $1,030,486.00  

  8 Impuesto a la Gasolina y Diesel $3,551,686.00  

  10 
Incentivos por Administración de la 
Zona Federal Marítimo Terrestre 

$16,472,345.40  

  11 

Incentivos por Inspección y Vigilancia 
(Multas Administrativas Federales no 
Fiscales 

$124,900.00  

 82 Aportaciones  $51,495,488.00 

  1 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal $6,921,958.00  

  2 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios $44,573,530.00  

 83 Convenios  $7,059,576.60 

  

1 
 
 

Fondo Para la Vigilancia, 
Administración, Mantenimiento y 
Limpieza de Zona Federal Marítimo 
Terrestre 

$7,059,576.60  

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS   $0.00 

 91 
Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público  $0.00 

 92 Transferencias al Resto del Sector Público  $0.00 
 93 Subsidios  y Subvenciones  $0.00 
 94 Ayudas Sociales  $0.00 
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  1 Donativos $0.00  

 
96 
 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
Análogos  $0.00 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS   $0.00 
 01 Endeudamiento Interno  $0.00 
  1 Financiamientos 0.00  

  GRAN TOTAL DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO   $473,397,652.00 
 
ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal 
Municipal, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
ARTÍCULO 3.- Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta Ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea 
su forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal y las disposiciones 
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5.- De los impuestos y derechos enumerados en el Artículo 1º, el 
Municipio, podrá celebrar Convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado, a fin de que ésta le administre en  forma transitoria los 
que se estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 6.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
Ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones 
municipales, se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto 
la creación de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y 
empresas de participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los Ingresos que obtenga el 
Municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
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destino específico, distintas de la Federación, del Estado y del Municipio, en la 
presente Ley y en las demás Leyes Fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los Ingresos que obtenga el Municipio por concepto de 
Derechos, Productos o Aprovechamientos, e Ingresos de cualquier otra 
naturaleza, serán considerados como Ingresos Excedentes en el ejercicio fiscal 
en que se generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en Leyes Federales, Estatales y Municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 
 
ARTÍCULO 7.- USO DE LA VÍA PÚBLICA O DE OTROS BIENES DE USO 
COMÚN.- Este Derecho se causará y se pagará en los términos del artículo 125 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Excepto: 
 
I.- ESTACIONAMIENTOS EXCLUSIVOS EN LA VÍA PÚBLICA.- El servicio de 
estacionamiento de vehículos en la vía pública se cobrará conforme a las tarifas 
siguientes: 
 
I.- CUANDO SE INSTALEN RELOJES DE ESTACIONAMIENTO O 
ESTACIONÓMETROS, DE LAS 8:00 A LAS 20:00 HORAS 
DIARIAMENTE, EXCEPTO DÍAS FESTIVOS OFICIALES, POR CADA 
5 MINUTOS: 

$1.00 

II.- PERMISOS PARA ESTACIONARSE EN ESPACIOS CON 
RELOJES DE ESTACIONAMIENTO O ESTACIONÓMETRO POR 
CADA UNO: 

 

PRIMERA.- TIEMPO COMPLETO ANUAL: $19,000.00 
SEGUNDA.- TIEMPO COMPLETO MENSUAL: $2,000.00 
III.- TARJETAS DE PREPAGO PARA ESTACIONARSE EN ESPACIOS 
CON ESTACIONÓMETROS UNITARIOS O REGULADOS POR 
ESTACIONÓMETROS MULTIESPACIO, POR CADA UNO: 

 

1.- POR TARJETA DE PREPAGO CON CHIP RECARGABLE 
ADQUIRIDA EN TESORERÍA MUNICIPAL, PARA LA COMPRA DE 
TIEMPO PARA SER USADA EN LOS ESTACIONÓMETROS POR 
CADA UNA: 

$50.00 

2.- POR ABONO O RECARGA A TARJETAS DE PREPAGO QUE 
OTORGUE EL TIEMPO EQUIVALENTE A: 

 

DE $110.00 (CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N.) PAGARÁ: $100.00 
DE $220.00 (DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) PAGARÁ: $200.00 
DE $330.00 (TRESCIENTOS TREINTA PESOS /100 M.N.) PAGARÁ: $300.00 
 
ARTÍCULO 8.- DE LOS APROVECHAMIENTOS.- Son Ingresos que percibe el 
Municipio por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de 
ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación municipal. Excepto: 
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Las violaciones o infracciones en materia de estacionamiento en la vía pública 
regulado por estacionómetros, se sancionarán conforme a las siguientes 
disposiciones: 
 
A).- EN LA VÍA PÚBLICA Y EN ESTACIONAMIENTO MEDIDO (EN SALARIOS MÍNIMOS): 
1.- POR OMITIR EL PAGO CORRESPONDIENTE POR EL SERVICIO DE 
ESTACIONÓMETROS, DE: 7 A 10 

2.-  POR INTRODUCIR OBJETOS DIFERENTES A LA MONEDA O 
TARJETA DE PREPAGO AUTORIZADA, CORRESPONDIENTE AL 
ESTACIONÓMETRO O POR VIOLAR SU CERRADURA, HACER MAL USO 
DE ÉL O PROVOCAR DAÑOS AL ESTACIONÓMETRO 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO CORRESPONDIENTE A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO Y DEMÁS ACCIONES LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, DE:  

10 A 30 

3.- POR OCUPAR DOS O MÁS ESPACIOS CUBIERTOS CON 
ESTACIONÓMETROS, DE:  8 A 20 

4.- OBSTACULIZAR O IMPEDIR DE CUALQUIER MANERA LAS 
ACCIONES DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN QUE LLEVE A CABO EL 
PERSONAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA O QUIEN FUNJA COMO 
TAL, ASÍ COMO LIMITAR EL INGRESO DE MONEDAS AL APARATO 
ESTACIONÓMETRO, DE: 

25 A 40 

5.- DUPLICAR, FALSIFICAR, ALTERAR O SUSTITUIR INDEBIDAMENTE 
EL PERMISO O TARJETÓN PARA ESTACIONÓMETRO O CAMBIARLO A 
OTRO VEHÍCULO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CANCELACIÓN DE 
DICHO PERMISO, DE:  

60 A 100 

6.- POR COLOCAR MATERIALES U OBJETOS EN ESPACIOS 
CUBIERTOS CON ESTACIONÓMETROS QUE IMPIDAN ESTACIONARSE, 
DE:  

7 A 16 

7.- POR EFECTUAR MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN 
ESPACIOS CUBIERTOS POR ESTACIONÓMETROS SIN CONTAR CON 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, DE: 

10 A 20 

8.- POR RETIRAR APARATOS ESTACIONÓMETROS O CAMBIARLOS DE 
SU SITIO SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DAÑOS QUE SE 
CAUSEN Y DE LAS ACCIONES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, DE:  

133 A 250 

B).- DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN 
ESTE APARTADO: 
1.- EL PAGO DE LAS INFRACCIONES CONTEMPLADAS EN LOS NUMERALES 1, 3 Y 4, 
DENTRO LOS SIGUIENTES 5 DÍAS HÁBILES, CONTARÁ CON UN DESCUENTO DE 50%. 
2.- CON EL FIN DE GARANTIZAR EL PAGO DE LAS INFRACCIONES DESCRITAS EN EL 
PRESENTE APARTADO, SE AUTORIZA Y FACULTA AL PERSONAL DE INSPECCIÓN QUE 
FUNJA COMO TAL, PARA RETIRAR UNA PLACA DE CIRCULACIÓN O PODRÁN INMOVILIZAR 
EL VEHÍCULO INFRACTOR. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
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excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a).- Licencias de construcción. 
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
d).- Licencias para conducir vehículos. 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de 
televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil 
 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
IV.- Actos de inspección y vigilancia. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
las fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las 
concesiones por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las 
Entidades Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
de los Estados y Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
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correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 121 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se aplicará durante el 
ejercicio fiscal 2014, por concepto de Derechos por el Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos en el Municipio 
de Cozumel Quintana Roo, el tabulador de tarifas emitido mediante Decreto 
número 385, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de diciembre de 
2010, en emisión extraordinaria. 
 
TERCERO.- Para los efectos de lo previsto en el Título Segundo Capítulo I de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se aplicarán 
durante el ejercicio fiscal 2014, por concepto de las Tablas de Valores Unitarios 
para la tierra y los diversos tipos de construcción, de coeficientes que demeritan o 
incrementan los valores catastrales unitarios en el Municipio de Cozumel 
Quintana Roo, las emitidas mediante Decretos número 84, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 16 de diciembre de 2003, en emisión 
extraordinaria; y número 116, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 07 de 
diciembre de 2006, en emisión extraordinaria. 
 
Para la determinación del impuesto Predial en el ejercicio fiscal 2014, en el 
Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, se aplicará la tabla anual del 
mencionado impuesto, siendo la siguiente: 
 
RANGO LIMITE INFERIOR 

DEL VALOR 
CATASTRAL DE UN 
INMUEBLE 

LIMITE SUPERIOR 
DEL VALOR 
CATASTRAL DE UN 
INMUEBLE 

CUOTA 
FIJA 

FACTOR PARA 
APLICARSE SOBRE 
EL EXCEDENTE 
DEL LIMITE 
INFERIOR 

A $0.01 $139,795.00 $76.60 0.001 
B $139,795.01 $419,795.00 $216.39 0.002 
C $419,795.01 $1,268,155.00 $775.57 0.003 
D $1,268,155.01 $3,774,465.00 $3,291.88 0.004 
E $3,774,465.01 $11,323,395.00 $13,357.12 0.005 
F $11,323,395.01 $33,970,185.00 $51,101.77 0.006 
G $33,970,395.01 EN ADELANTE $186,982.51 0.007 

 
CUARTO.- Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente Decreto. 
 
QUINTO.- En caso de que al 31 de diciembre del año 2014, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2015, en tanto se aprueba ésta y entra en vigor, 
continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley de 
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Ingresos del Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, correspondiente 
al propio ejercicio fiscal 2014. 
 
SEXTO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2014, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
de Ley de Ingresos del Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para 
el ejercicio fiscal 2014. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
Iniciativa de Ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 

SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 
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DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 

Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 
Perla Cecilia Tun Pech. 
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CIUDADANA DIPUTADA PERLA CECILIA TUN PECH: 
 

Buenas noches, Diputados y Diputadas. 
 
El día de hoy me encuentro aquí ante ustedes, para que igual, 
como los Diputados que somos, antes que nada, trabajamos y 
sigamos en pro del propio Estado de Quintana Roo y de 
nuestros distritos, los que caminamos, los que le dimos la cara 
a la gente, hoy debemos de estar aquí para que ellos sepan 
que estamos velando por sus intereses; en mi caso, por mis 
queridos paisanos cozumeleños, no me queda más que decir 
que en Comisiones unidas de Hacienda y de Asuntos 
Municipales, hemos sido responsables en el hecho de aprobar, 
pero conscientemente y vigilando cada rubro y así lo 
seguiremos haciendo. 
 
La tarea no acaba solo con aprobar, la tarea comienza y 
seguirá su camino, con el hecho responsable de dar pautas y 
de ver, que efectivamente ese presupuesto que van a tener 
nuestros distritos, nuestros municipios que puedan ser 
utilizados de manera efectiva, de manera clara, de manera 
concisa, y sobre todo, de manera transparente, como lo 
solicitan los actuales ciudadanos que estamos teniendo en este 
despertar, en esta nueva encomienda que estamos teniendo, y 
por supuesto, sobre todo, es importante recalcar, que en el 
caso de Cozumel, una de las principales peticiones son las de 
salud, como isla lo he dicho, lo he remarcado y considero que 
este hecho es de vital importancia, así es que muchas gracias 
por el apoyo  a la Isla de Cozumel, por nuestro Estado de 
Quintana Roo. Es cuanto. 

 
PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
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PRESIDENTE:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 

Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COZUMEL, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Compañeros Diputados, dispone el Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo en su artículo 29 
fracción I, ordena que las sesiones deberán  durar hasta 3 
horas, en este momento se cumple el tiempo de las 3 horas de 
la presente sesión, sin que todos los puntos a desahogar hayan 
sido tratados, por tal motivo, me permito proponer al Pleno 
legislativo la prórroga de esta sesión, hasta que hayan sido 
desahogados todos los puntos a tratar en esta Sesión. 
 
Para tal fin, me permito solicitar a la Diputada Secretaria se 
sirva someter a votación la propuesta para prorrogar esta 
Sesión en los términos expuestos. 

 
SECRETARIA:  Se solicita a los Diputados emitir su voto en relación a la 

propuesta presentada por el Presidente. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido                                      

aprobada por unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada, se 

prorroga la sesión hasta agotarse los asuntos contemplados en 
la orden del día. 

 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2014; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos del Estado de 
Quintana Roo; nos permitimos someter a su consideración el siguiente documento 
legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria celebrada el día 14 de noviembre del año en curso, se dio 
lectura a la Iniciativa de Decreto de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, la cual 
fue turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva a las 
Comisiones Unidas de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen, tal y como lo 
establecen los artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo.  

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la iniciativa 
de referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el Artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El Municipio es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social; por lo que el papel del Municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
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relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
Que la autonomía del Municipio se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas 
se expidan. 
 
Que dicha autonomía municipal garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
Gobiernos Municipales, para asegurar que los ayuntamientos del Estado 
obtengan recursos suficientes que les permitan cumplir con los deberes y ejercer 
sus derechos. Es por ello que deben hacer uso del proceso hacendario municipal, 
como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como Legisladores del Estado tenemos la tarea de analizar y 
aprobar en su caso, las leyes de ingresos de los ayuntamientos, contribuyendo de 
esta manera al establecimiento de un sistema legal donde se ofrezca a los 
gobernados seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y el ejercicio de 
sus libertades; teniendo como prioridad propiciar la generación de transparencia 
en la actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz administración 
de los recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable rendición de 
cuentas. 
 
La Ley de Ingresos, es el medio legal para que los Municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
La iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Quintana Roo, pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, 
garantiza el desarrollo integral de las familias como núcleo de la población. 
Asimismo considera las contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 
2014, para asegurar que el ayuntamiento de referencia, obtenga recursos 
suficientes que le permitan cumplir con sus deberes y ejercer los derechos 
propios de la gestión municipal. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de Diciembre del año 
2008 y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos 
para la armonización contable dentro de las Leyes Ingresos de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, contemplan los siguientes apartados: 
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1. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3. Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4. Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el Ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los Ayuntamientos. 
 
5. Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación Municipal. 
 
7. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8. Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
Gobierno Federal con éstas. 
 
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
10. Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
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financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los 
aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una 
codificación de dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del clasificador de registro de ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los postulados de la Contabilidad Gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal a partir de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su reglamento. 
 
Que en ese tenor, las acciones realizadas por el municipio de referencia, en 
atención a la armonización contable, se reflejan en la evaluación del rezago en el 
proceso de armonización contable gubernamental, adopción y estructuración de la 
normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
para la elaboración del presupuesto del ejercicio 2014, emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, la presentación en tiempo y forma del Presupuesto de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y el inicio de los trabajos de armonización contable 
gubernamental para la conversión de los procesos operativos y su registro 
oportuno en los momentos contables (aprobado, modificado, comprometido, 
devengado, ejercido y pagado). 
 
Cabe mencionar que fecha 4 de diciembre de 2013, esta XIV Legislatura del 
Estado autorizó al Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo, 
para que contrate un empréstito hasta por la cantidad de $16,511,400.00 
(Dieciséis Millones Quinientos Once Mil Cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.), con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, los conceptos, plazos, condiciones, términos, 
para el destino y con las características que en ésta se establecen, y para que 
afecte como fuente de pago de las obligaciones que de éste deriven, hasta un 25 
por ciento del derecho y los flujos de recursos que procedan de las aportaciones 
que en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, por un plazo que no exceda 
el Periodo Constitucional de la Administración Pública Municipal 2013-2016, con 
límite máximo al día 29 de septiembre de 2016, que se destinará exclusivamente 
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
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beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros de drenaje y 
letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica de salud, mejoramiento de vivienda y caminos rurales. 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 153 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, 19 de la Ley de Deuda Pública del Estado, y el artículo 
segundo del Decreto mencionado en el párrafo anterior, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, 
presentó a la consideración de esta XIV Legislatura del Estado, la Iniciativa de 
Decreto de Ley de Ingresos para el Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de 
Quintana Roo, estableciendo en el rubro de Financiamientos un importe de 
$16,511,400.00 (Dieciséis Millones Quinientos Once Mil Cuatrocientos Pesos 
00/100 M.N.), que contempla las partidas o los montos necesarios que permitan 
realizar las erogaciones para cubrir el pago del servicio de la deuda que derive del 
crédito o empréstito autorizado. 
 
Por todo lo anterior se puede concluir que la iniciativa de ley propuesta, se 
caracteriza por la captación de los ingresos municipales mediante la capacidad 
real de generación de ingresos de cada una de las dependencias del municipio, lo 
que permite que los ingresos presupuestados sean reales en cuanto al 
crecimiento y decrecimiento de la economía municipal, la operación de las 
funciones y servicios públicos, los riesgos calculados en atención al análisis 
histórico y los planes de desarrollo trazados.  
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura, al 
haber analizado el contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos presentada por el 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2014, nos permitimos someter su aprobación en lo general.  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
No obstante lo anterior, quienes integramos estas Comisiones, nos permitimos 
proponer al documento de referencia las siguientes modificaciones en lo 
particular: 
 
1. En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 

el gasto público del Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2014, es necesario establecer los rubros y tipos de 
transacciones de ingresos que sean del primero y segundo nivel de 
conformidad al Clasificador por Rubro de Ingresos publicado en el Diario Oficial 
de la Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, y que sean de 
competencia Municipal, lo anterior con la finalidad de lograr una adecuada 
clasificación de los ingresos presupuestarios siendo acorde a los criterios 
legales, internacionales y contables adoptados por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y que son de observancia obligatoria para los 
Gobiernos Municipales. 

 



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 120 
 

 

2. Asimismo, una vez establecidos los rubros y tipos de primer y segundo nivel se 
propone integrar la clasificación del tercer nivel en los términos previstos en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, a fin de que 
guarden estricta concordancia con este ordenamiento. 

 
3. En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 

el gasto público del Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2014, los diputados integrantes de estas comisiones que 
dictaminamos, advirtiendo la existencia de variaciones en la denominación de 
algunos de los rubros que se integran en la clasificación del tercer nivel de la 
Ley que se dictamina, se propone su homologación a los términos previstos en 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, a fin de que 
guarden estricta concordancia con este ordenamiento. 

 
4. En el tipo de Participaciones y Aportaciones, respecto de las cantidades 

establecidas en la tabla de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas para el 
Ejercicio Fiscal 2014, observamos que existe una diferencia respecto de los 
montos proyectados de la Estimación de los Fondos Federales (Ramo 28 y 33) 
para los Municipios que emite la Secretaría de Finanzas y Planeación, por lo 
que se procede a realizar la modificación correspondiente, a fin de que los 
montos de ingresos de esas Participaciones y Aportaciones, coincidan con la 
Proyección que para el Ejercicio Fiscal  2014 ha sido informada, modificándose 
en consecuencia el subtotal del rubro afectado, así como el Gran Total de 
Ingresos del Municipio. 

 
5. En el rubro de Participaciones, se sugiere ajustar el monto correspondiente a 

los ingresos que percibe el Municipio por concepto de Zona Federal Marítimo 
Terrestre, y en consecuencia el monto total del rubro de Participaciones y 
Aportaciones, en razón de que se observó una variación, con respecto al 
estimado que reporta la Secretaría de Finanzas y Planeación, en términos del 
ANEXO número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal que celebraron la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Municipio de Lázaro Cárdenas. 

 
6. Asimismo, se ajustan los montos de los conceptos denominados “Incentivos 

por Administración de Zona Federal, Marítimo-Terrestre”, perteneciente a este 
apartado de Participaciones y el de “Fondo para la Vigilancia, Administración, 
Mantenimiento y Limpieza de Zona Federal, Marítimo-Terrestre” que 
actualmente se ubica en el apartado de Convenios correspondiendo al primero 
el 70% y al segundo el  30% respectivamente, del total previsto por la Dirección 
General de la ZOFEMAT del Gobierno del Estado en términos del convenio 
citado en el párrafo anterior, así como el subtotal de los rubros afectados a fin 
de poder ajustar de manera correcta, el ingreso total previsto al Municipio de 
Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014. 

 
7. Se propone modificar el artículo 2°, con el objetivo de establecer  que los 

ingresos a que se refiere el artículo 1°, serán causados y recaudados con las 
tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles de los 
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Municipios del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal Municipal, reglamentos, 
convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 

 
8. En el artículo 5, se modifica la denominación de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno del Estado de acuerdo a los términos previstos en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando para tal 
efecto como Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 
9. En el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se reemplaza los términos 

“dependencias o entidades” por el vocablo “municipio”, lo anterior en atención 
al artículo 4 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, que establece 
que la administración y recaudación de los gravámenes fiscales previstos en la 
Ley de Ingresos serán de competencia exclusiva de los ayuntamientos, sus 
dependencias y órganos auxiliares; bajo la vigilancia de los síndicos, con 
estricto apego a las leyes. Asimismo prevé que la recaudación y administración 
de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos es competencia de 
las tesorerías municipales, sus dependencias y órganos auxiliares.  

 
10. Con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la Contabilidad 

Gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que facilite el 
registro y fiscalización de los ingresos públicos de los Municipios, se propone 
modificar el texto del artículo primero transitorio, a efecto de establecer 
literalmente lo dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
Federal, el cual guarda similitud con lo establecido por el artículo primero 
transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal y con el artículo primero transitorio 
de la Ley de Hacienda de los Municipios, ambos ordenamientos vigentes en el 
Estado de Quintana Roo.  

 
11. Toda vez que para el ejercicio fiscal 2014 no se contempla alguna propuesta 

de modificación a las tasas impositivas para la determinación del impuesto 
predial aplicadas durante el ejercicio fiscal 2013 establecidas en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, es necesario plasmar 
su vigencia para el ejercicio fiscal 2014, retomando las mismas tasas del 
ejercicio fiscal 2013, en un artículo cuarto transitorio dentro de este 
ordenamiento, con el objeto de dar certeza jurídica al gobernado para el cálculo 
de esta contribución; recorriéndose en su orden el artículo cuarto propuesto en 
la iniciativa para pasar a ser un artículo quinto transitorio. 

 
12.  Por último, resulta necesario modificar el artículo tercero transitorio con la 

finalidad de establecer en su texto, que caso de que al 31 de diciembre del año 
2014, no se hubiere aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, en tanto 
se aprueba ésta y entra en vigor, continuarán aplicándose los conceptos de 
recaudación previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
del Estado de Quintana Roo, correspondiente al propio ejercicio fiscal 2014. 

 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
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MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, para quedar 
como sigue: 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Artículo 1. Los ingresos que el Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de 
Quintana Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de enero al 31 de 
diciembre del año 2014, para cubrir los gastos de administración y demás 
obligaciones a su cargo, serán los provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran: 
 

R 
U 
B 
R 
O 

T 
I 
P 
O 

C 
 L 
A 
S  
E 

CONCEPTOS IMPORTES 

 
1 

 
 
 

 
 
 

 
IMPUESTOS 

 
 $3,360,493.00 

 11 Impuestos sobre los Ingresos  $38,832.00 
 

 1 
Sobre diversiones, video juegos y 
espectáculos públicos $38,832.00  

 
 2 

Sobre juegos permitidos, rifas y 
loterías $0.00  

 
 3 

Músicos y cancioneros 
profesionales $0.00  

 12 Impuestos sobre el Patrimonio  $3,321,661.00 
  1 Predial $1,738,466.00  
 

 

2 Sobre el uso o tenencia de 
vehículo que no consuman 
gasolina ni otro derivado del 
petróleo 

$0.00  

 
 

3 Sobre adquisición de bienes 
inmuebles $1,583,195.00  

 17 Accesorios  $0.00 
 18 Otros Impuestos  $0.00 
 

19 
 
 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

 $0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $0.00 
 

31 
Contribución de mejoras por obras 
públicas $0.00  

 
39 
 
 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la 
Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales anteriores 

 
 
 

$0.00 
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pendientes de liquidación o pago 
4 DERECHOS  $3,795,945.00 

 
41 
 

Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público 

 $138,106.00 

 

 

1 De cooperación para obras 
públicas que realicen los 
municipios 

$0.00  

 
 

2 Uso de la vía pública o de otros 
bienes de uso común $138,106.00  

 43 Derechos por Prestación de Servicios  $3,657,839.00 
 

 
1 Servicio de tránsito, derechos por 

control vehicular $1,761,528.00  

  2 Del Registro Civil $198,160.00  
  3 Licencias para construcción $58,283.00  
  4 De las certificaciones $144,106.00  
  5 Panteones $18,656.00  
 

 

6 Alineamientos de predios, 
constancias del uso de suelo, 
número oficial, medición de 
solares del fundo legal y servicios 
catastrales 

$777,050.00  

 

 

7 Licencias y refrendos de 
funcionamiento comercial, 
industrial y de servicios 

$166,523.00  

 

 

8 Licencias para funcionamiento 
de establecimientos en horas 
extraordinarias 

$68,068.00  

  9 Rastro e inspección sanitaria $31,123.00  
 

 
10 Traslado de animales sacrificados 

en los rastros $0.00  

 
 

11 Depósito de animales en corrales 
municipales $0.00  

 
 

12 Registro y búsqueda de fierros 
para ganado  $0.00  

 

 

13 Expedición de certificados de 
vecindad, de residencia y de 
morada conyugal 

$0.00  

  14 Anuncios $0.00  
 

 

15 Permisos para ruta de autobuses 
de pasajeros urbanos y 
suburbanos 

$0.00  

  16 Limpieza de solares baldíos $0.00  
 

 
17 Servicio y mantenimiento de 

alumbrado público $0.00  

 
 

18 Servicios de inspección y 
vigilancia  $0.00  

 

 

19 Servicio de recolección, 
transportación, tratamiento y 
destino final de residuos sólidos  

$434,342.00  

 
 

20 De promoción y publicidad 
turística $0.00  

 
 

21 De la verificación, control y 
fiscalización de obra pública $0.00  
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22 De los servicios que presta la 
Unidad de Vinculación.  $0.00  

 44 Otros Derechos  $0.00 
  1 Otros no Especificados $0.00  
 45 Accesorios  $0.00 
 

49 
 
 

Derechos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

 $0.00 

5 PRODUCTOS  $279,107.00 
 51 Productos de Tipo Corriente  $279,107.00 
 

 

1 Venta o explotación de bienes 
muebles e inmuebles propiedad 
del municipio 

$0.00  

 
 

3 Papel para copias de actas del 
Registro Civil $156,107.00  

  4 Mercados $123,000.00  
 

 

5 Arrendamiento, explotación o 
enajenación de empresas 
municipales 

$0.00  

  6 Créditos a favor del municipio $0.00  
 

 

7 Venta de objetos recogidos por 
el departamento de limpia y 
transporte  

$0.00  

  8 Productos diversos $0.00  
 52 Productos de Capital  $0.00 
 

59 
 
 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

 $0.00 

6 APROVECHAMIENTOS  $1,836,885.00 
 61 Aprovechamientos de Tipo Corriente  $1,836,885.00 
  1 Rezagos $846,179.00  
  2 Multas $493,655.00  
  3 Recargos $497,051.00  
  4 Gastos de ejecución $0.00  
  5 Otros aprovechamientos $0.00  
 62 Aprovechamientos de Capital  $0.00 
 

69 
 
 
 

Aprovechamientos no comprendidos 
en las fracciones de la ley de ingresos 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

  
$0.00 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
SERVICIOS  $0.00 

 

71 
 

Ingresos por ventas de bienes y 
servicios de organismos 
descentralizados 

 $0.00 

72 
 

Ingresos de operación de entidades 
paraestatales empresariales  $0.00 

 
73 
 

Ingresos por ventas de bienes y 
servicios producidos en  $0.00 
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establecimientos del gobierno central 
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $160,866,576.00 

 81 Participaciones  $117,698,613.10 

  1 
Fondo General de 
Participaciones $77,843,936.00  

  2 Fondo de Fiscalización  $4,052,431.00  
  3 Fondo de Fomento Municipal  $27,250,902.00  

  4 
Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $2,517,338.00  

  5 
Impuesto sobre tenencia y uso de 
vehículos $323,609.00  

  6 
Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos $2,810,486.00  

  7 
Fondo de Compensación del 
ISAN $686,582.00  

  8 Impuesto a la Gasolina y Diesel $1,885,902.00  

  9 
Incentivos por Administración de 
la Zona Federal Marítimo Terrestre $327,427.10  

  10 

Incentivos por inspección y 
vigilancia (Multas administrativas 
federales no fiscales) 

$0.00  

 82 Aportaciones  $43,027,637.00 

  1 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal $28,830,225.00  

  2 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios $14,197,412.00  

  3 Otras aportaciones federales $0.00  

 83 Convenios  $140,325.90 

  

1 
 
 

Fondo para la vigilancia, 
administración, mantenimiento y 
limpieza de Zona Federal 
Marítimo Terrestre 

$140,325.90  

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

$145,433.00 
 

 91 
Transferencias internas y asignaciones 
al sector público  $0.00 

 92 
Transferencias al resto del sector 
público  $0.00 

 93 Subsidios y subvenciones  $0.00 
 94 Ayudas sociales  $145,433.00 
  1 Donativos $145,433.00  

 
96 
 

Transferencias a fideicomisos, 
mandatos y análogos  $0.00 

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS  $16,511,400.00 

 01 Endeudamiento interno  $16,511,400.00 
  1 Financiamientos $16,511,400.00  

  
GRAN TOTAL  

DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO  
$186,795,839.00 

 
 
Artículo 2. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
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Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal 
Municipal, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
Artículo 3. Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea 
su forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
Artículo 4. El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal y las disposiciones 
legales aplicables. 
 
Artículo 5. De los impuestos y derechos enumerados en el Artículo 1º, el 
Municipio podrá celebrar convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, a fin de que ésta le administre en  forma transitoria los que 
se estimen convenientes. 
 
Artículo 6. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones 
municipales, se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto 
la creación de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y 
empresas de participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtenga el 
Municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de la Federación, del Estado y del Municipio, en la 
presente Ley y en las demás Leyes Fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal que establezcan que los ingresos que obtenga el municipio por concepto de 
derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se 
generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en Leyes Federales, Estatales y Municipales a favor de organismos 
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descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I. Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a) Licencias de construcción. 
b) Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
c) Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
d) Licencias para conducir vehículos. 
e) Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
f) Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
g) Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, 
radio, periódicos y revistas. 
 
II. Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a) Registro Civil. 
b) Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III. Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
 
IV. Actos de inspección y vigilancia. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
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Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
las fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las 
concesiones por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las 
Entidades Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
de los Estados y Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente decreto. 
 
TERCERO. En caso de que al 31 de diciembre del año 2014, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, en tanto se aprueba ésta y entra en 
vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al propio ejercicio fiscal 2014. 
 
CUARTO. Para la determinación del Impuesto Predial en el ejercicio fiscal 2014, 
se aplicará la tabla de cálculo anual del mencionado impuesto, siendo la 
siguiente: 

TABLA DE TASAS 
 

 
CLASIFICADOS DE PREDIOS 

 
TASA AL MILLAR 

I. Urbanos  
   a. Edificados  9.2 
   b. Baldíos  9.2 
II. Rústicos  9.2 
III. Predios con frente a la Playa  18.4 
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QUINTO. Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2014, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Decreto de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2014. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
Iniciativa de Ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 

SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE. 
  

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

  
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 130 
 

 

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARIBELL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 

Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 
del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para 
su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, nos permitimos someter 
a su consideración, el siguiente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de noviembre del año en curso por el 
Pleno de esta H. Legislatura del Estado, se dio lectura a la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2014, la cual fue turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, a 
las Comisiones Unidas de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen, tal y como lo 
establecen los artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo.  

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la Iniciativa 
de referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social; por lo que el papel del Municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
Que la autonomía del Municipio, se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por si mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas 
se expidan. 
 
Que dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
Gobiernos Municipales, para asegurar que los Ayuntamientos del Estado 
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obtengan recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer 
sus derechos. Es por ello, que deben hacer uso del proceso hacendario 
municipal, como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como legisladores del Estado, tendremos a bien, la tarea de 
analizar y aprobar en su caso, las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, 
contribuyendo de esta manera al establecimiento de un sistema legal donde se 
ofrezca a la sociedad, seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y el 
ejercicio de sus libertades; teniendo como prioridad propiciar la generación de 
transparencia en la actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz 
administración de los recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable 
rendición de cuentas. 
 
La Ley de Ingresos, es el medio legal para que los Municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
La iniciativa de ley se ajusta a las necesidades del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, 
garantiza el desarrollo integral de las familias como núcleo de la población. 
Asimismo considera las contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 
2014, para asegurar que el Ayuntamiento de referencia, obtenga recursos 
suficientes que le permitan cumplir con sus deberes y ejercer los derechos 
propios de la gestión municipal. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre del año 2008 
y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos 
para la armonización contable dentro de las Leyes Ingresos de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, contemplan los siguientes apartados: 
 
1. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3. Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4. Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el Ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
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previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los Ayuntamientos. 
 
5. Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación Municipal. 
 
7. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8. Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
Gobierno Federal con éstas. 
 
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
0. Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los 
aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una 
codificación de dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador de Registro de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
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Con base en lo anterior, los Ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los postulados de la contabilidad gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de las leyes, General de Contabilidad Gubernamental y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 
 
Que en ese tenor, las acciones realizadas por el Municipio de referencia, en 
atención a la armonización contable, se reflejan en la evaluación del rezago en el 
proceso de armonización contable gubernamental, adopción y estructuración de la 
normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
para la elaboración del presupuesto del ejercicio fiscal 2014, emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, la presentación en tiempo y forma del Presupuesto de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2014 y el inicio de los trabajos de armonización contable 
gubernamental para la conversión de los procesos operativos y su registro 
oportuno en los momentos contables (aprobado, modificado, comprometido, 
devengado, ejercido y pagado). 
 
Por lo que la iniciativa de ley, se caracteriza por la captación de los ingresos 
municipales mediante la capacidad real de generación de ingresos de cada una 
de las dependencias del Municipio, lo que permite que los ingresos 
presupuestados, sean reales en cuanto al crecimiento y decrecimiento de la 
economía municipal, la operación de las funciones y servicios públicos, los 
riesgos calculados en atención al análisis histórico y los planes de desarrollo 
trazados. Asimismo, cumple con los rubros y tipos señalados en el mencionado 
clasificador, contando con la facultad los Ayuntamientos de desagregar de 
acuerdo a sus necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose para esto en 
la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, y 
la guía para la formulación de la lista de conceptos de recaudación de la ley de 
ingresos municipal. Todo lo anterior respetando siempre su estructura básica del 
clasificador por Rubros de Ingresos. 
  
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales en esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, nos permitimos 
someter su aprobación en lo general.  

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
Estas comisiones unidas después del estudio y análisis realizado a la iniciativa 
presentada por el H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, nos 
permitimos proponer al documento de referencia las siguientes modificaciones en 
lo particular: 
 
1. En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 
el gasto público del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para el ejercicio 
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fiscal 2014, los diputados integrantes de estas comisiones que dictaminamos, 
advirtiendo la existencia de variaciones en la denominación de algunos de los 
rubros que se integran en la clasificación del tercer nivel de la Ley que se 
dictamina, se propone su homologación a los términos previstos en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Benito Juárez  del Estado de Quintana Roo, a fin de 
que guarden estricta concordancia con este ordenamiento; 
 
2. En el tipo de Participaciones y Aportaciones, respecto de las cantidades 
establecidas en la tabla de Ingresos del Municipio de Benito Juárez para el 
ejercicio fiscal 2014, observamos que existe una diferencia respecto de los 
montos proyectados de la Estimación de los Fondos Federales (Ramo 28 y 33) 
para los Municipios que emite la Secretaría de Finanzas y Planeación, por lo que 
se procede a realizar la modificación correspondiente, a fin de que los montos de 
ingresos de esas Participaciones y Aportaciones, coincidan con la Proyección que 
para el ejercicio fiscal 2014 ha sido informada, modificándose en consecuencia el 
subtotal del rubro afectado, así como el Gran Total de Ingresos del Municipio; 
 
3. En el rubro de Participaciones, se sugiere ajustar el monto correspondiente a 
los ingresos que percibe el Municipio por concepto de Zona Federal Marítimo 
Terrestre, y en consecuencia el monto total del rubro de Participaciones y 
Aportaciones, en razón de que se observó una variación, con respecto al 
estimado que reporta la Secretaría de Finanzas y Planeación, en términos del 
ANEXO número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del 
Estado de Quintana Roo y el Municipio de Benito Juárez, firmado en fecha 21 de 
octubre de 2009. 
 
Asimismo, se ajustan los montos de los conceptos denominados “Incentivos por 
Administración de Zona Federal, Marítimo-Terrestre”, perteneciente a este 
apartado de Participaciones y el de “Fondo para la Vigilancia, Administración, 
Mantenimiento y Limpieza de Zona Federal, Marítimo-Terrestre” que actualmente 
se ubica en el apartado de Convenios correspondiendo al primero el 70% y al 
segundo el 30% respectivamente, del total previsto por la Dirección General de la 
ZOFEMAT del Gobierno del Estado en términos del convenio citado en el párrafo 
anterior, así como el subtotal de los rubros afectados a fin de poder ajustar de 
manera correcta, el ingreso total previsto al Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2014; 
 
4. Se propone modificar el artículo 2°, con el objetivo de establecer que los 
ingresos a que se refiere el artículo 1°, serán causados y recaudados con las 
tarifas que disponen la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez,  del 
Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal Municipal 
reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas; 
 
5. En el artículo 5, se modifica la denominación de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de acuerdo a los términos previstos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando para tal efecto 
como Secretaría de Finanzas y Planeación; 
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6. En el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se reemplaza los términos 
“dependencias o entidades” por el vocablo Municipio lo anterior en atención al 
artículo 4 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez  del Estado, que 
establece que la administración y recaudación de los gravámenes fiscales 
previstos en la Ley de Ingresos serán de competencia exclusiva del 
Ayuntamiento, dependencias, unidades administrativas y órganos auxiliares; bajo 
la vigilancia del Síndico, con estricto apego a las leyes, asimismo prevé que la 
recaudación y administración de los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos, es competencia de la Tesorería Municipal, sus dependencias, 
direcciones, unidades administrativas y auxiliares;  
 
7. Con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que facilite el registro 
y fiscalización de los ingresos públicos de los Municipios, se propone modificar el 
texto del artículo primero transitorio, a efecto de establecer literalmente lo 
dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, el cual 
guarda similitud con lo establecido por el artículo primero transitorio de la Ley de 
Coordinación Fiscal y con el artículo primero transitorio de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Benito Juárez, ambos ordenamientos vigentes en el Estado de 
Quintana Roo;  
 
8. Así también, se propone modificar el artículo segundo transitorio, con la 
finalidad de establecer en su texto, que en caso de que el 31 de diciembre del año 
2014, no se hubiere aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 
del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, en tanto se aprueba 
ésta y entra en vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación 
previsto en esta Ley,  
 
9. Se propone adicionar un artículo tercero transitorio que contemple que durante 
el ejercicio fiscal 2014, para el cobro de los derechos previstos en el artículo 118 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana 
Roo por el Servicio de Recolección, Transportación, Tratamiento y Destino Final 
de Residuos Sólidos, se aplicará el tabulador de tarifas emitido mediante Decreto 
número 306 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de diciembre del 
2011, y 
 
10. Por último, se sugiere adicionar un artículo cuarto transitorio para precisar que 
se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se opongan al Decreto 
que en su caso se expida, recorriendo en su orden el siguiente artículo transitorio.   
 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 

MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Benito 
Juárez, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, para quedar 
como sigue: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Artículo 1. Los ingresos que el Municipio de Benito Juárez, del Estado de 
Quintana Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de enero al 31 de 
diciembre del año 2014, para cubrir los gastos de administración y demás 
obligaciones a su cargo, serán los provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran: 
 

 

R 
U 
B 
R 
O 

T 
I 
P 
O 
 

C 
L 
A 
S 
E 

  
CONCEPTO 

 
 

 
IMPORTES 

 
 

1    IMPUESTOS 

 

$852,215,238.00 

 

 11   Impuestos sobre los ingresos 

 

 

 

$18,982,645.00 
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  1  Sobre diversiones, videojuegos, 
cines y espectáculos públicos 

 $8,363,040.00  

  2  Sobre juegos permitidos, rifas y 
loterías 

 $9,967,899.00  

  3  Músicos y cancioneros 
profesionales 

 $651,706.00  

 12   Impuestos sobre el patrimonio 

 

 

 

$723,933,939.00 

 

  1  Predial  $494,401,595.00  

   1 Corriente $395,649,103.00   

   2 Actualización de impuesto 
predial 

$7,900,028.00   

   3 Rezago Impuesto Predial $90,852,464.00   

  2  Sobre adquisición de bienes 
inmuebles 

 $229,532,344.00  

 17   Accesorios 

 

 

 

$16, 770,343.00 

  1  Recargos impuesto predial  $6,782,077.00  

  2  Sanciones impuesto predial  $1,655,340.00  

  3  Gastos de ejecución de impuesto 
predial 

 $3,890,266.00  

  4  Recargos Sobre Adquisición de 
Bienes Inmuebles (ISABI)  

 $4, 442,660.00  

 18   Otros impuestos 

 

 

 

$85,834,083.00 

 

  1  Adicional para el fomento 
turístico, desarrollo integral de la 
familia, desarrollo social y 
promoción de la cultura 

 $85,834,083.00  

 19   Impuestos no comprendidos en 
las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 

 

 

 

$6,694,228.00 
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3    CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

$0.00 

 

 31   Contribución de mejoras por obras públicas 

 

 

 

$0.00 

 

 39   Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

 

 

$0.00 

 

4    DERECHOS 

 

$364,964,098.00 

 

 41   Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes de dominio público 

 

 

 

$13,348,898.00 

  1  De cooperación para obras 
públicas que realicen los 
municipios  

 $100,000.00   

  2  Uso de la vía pública o de otros 
bienes de uso común 

 $13,248,898.00  

 43   Derechos por prestación de servicios 

 

 

 

$311,697,151.00 

 

  1  Control vehicular  $42,000,000.00  

  2  Del Registro Civil  $9,776,856.00  

  3  Servicios en materia de 
desarrollo urbano 

 $35,086,002.00  

  4  De las certificaciones  $7,404,681.00  

  5  Alineamiento de predios, 
constancias del uso de suelo, 
número oficial, medición de 
solares del fundo legal y 
servicios catastrales 

 $10,091,636.00  

  6  Licencias y refrendos de 
funcionamiento comercial, 
industrial y de servicios 

 $0.00  

  7  Licencias para el funcionamiento 
de establecimientos en horas 
extraordinarias 

 $40,323,901.00  

  8  Expedición de certificados de 
vecindad, de residencia y de 
morada conyugal 

 $759,050.00  
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  9  Anuncios  $13,998,628.00  

  10  Limpieza de solares baldíos  $1,197,931.00  

  11  Servicio y mantenimiento de 
alumbrado público 

 $2,040,000.00  

  12  Servicios de inspección y 
vigilancia 

 $0.00  

  13  Del Servicio Prestado por las 
Autoridades de Seguridad 
Pública 

 $0.00  

  14  De los servicios en materia de 
protección civil 

 $22,537,635.00  

  15  Servicios en materia de ecología 
y protección al ambiente 

 $11,218,922.00  

  16  Servicio de recolección, 
transportación, tratamiento y 
destino final de residuos sólidos 

 $112,165,307.00  

   1 Corriente $99,000,000.00   

   2 Recolecta Relleno Sanitario $317,446.00   

   3 Rezago $11,747,249.00   

   4 Actualización de Derechos 
(Basura) 

$1,100,612.00   

  17  Otros no especificados  $3,096,602.00  

 44   Otros Derechos 

 

 

 

$36,591,218.00 

 

  1  Otros no especificados  $36,591,218.00  

   1 Servicios catastrales $14,316,419.00   

   2 Licencias para fraccionar y 
lotificar terrenos 

$2,399,000.00   

   3 Terminación de obra $9,000,000.00   

   4 Expedición de credenciales $88,068.00   

   5 Licitaciones $350,000.00   

   6 Tarjetón Transporte Público $90,000.00   

   7 Servicio Veterinario $242,050.00   

   8 Servicio Médico  $6,025,302.00   

   9 De Plan por Manejo de Residuos 
Sólidos  

$600,000.00   

   10 Otros Ingresos $3,480,379.00   
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 45   Accesorios 

 

 $3,267,223.00 

 

  1  Recargos servicios de limpieza  $3,267,223.00  

 49   Derechos no comprendidos en las fracciones de la 
Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

 

 

 

$59,608.00 

 

5    PRODUCTOS 

 

$14,820,047.00 

 

 51   Productos de tipo corriente 

 

 

 

$12,587,231.00 

 

  1  Venta o explotación de bienes 
muebles e inmuebles propiedad 
del municipio 

 $1,236,000.00  

  2  Mercados   $4,850,000.00  

  3  Arrendamiento, Explotación o 
Enajenación de Empresas 
Municipales  

 $996,625.00  

  4  Papel para copias de actas del 
registro civil 

 $1,082,046.00  

  5  Renta de bienes muebles e 
inmuebles 

 $909,627.00  

  6  Productos diversos  $3,512,933.00  

 52   Productos de capital 

 

 $2,232,816.00 

 

 59   Productos no comprendidos en las fracciones de la 
Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

 

 

 

$0.00 

 

6    APROVECHAMIENTOS 

 

$80,457,432.00 

 

 61   Aprovechamientos de tipo corriente 

 

 

 

$80,457,432.00 
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  1  Recargos  $472,301.00  

  2  Multas  $79,940,961.00  

   1 De ambulantaje $246,304.00   

   2 De la Dirección de Desarrollo 
Urbano 

$11,362,780.00   

   3 De la Dirección de Ecología $13,257,284.00   

   4 De la Secretaria General $112,804.00   

   5 De Obras Públicas $50,000.00   

   6 De Protección Civil $3,554,044.00   

   7 De Servicios Públicos 
Municipales 

$600,000.00   

   8 De Tesorería $14,489,238.00   

   9 De Tránsito $30,805,876.00   

   10 De Policía Municipal $2,812,631.00   

   11 De Transporte y Vialidad  $2,400,000.00   

   12 De Salud $50,000.00   

   13 Otras Multas  $200,000.00   

  3  Gastos de ejecución  $21,540.00  

  4  Indemnizaciones  $0.00  

  5  Otros Aprovechamientos   $22,630.00  

   1 Intereses en ventas de inmuebles $22,630.00   

 62   Aprovechamientos de capital  

 

 

 

$0.00 

 

 69   Aprovechamientos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

 

 

$0.00 

 

7    INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 

 

$0.00 

 

 71   Ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados 

 

$0.00 

 

 

 

 72   Ingresos de operación de entidades paraestatales 
empresariales 

 

$0.00 
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 73   Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos 

en establecimientos del Gobierno Federal 
$0.00 

 

 

 

8    PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

$1,098,499,575.00 

 81   Participaciones 

 

 

 

$525,167,883.00 

  1  Fondo General de 
Participaciones 

 $287,946,837.00  

  2  Fondo de Fiscalización 1.25%  $15,348,768.00  

  3  Fondo de Fomento Municipal  $99,886,705.00  

  4  Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios 

 $8,757,845.00  

  5  Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos I.S.T.U.V. 

 $1,083,539.00  

  6  Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

 $11,147,527.00  

  7  Fondo de Compensación del 
ISAN 

 $2,430,945.00  

  8  Impuesto a la Gasolina y Diesel  $20,839,724.00  

  9  0.136 de la Recaudación Federal 
Participable 

 $3,641,599.00  

  10  Incentivos por Inspección y 
Vigilancia  

 $0.00  

  11  Incentivos por Administración de 
Zona Federal Marítimo Terrestre 

 $71,861,370.00  

   1 ZOFEMAT $56,020,446.00   

   2 Rezago $10,877,742.00   

   3 Actualización $1,423,900.00   

   4 Gastos de Ejecución $264,290.00   

   5 Recargos $2,376,406.00   

   6 Multas $898,586.00   

  12  Incentivos por Inspección y 
Vigilancia (Multas 
Administrativas Federales No 
Fiscales) 

 $2,223,024.00  
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   1 Incentivos Multas Federales $2,118,510.00   

   2 Gastos de Ejecución $104,514.00   

 82   Aportaciones 

 

 

 

$519,011,706.00 

  1  Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 

 $53,352,426.00  

  2  Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal 

 $370,542,728.00  

  3  Subsidio para la seguridad 
pública municipal (SUBSEMUN) 

 $62,628,802.00  

  4  Ramo 20  $13,973,750.00  

   1 Rescate de espacios públicos $2,300,000.00   

   2 Programa hábitat $7,473,750.00   

   3 Tu casa $4,200,000.00   

  5  Ramo 23  $18,500,000.00  

   1 Fondo de pavimentación y 
construcción de espacios 
deportivos (FOPEDEP) 

 $0    

   2 Fondo de pavimentación y 
espacios deportivos para 
municipios (FOPEDEM) 

$18,500,000.00   

  6  Derecho por acceso a museos y 
zonas arqueológicas 

 $14,000.00  

 83   Convenios 

 

$54,319,986.00 

  1  Fondo para la vigilancia 
administración, mantenimiento, 
preservación y limpieza de la 
zona federal Marítimo Terrestre 

 $30,797,730.00  

  2  Fondo Metropolitano  $0.00  

  3  Otras Participaciones   $0.00  

  4  Otras Aportaciones  $0.00  
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  5  Ramo 33  $0.00  

  6  CONADE  $15,000,000.00  

  7  CONACULTA  $8,522,256.00  

9    TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

$95,369,965.00 

 91   Transferencias internas y asignaciones al sector 
público 

 $84,844,837.00 

  1  Transferencias del gobierno $84,844,837.00  

   1 Transferencias del gobierno 
estatal 

$36,837,446.00   

   2 Transferencias del impuesto al 
hospedaje 

$48,007,391.00   

   3 Otros No Especificados $0.00   

 92   Transferencias al resto del sector público  $5,215,881.00 

   1 Otros no especificados $5,215,881.00   

 93   Subsidios y Subvenciones  $0.00 

 94   Ayudas Sociales  $5,309,247.00 

  1  Donativos  $5,309,247.00  

   1 De Tesorería  $809,247.00   

   2 Terrenos $4,500,000.00   

 95   Pensiones y jubilaciones   $0.00 

 96   Transferencias a fideicomisos, 
mandatos y análogos 

  $0.00 

0    INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $0.00 

 

 01   Endeudamiento Interno $0.00  

 02   Endeudamiento Externo  $0.00  

 

GRAN TOTAL DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO 

$2,506,326,355.00 
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ARTÍCULO 2º. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados de acuerdo a esta Ley de Ingresos, la Ley de Hacienda del Municipio 
de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, la Ley del Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
el Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo, reglamentos, convenios, 
acuerdos y demás disposiciones relativas.  
 
ARTÍCULO 3º. Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea 
su forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4º. El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal.  
 
ARTÍCULO 5º. De los impuestos y derechos enumerados en el artículo 1º, el 
Municipio podrá celebrar Convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado, a fin de que ésta les administre en forma transitoria los que se 
estimen convenientes.  
 
ARTÍCULO 6º. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, y 
ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados que presten los 
servicios de seguridad social.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales otorgue tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones 
municipales, se encuentren contenidas en forma jurídicas que contengan por 
objeto la creación de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y 
empresas de participación estatal.  
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los Ingresos que obtenga el 
Municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de la Federación, del Estado y del Municipio, en la 
presente Ley y en las demás Leyes Fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los Ingresos que obtenga el Municipio por concepto de 
derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como Ingresos Excedentes en el ejercicio fiscal en que se 
generen. 
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Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en leyes federales, estatales y municipales a favor de los organismos  
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I. Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a) Licencias de construcción. 
 
b) Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
 
c) Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
 
d) Licencias para conducir vehículos. 
 
e) Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
 
f) Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
 
g) Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, 
radio, periódicos y revistas. 
 
II. Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a) Registro Civil. 
b) Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III. Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
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de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
 
IV. Actos de inspección y vigilancia. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
las fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las 
concesiones por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las 
Entidades Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
de los Estados y Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO. En caso de que al 31 de diciembre del año 2014, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, del Estado de 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, en tanto se aprueba ésta y entra en 
vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al propio ejercicio fiscal 2014. 
 
TERCERO. Para los efectos de lo previsto en el artículo 120 de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, se aplicará 
durante el ejercicio fiscal 2014, por concepto de Derechos por el Servicio de 
Recolección, Transportación, Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos en 
el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el tabulador de tarifas emitido 
mediante Decreto número 386, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, el 13 de diciembre de 2011. 
 



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 150 
 

 

CUARTO. Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente Decreto. 
 
QUINTO. Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2014, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
iniciativa de Ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA,  PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
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DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

  
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 

Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 
Pablo Fernández Lemmen Meyer. 
 



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 152 
 

 

 
CIUDADANO DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER: 
 

Buenas noches. 
 
Con el permiso del Presidente de la Mesa Directiva, de mis 
compañeros Diputados y Diputadas, ciudadanos y medio de 
comunicación que nos acompañan. 
 
Hago uso de la Tribuna, para resaltar este punto que se pone a 
consideración, bien sabemos que la Ley  de Ingresos del 
Municipio de Benito Juárez reforzará temas transcendentes 
como el de la infraestructura social y el fortalecimiento 
municipal; esto permitirá que el municipio de Benito Juárez 
lleve a cabo sus funciones con responsabilidad para avocarse 
al desarrollo y beneficio de nuestros ciudadanos. 
 
Bien sabemos como legisladores, nos compete garantizar 
normatividades que benefician y atienden las necesidades de 
cada habitante de Quintana Roo y como benitojuarence debo 
reconocer que la administración municipal vigente, con esta ley 
de ingresos podrá atender las obligaciones a su cargo, 
enalteciendo y respetando a cada ciudadano de su municipio. 
 
Esta fue una iniciativa debidamente analizada y proyectada de 
acuerdo a la Hacienda pública municipal, teniendo en cuenta el 
entorno económico y social que actualmente prevalece en el 
Municipio de Benito Juárez, por lo que reconozco el trabajo 
realizado y estoy seguro que Benito Juárez y su administración 
municipal, sabrá cumplir, efectuando programas eficientes y de 
calidad que beneficien a la población y su territorio, brindando 
seguridad pública y paz social. 
 
Compañeros Diputados, quiero agradecer de antemano su 
respaldo a esta propuesta de Ley de Ingresos. Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Susana Hurtado Vallejo. 
 

CIUDADANA DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 

Muy buenas noches, casi días; casi, casi de la mañana ya, 
quiero con su permiso señor Presidente de la Mesa; 
 
Con su permiso compañeros Diputados hoy tomo la Tribuna 
precisamente para hablar de esta ley, que es la ley de 
ingresos, una ley tan importante para nuestro municipio, ya que 
los ocho Diputados que somos de Benito Juárez, sabemos lo 
importante que es, estar, ahora sí validando esta ley de 
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ingresos, porque sabemos que de alguna forma nos beneficiara 
a todos los benitojuarences. 
 
Hoy por hoy quiero decirles que queremos agradecer 
principalmente a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y a la Comisión de Asuntos Municipales por haber 
validado este presupuesto tan importante, un presupuesto que 
en su momento cuando se presentó, hubo la necesidad de 
hacer un análisis por que tan importan era incrementar casi 10 
millones de pesos más por lo importante que es nuestro 
municipio, un municipio que sabemos que vive de la industria 
del turismo, que sabemos quiere recursos y que estoy segura 
que nuestro Presidente Municipal va de alguna forma a 
agradecer a esta XIV Legislatura por el ingreso que se esta hoy 
autorizando. 
 
Una Ley de Ingresos que sabemos perfectamente bien que va 
a ir a la par, con precisamente las cuestiones federales con el 
tema de la cruzada contra el hambre, un tema que es 
importantísimo porque hoy por hoy Cancun y Chetumal lo 
incorpora a nivel federal, a esta cruzada contra el hambre y se 
inyectan recursos federales y por eso hoy también, nuestro 
Congreso local se suma a inyectarle recursos para que 
salgamos adelante. 
 
En mi distrito, igual que los otros distritos, necesitamos apoyos 
fuertes, fuertes porque sabemos que con las cuestiones 
climatológicas han venido afectando a nuestro municipio y a 
toda la gran parte de nuestro Estado bello de Quintana Roo. 
 
Hoy por hoy se requiere mayores ingresos, porque de alguna 
forma, la infraestructura carretera, la infraestructura económica 
y el desarrollo social, tiene que ser muy preciso para poder 
apoyar a todas estas comunidades, a todas estas delegaciones 
y desde luego, hablaba quien me antecedió, el Diputado de 
Carrillo Puerto y de José María Morelos, el tema indígena, 
porque sabemos Chacón que es importantísimo. 
 
Al hablar de que Cancun cuenta con 62 etnias que no 
solamente son etnias mayas, sino que también cuentan con 
una serie de etnias de diferentes partes del Estado de la 
República y que requieren que la infraestructura vaya 
acrecentándose cada día más. 
 
Hoy necesitamos sumarnos todos y agradecer a esta XIV el 
tema de estos ingresos que cada día creo que el municipio se 
los va a agradecer y que en particular esta servidora lo esta 
agradeciendo, porque en nuestros distritos necesitamos 
recursos tanto de programas sociales como de programas de 



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 154 
 

 

infraestructura y que estoy segura que con toda esta ley vamos 
a salir adelante. 
 
Sin más preámbulo, lo único que les puedo agradecer a todos 
los diputados, haber autorizado en las Comisiones, autorizado 
estos recursos tan importantes y que hoy también estoy segura 
que cada uno de nosotros inyectaremos un granito de arena a 
la hora de validar esta ley de Ingresos que es importante para 
Benito Juárez. Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Mario Machuca Sánchez. 
 

CIUDADANO DIPUTADO MARIO MACHUCA SÁNCEZ: 
 

Muchas gracias con el permiso Diputado Presidente de la Mesa 
Directiva, compañeras y compañeros diputados. 
 
En el mismo tenor que lo han hecho cada uno de mis 
compañeros diputados que me han antecedido en esta Tribuna 
y mi presencia es para hacer una postura con respecto a esta 
Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, la cual, para 
nosotros es de vital importancia. 
 
Hace ratito veía como cada uno de mis compañeros Diputados 
estaba haciendo uso de la Tribuna cada que se mencionaba 
alguno de los municipios a los que se tiene injerencia y como lo 
decía bien mi compañera Diputada Susana Hurtado, habemos 
8 diputados que hemos sido electos en Benito Juárez, pero 
habemos más aquí que pisamos Benito Juarez, habemos 11 
diputados de los 25 que conformamos esta legislatura que 
hicimos campaña dentro de Benito Juárez. 
 
En este lugar estuvo Jesús, estuvo Remberto, creo que 
Susana, Sergio Bolio,  Marcia, Juan Carrillo con la parte que le 
corresponde compartida con Isla Mujeres, Berenice Polanco, 
Aguilar Osorio estuvo también pisando Benito Juárez, Marybel 
Villegas y Trinidad en la parte que corresponde también con 
Lázaro Cárdenas, por lo que somos 11 diputados los que 
pisamos en campaña y conocemos de las necesidades que se 
requieren en este lugar, además, de que también hay una 
injerencia de Pablo y Hernán Villatoro, por ser también 
residentes del Municipio de Benito Juárez, habemos 13 
personas en este lugar que nos interesa  lo que en Benito 
Juárez suceda y por ende, estamos muy comprometidos con 
ver que estos recursos que hoy estamos aprobando en esta ley 
de ingresos, sean bien aplicados en beneficio de todos. 
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A nosotros nos consta que desde que entro nuestro Presidente 
Municipal actual ha entrado con un gran dinamismo con su 
cabildo, ha entrado con una gran oportunidad de buscar que 
Benito Juárez esté mejor, por lo que yo no dudo que en esta 
aplicación de los recursos en cuanto ellos lo tengan, habrá de 
beneficiarse parte de Puerto Morelos, Puerto Juárez, Alfredo V. 
Bonfil, Leona Vicario y cada uno de los rincones a los que a 
nosotros nos dieron oportunidad de estar en estas Tribunas, 
por lo me congratulo, me solidarizo con quienes habremos de 
aprobar este Presupuesto de Ingresos, que seguramente será 
para bien de Benito Juárez. Es cuanto, muchas gracias. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Jesús de los Ángeles Pool Moo. 
 

CIUDADANO DIPUTADO JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO: 
 
Con su permiso señor Presidente de la Junta y los miembros 
integrantes de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros Diputados y Diputadas, amigos de los medios de 
comunicación que nos acompañan en esta noche. 
 
Quiero en primer término como Secretario de la Comisión de 
Asuntos Municipales agradecer a mis compañeros diputados y 
diputadas de esta XIV Legislatura, por su interés en servir y 
servir bien a la comunidad. 
 
La autorización de la Ley de Ingreso del Municipio de Benito 
Juárez, en este momento, donde hay un momento difícil en la 
vida nacional, donde todos los partidos políticos se van 
poniendo de acuerdo, donde se van logrando los consensos, 
así como en el Estado se viene trabajando, debo reconocer la 
voluntad política que cada uno de los miembros de esta 
legislatura, va poniendo en bienestar de la sociedad 
benitojuarence, por eso reconozco los 8 legisladores del 
Municipio de Benito Juárez, como Mario Machuca Sánchez, 
Berenice Polanco Córdova, Susana Hurtado Vallejo, Juan Luis 
Carrillo Soberanis, Maribel Villegas Canché, Remberto Estrada 
Barba, Marcia Alicia Fernández Piña y un servidor, que somos 
8 y que estuvimos en una contienda electoral donde salimos a 
buscar el voto, donde la gente nos hizo incapie de apoyar 
mucho al Municipio de Benito Juárez, pero he encontrado y voy 
viendo la suma de voluntades también del Diputado Pablo 
Lemmen Meyer, SErgio Bolio Rosado, Jorge Carlos Aguilar 
Osorio y Hernán Villatoro Barrios, que siendo habitantes 
también del Municipio de Benito Juárez, hemos encontrado las 
coincidencias y no vemos diferencias. 
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Una de las funciones encomendadas a los Diputados es 
representar los interesés del pueblo con la autorización al 
presupuesto de los ayuntamientos y a las leyes de ingresos 
también, desde luego, por mandato de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo y de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial también del Estado. 
 
Quiero hacer extensiva esta felicitación y reconocimiento 
también, a la Comisión de Hacienda que está representada por 
el Diputado José Luis Toledo Medina, que además de ser 
Presidente de la Gran Comisión y de la  Comisión de Hacienda, 
su preocupación por los Municipios, que una vez hecho el 
análisis en Comisiones unidas de la Comisión de Hacienda y 
Asuntos Municipales, tuvo a bien junto con los Diputados 
autorizar 9 millones de pesos más al Municipio de Benito 
Juárez, y así realizar las modificaciones que sean necesarias, 
pertinentes, de trabajo que se hizo en ambas comisiones, que 
permitió alcanzar por unanimidad el apoyo en las propuestas 
para mejorar la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 
y que decir del Diputado Flota, donde también, con el liderazgo 
dentro de la Fracción del Partido Revolucionario Institucional ha 
hecho incapie en que seamos un partido aquí al interior del 
Congreso, donde nosotros seamos sensibles y podamos 
demostrar que un partido no solamente va a pedir el voto, sino 
también hace suma y compromisos con la sociedad por el cual 
nosotros fuimos a buscar el voto y la sociedad que voto 
también por nosotros. 
 
Esta suma y participación buscamos, que este presupuesto se 
convierta en que tengamos más turismo, más empleo, más 
ingresos y un mejor bienestar, que al final se traduzca en una 
menor inseguridad en el Municipio donde nosotros 
participamos. 
 
En el actual presupuesto de 2,500 millones 326 mil 355 pesos, 
quizás sea muy elevado, la cantidad sea muy alta como se 
escucha, sin embargo, pequeños para los requerimiento de una 
población de más 800 mil habitantes como lo tiene Benito 
Juárez, donde podemos decir que se concentra cerca del 50% 
de la población total del Estado de Quintana Roo, donde cada 
día se suman más personas que vienen de diferentes Estados, 
que vienen fincando un patrimonio en este municipio; en un 
destino turístico que es el más importante de América Latina, 
donde ofrece mejores oportunidades de vida, mejores 
oportunidades de desarrollo familiar también. 
 
Familias que reclaman un mejor equipamiento urbano y 
además servicios públicos de calidad, mejor infraestructura 
educativa, deportiva y recreativa, por eso, como legislatura 
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responsable, seremos vigilantes permanentes de los recursos 
del erario municipal, eso no significa un cheque en blanco, el 
presupuesto que viene contenido en la ley de ingresos, es el 
esfuerzo de la personas que día a día sufren con el sudor de su 
frente para poder ir y pagar su impuesto predial, lo mínimo que 
pide la población, es que nosotros como legislatura, seamos 
vigilantes de ese recurso y que no suceda como en anteriores 
administraciones que se desviaron recursos, que se utilizaron 
para banalidades, que se utilizaron para temas personales, la 
Fracción del Partido Revolucionario Institucional no permitirá 
que suceda eso, tenemos que trabajar en conjunto para 
recuperar la credibilidad en las acciones de este Poder 
Legislativo, como representantes populares y recuperar la 
credibilidad en las acciones de gobierno. 
 
Que este presupuesto se refleje en obras buenas no solo para 
la Alcaldía de Puerto Morelos, sino también para las 
Delegaciones de Alfredo V. Bonfil, Leona vicario, para la 
Subdelegación de Puerto Morelos y Central Vallarta. 
 
Compañeras y compañeros Diputados, ser promotores del 
Desarrollo Benito Juárez como compromiso de campaña, es 
una acción libremente asumida, porque aquí se van a sumar 
los esfuerzos y los apoyos de la federación que en este 
momento esta representado por nuestro Presidente Enrique 
Peña Nieto, pero además de la aportación también del Estado 
que nuestro Gobernador Roberto Borge Angulo ha asumido un 
compromiso con los 10 municipios, es aquí donde encontramos 
la coincidencia y el compromiso también de apoyar al 
Presidente Municipal de Benito Juárez, Paul Carrillo; si bien es 
cierto, hace unos días, por las contingencias, estuvo al 
pendiente el Presidente Municipal en las zonas inundadas, 
atendiendo las demandas de los ciudadanos, por eso esta 
legislatura y un servidor, se suman al trabajo del Presidente 
Municipal, porque en estos momentos debe de haber unidad, 
no debe de haber divisionismos, son tiempos de trabajo, no 
deben de ser tiempos de egoísmo por parte de nadie, por eso 
la sociedad benitojuarence espera mucho del Presidente 
Municipal Paul Carrillo, eso seguimos esperando y tenemos 
puesto la confianza en él. 
 
Desde aquí mi felicitación y mi reconocimiento al Presidente 
Municipal de Benito Juárez  por eso y muchas razones más 
celebro y felicito la participación y suma de todos los diputados 
y la aprobación de esta ley de ingresos de nuestro municipio y 
del municipio en el cual yo vivo. 
 
Para cerrar, quisiera recordar unas palabras de Luis Donaldo 
Colosio, “la economía solo cobra verdadero sentido, cuando se 
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traduce en mayor bienestar para las familias, para que se 
perdurable, debe acompañarse el fortalecimiento democrático y 
de la participación social de todos los ciudadanos. Una 
economía al servicio del pueblo que invierta más en la gente, 
más en educación, más en salud, más en el mejoramiento 
urbano y en los servicios públicos de calidad. Un gobierno 
responsable, es aquel que sirve a todos sin distingo de partidos 
políticos que están cercano a la gente, que escucha y atiende 
el reclamo popular; no importa el color, importa la voluntad de 
los que estamos aquí en esta legislatura. 
 
Es la hora de la buenas finanzas municipales que se reflejen en 
los hogares de los benitojuarences y de todos los 
quintanarroenses. 
 
Es la hora de darle a todos y a todas la certeza que esta 
legislatura va a verificar el buen gobierno de todos los 10 
ayuntamientos, y que se preocupa, no solo por los hombres y 
las mujeres,  sino también por los niños, los adultos mayores, 
por las personas con discapacidad, pero sobre todo, decirle a 
las mujeres que nosotros vamos a estar apoyándoles para que 
tengan mayor seguridad, para que no tengan el temor y el 
Jesús en la boca de que al rato los niños tuvieron un accidente 
o que los esposos cuando se fueron a trabajar, fueron 
asaltados en el camino. 
 
Que este recurso que está en la ley de ingresos plasmado, va a 
servir para que no sean víctimas de la delincuencia incluso y 
que se verá reflejado en el presupuesto de egresos. 
 
 
Por eso trabajemos todos en conjunto, sumemos los esfuerzos 
de cada uno de los diputados de todos los colores, todos 
trabajemos, porque es la hora de mi municipio, es la hora de 
Benito Juárez, es la hora de los 10 municipios de Quintana Roo 
y es la hora de Quintana Roo. Gracias. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación en lo general 

el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 
presentado. 

 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 

Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día 

  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

Con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, 
del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
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Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, nos permitimos someter 
a su consideración, el siguiente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de noviembre del año en curso, ante este 
alto Pleno Legislativo, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2014, la cual fue turnada por instrucciones del Presidente de la 
Mesa Directiva, a las Comisiones Unidas de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; y 
de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen, tal y como 
lo establecen los Artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo.  
 
El día 21 de Noviembre del presente año, se llevó a cabo la Reunión de estas 
Comisiones Unidas, en la que se contó con la presencia de los Diputados 
integrantes de esta H. XIV Legislatura del Estado y de funcionarios públicos del H. 
Ayuntamiento de Isla Mujeres, Quintana Roo, para proceder al trabajo de análisis 
y estudio de la Iniciativa que se dictamina. 

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la Iniciativa 
de referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el Artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El Municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social; por lo que el papel del Municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
Que la autonomía del Municipio, se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas 
se expidan. 
 
Que dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
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En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
Gobiernos Municipales, para asegurar que los Ayuntamientos del Estado 
obtengan recursos suficientes que les permitan cumplir con los deberes y ejercer 
sus derechos. Es por ello, que deben hacer uso del Proceso Hacendario 
Municipal, como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como Legisladores del Estado, tenemos la tarea de analizar y 
aprobar en su caso, las Leyes de Ingresos de los diversos Ayuntamientos del 
Estado de Quintana Roo, contribuyendo de esta manera al establecimiento de un 
sistema legal donde se ofrezca a los gobernados, seguridad y certidumbre en el 
goce de sus derechos y el ejercicio de sus libertades; teniendo como prioridad 
propiciar la generación de transparencia en la actividad hacendaria y obtener a su 
vez, la eficiente y eficaz administración de los recursos financieros y fiscales, con 
una clara y responsable rendición de cuentas. 
 
La Ley de Ingresos, es el medio legal para que los Municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
En ese sentido, la Iniciativa de Ley de Ingresos, se ajusta a las necesidades del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, pues busca siempre el 
sentido social y equitativo, esto es, garantiza el desarrollo integral de las familias 
como núcleo de la población, tomando en consideración la necesidad de la 
aplicación de medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal del 
gasto público. 
 
Asimismo, considera las contribuciones que deben ser aplicables para el ejercicio 
fiscal 2014, y que tiene como objetivo primordial el asegurar que el Ayuntamiento 
de referencia, obtenga recursos suficientes que le permitan cumplir con sus 
deberes y ejercer los derechos propios de la gestión municipal. 
 
Por otro lado, en apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
Diciembre del año 2008 y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, el cual en 
términos de los artículos 7 y Quinto Transitorio de la Ley de Contabilidad antes 
señalada, los Ayuntamientos de los Municipios deberán adoptar e implementar, 
con carácter obligatorio a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, los esquemas 
establecidos  para la armonización contable dentro de las Leyes Ingresos de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, mismos que contemplan los siguientes 
apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. 
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3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el Ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los Ayuntamientos. 
 
5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación Municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
Gobierno Federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
10.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permite el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los 
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aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una 
codificación de dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador de Registro de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los Ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los nuevos postulados de la Contabilidad Gubernamental y cumplir con 
las disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de las leyes, General de Contabilidad Gubernamental y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 
 
Las reformas anteriormente mencionadas, conjuntamente con las disposiciones 
que a su vez han emitido los gobiernos federal, estatal y municipales en materia 
de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, generan 
necesidades específicas de actualización del marco normativo, y rediseño de los 
procesos y sistemas en las materias de contabilidad gubernamental y del ciclo 
presupuestario que incluye, las etapas de planeación, programación 
presupuestaria, control presupuestario, y evaluación de resultados de las  
administraciones públicas tanto de los gobiernos estatales como de los gobiernos 
municipales. 
 
En cuanto a los Ayuntamientos se refiere, las áreas normativas y Cabildos en el 
ámbito de sus propias jurisdicciones, deberán actualizar su marco jurídico y 
normativo, así como el diseño y construcción de los sistemas de información 
presupuestarios, contables y financieros para que emprendan el proceso de 
armonización contable.  
 
En ese tenor, las acciones realizadas por el Municipio de referencia, en atención a 
la armonización contable, se reflejan en la evaluación del rezago en el proceso de 
armonización contable gubernamental, adopción y estructuración de la 
normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
para la elaboración del presupuesto del ejercicio fiscal 2014, emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, la presentación en tiempo y forma del Presupuesto de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Isla Mujeres y el inicio de los trabajos 
de armonización contable gubernamental para la conversión de los procesos 
operativos y su registro oportuno en los momentos contables (aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado). 
 
Por lo anterior, la Iniciativa presentada se caracteriza por la captación de los 
ingresos municipales reales, generados por cada una de las dependencias del 
Municipio, lo que permite observar el crecimiento y decremento de la economía 
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municipal, la operación de sus funciones y servicios públicos, los riesgos 
calculados en atención al análisis histórico y los planes de desarrollo trazados. 
Asimismo, cumple con los rubros y tipos señalados en el mencionado clasificador, 
sin menoscabo de la facultad de los Ayuntamientos de desagregar de acuerdo a 
sus necesidades del clasificador en cuestión, los conceptos que no sean 
necesarios para su recaudación, apoyándose para esto en la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado, y la guía para la formulación de la lista de conceptos de 
recaudación de la ley de Ingresos Municipal para el ejercicio 2014. Todo lo 
anterior respetando siempre su estructura básica del clasificador por Rubros de 
Ingresos. 
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Isla Mujeres, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014, nos permitimos 
someter su aprobación en lo general.  
 
Asimismo, a fin de que el Decreto a expedirse se encuentre revestido de claridad 
y precisión que permita su mejor interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes: 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
1. Se observa una variación tanto en la denominación como en la numeración de 
algunos de los conceptos que se integran en la clasificación del tercer nivel de la 
Ley que se dictamina, en tal virtud, se sugiere homologar las denominaciones en 
los términos previstos en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, a fin de que guarden estricta concordancia con este ordenamiento; 
así como ajustar la numeración de los conceptos, para efecto de llevar un orden 
en el establecimiento de los ingresos para el Municipio. 
 
2. En el Rubro de Participaciones y Aportaciones, respecto de las cantidades 
establecidas en la tabla de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, las cuales 
corresponden al Ramo 28 y al Ramo 33 del Ejercicio Fiscal 2014, observamos 
que existe una diferencia respecto a los montos proyectados en dichos fondos 
respecto a la Estimación que de los mismos emite la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado, por lo que se procede a realizar la 
modificación correspondiente, a fin de que los montos de ingresos de esas 
Participaciones y Aportaciones coincidan con la Proyección que para el Ejercicio 
Fiscal 2014 ha sido informada a estas Comisiones Unidas, modificándose en 
consecuencia el subtotal del rubro afectado, así como el Gran Total de Ingresos 
del Municipio. 
 
3. Con base en la anterior modificación, en el mismo apartado de Participaciones, 
se sugiere ajustar el monto correspondiente a los ingresos que percibe el 
Municipio por concepto de Zona Federal Marítimo Terrestre, y en consecuencia el 
monto total del rubro de Participaciones y Aportaciones, en razón de que se 
observó una variación, con respecto al estimado que reporta la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, en términos del ANEXO número 1 al Convenio de 
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Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el 
Municipio. 
 
4. En el artículo 5, se modifica la denominación de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado en los términos previstos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando para tal efecto 
como Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
5. En el artículo 6, párrafos tercero y cuarto, se propone reemplazar el término 
“dependencias o entidades” por Municipio, con la finalidad de englobar en éste 
término la recaudación y administración que de los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos realizan tanto las Tesorerías Municipales, como 
las dependencias y órganos auxiliares del propio Municipio. 
 
6. Con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que facilite el registro 
y fiscalización de los ingresos públicos de los Municipios, se propone modificar el 
texto del artículo primero transitorio, a efecto de establecer literalmente lo 
dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, el cual 
guarda similitud con lo establecido por el artículo primero transitorio de la Ley de 
Coordinación Fiscal y con el artículo primero transitorio de la Ley de Hacienda de 
los Municipios, ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Quintana Roo.  
 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones Unidas 
que dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 
MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, 
del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, para quedar como 
sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Artículo 1. Los ingresos que el Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana 
Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de Enero al 31 de Diciembre del 
año 2014, para cubrir los gastos de administración y demás obligaciones a su 
cargo, serán los provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
 

RUBRO TIPO CLASIF. CONCEPTOS IMPORTES 
 
1 

 
 
 

 
 
 

 
IMPUESTOS 

 
    $60,496,906.09 

 11 Impuestos sobre los Ingresos  $33,084.80 
 

 1 
Sobre Diversiones, Video Juegos y 
Espectáculos Públicos. $24,813.60  
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 2 

Sobre Juegos Permitidos, Rifas y 
Loterías $2,067.80  

 
 3 

Músicos y Cancioneros 
Profesionales $6,203.40  

 12 Impuestos sobre el Patrimonio  $58,720,992.13 
  1 Predial $49,930,878.75  
  2 Sobre Adquisición de Inmuebles $8,790,113.38  

 17 Accesorios  $1,442,829.16 
  1 Recargos $667,477.57  
  2 Multas $374,437.22  
  3 Gastos de Ejecución $400,914.37  
 18 Otros Impuestos  $0.00 
 

19 
 
 

Impuestos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago. 

 $300,000.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $100,000.00 
 

31 
Contribución de Mejoras por Obras 
Públicas $100,000.00  

 

39 
 
 

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en las Fracciones de la 
Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

 
 

$0.00 
 

 

4 DERECHOS  $29,709,218.64 
 

41 
 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público. 

 $9,289,917.78 

 

 

1 Venta o explotación de 
bienes Muebles e Inmuebles 
propiedad del Municipio 

$8,042,324.18  

  2 Panteones $24,813.60  
 

 
3 Uso de la vía pública o de Otros 

bienes de Uso Común 
$103,390.00  

  4 Ambulantes $1,119,390.00  
 

43 Derechos por Prestación de Servicios  $20,292,605.86 
 

 
 

1 Servicio de Tránsito y Derechos 
por Control Vehicular $945,713.50   

  2 Del Registro Civil $818,135.48  
  3 Licencias para Construcción  $1,205,158.84   
  4 De las Certificaciones  $215,051.20   
 

 

5 Alineamientos de Predios, 
Constancias del Uso de Suelo, 
Número Oficial, Medición de 
Solares del Fundo Legal y 
Servicios Catastrales 

 $2,541,471.79   

 

 

6 Licencias para Funcionamiento 
de Establecimientos en Horas 
Extraordinarias  $465,829.85  

 

  7 Rastro e Inspección Sanitaria $0.00  
  8 Traslado de animales sacrificados $0.00  
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en los rastros 
 

 
9 Depósito de animales 

sacrificados en los rastros $0.00  

 
 

10 Registro y búsqueda de fierros y 
señales para ganado $0.00  

 

 

11 Expedición de Certificados de 
Vecindad, de Residencia y de 
Morada Conyugal 

$18,610.20  

  12 Anuncios $116,169.00  
 

 

13 Permisos para Ruta de Autobuses 
de Pasajeros Urbanos y 
Suburbanos 

$0.00  

  14 Limpieza de Solares Baldíos $133,917.97  
 

 
15 Servicio y Mantenimiento de 

Alumbrado Público $6,155,881.00  

 
 

16 Servicio de Inspección y 
Vigilancia $50,000.00  

 

 

17 Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y 
Destino Final de Residuos Sólidos  

$6,831,511.83  

  18 Promoción y Publicidad Turística $0.00  
 

 
19 Servicios Prestados en Materia de 

Protección Civil   $504,543.20      

 
 

20 Servicios en Materia de Ecología 
y Protección al Ambiente $290,612.00  

 44 Otros Derechos  $51,695.00 
  1 Otros no Especificados $51,695.00  
 45 Accesorios  $75,000.00 
  1 Recargos $25,000.00  
  2 Sanciones $25,000.00  
  3 Gastos de Ejecución $25,000.00  
 

49 
 
 

Derechos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago. 

 $0.00 

5 PRODUCTOS  $346,046.33 
 51 Productos de Tipo Corriente  $346,046.33 
 

 
1 Papel para Copias de Actas del 

Registro Civil  $155,085.00   

  2 Mercados $190,961.33  
 

 
3 Créditos a favor de los 

municipios $0.00  

  4 Intereses ganados $0.00  
 52 Productos de Capital  $0.00 
  1 Bienes mostrencos $0.00  
 

 

2 Venta de objetos recogidos por 
el departamento de Limpia y 
transporte 

$0.00  

 
59 
 
 

Productos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley De Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 $0.00 
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Pago 

6 APROVECHAMIENTOS  $3,354,822.00 
 61 Aprovechamientos de Tipo Corriente  $0.00 
 62 Aprovechamientos de Capital  $666,863.00 
 

69 
 
 
 

Aprovechamientos no Comprendidos 
en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 
 
 

$2,687,959.00 

 

 

1 Donativos $2,527,959.00 
 

 

 

2 Fondo de apoyo a pescadores $160,000.00 
 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS  $0.00 

 

71 
 

Ingresos Por Ventas de Bienes y 
Servicios de Organismos 
Descentralizados 

 $0.00 

72 
 

Ingresos de Operación de Entidades 
Paraestatales Empresariales  $0.00 

 
73 
 

Ingresos por Ventas de Bienes y 
Servicios Producidos en 
Establecimientos del Gobierno Central 

 $0.00 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $135,299,825.00 
 81 Participaciones  $117,314,912.20 

  1 
Fondo General de 
Participaciones $71,632,874.00  

  2 Fondo de Fiscalización  $3,778,154.00  
  3 Fondo de Fomento Municipal  $24,955,464.00  

  4 
Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios  $2,242,953.00  

  5 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos $283,037.00  

  6 
Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos. $2,687,966.00  

  7 
Fondo de Compensación del 
ISAN) $617,450.00  

  8 Impuesto a la Gasolina y Diesel $2,277,810.00  

  9 
Incentivos por Administración de 
la Zona Federal Marítimo Terrestre $8,812,507.20  

  10 

Incentivos por Inspección y 
Vigilancia (Multas Administrativas 
Federales no Fiscales) 

$26,697.00  

 82 Aportaciones  $14,208,124.00 

  1 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal $2,127,753.00  

  2 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios $9,080,371.00  

  3 Otras aportaciones $3,000,000.00  

 83 Convenios  $3,776,788.80 
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1 
 
 

Fondo Para la Vigilancia, 
Administración, Mantenimiento y 
Limpieza de Zona Federal 
Marítimo Terrestre 

$3,776,788.80  

  2 Tu Casa $0.00  

  3 Hábitat $0.00  

  4 Rescate de espacios públicos $0.00  

  5 Fondo Metropolitano $0.00  

  6 Otros convenios $0.00  

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  $0.00 

 91 
Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector Público  $0.00 

 92 
Transferencias al Resto del Sector 
Público  $0.00 

 93 Subsidios  y Subvenciones  $0.00 
 94 Ayudas Sociales  $0.00 

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS  $0.00 

  
GRAN TOTAL DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO $229,306,818.06 

 
ARTÍCULO 2. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Código Fiscal 
Municipal, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
ARTÍCULO 3. Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta Ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea 
su forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4. El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal y las demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5. De los impuestos y derechos enumerados en el Artículo 1º, el 
Municipio, podrá celebrar Convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado, a fin de que ésta les administre en forma transitoria los que se 
estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 6. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
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ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o contribuciones municipales 
se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los Ingresos que obtenga el 
Municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
Federación, del Estado y de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en la 
presente Ley y en las demás Leyes Fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los ingresos que obtenga el Municipio, por concepto 
de Derechos, Productos o Aprovechamientos, e Ingresos de cualquier otra 
naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en 
que se generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en Leyes Federales, Estatales y Municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a).- Licencias de construcción. 
 
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
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c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
 
d).- Licencias para conducir vehículos. 
 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el publico en general. 
 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de 
televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil. 
 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
 
IV.- Actos de inspección y vigilancia.  Los derechos locales o municipales no 
podrán ser diferenciales considerando el tipo de actividad a que se dedique el 
contribuyente, excepto tratándose de derechos diferenciales por los conceptos a 
los que se refieren los incisos del a) al g) de la fracción I y la fracción III.  
 
Las certificaciones de documentos así como la reposición de estos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedará comprendida dentro de lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones 
por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las Entidades 
Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
del Estado y sus Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
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También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO. Para la determinación del impuesto predial en el ejercicio 2014, en el 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, se aplicará la tabla de 
cálculo anual del mencionado impuesto, siendo la siguiente: 
 

TABLA DE TASAS PARA EL COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL 
APLICABLE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Tipo Predio Tasa 
Urbano Construido 0.0022 
Urbano Baldío 0.0050 
Rústico 0.0025 

 
TERCERO. Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente decreto. 
 
CUARTO. En caso de que el 31 de diciembre del año 2014, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, en tanto se aprueba ésta y entra  en 
vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2014.    
 
QUINTO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2014, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2014. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
Iniciativa de Ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
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SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 

  
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 
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DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
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PRESIDENTE:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 
Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, 
del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4,8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, nos permitimos someter 
a su consideración, el siguiente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 
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ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de noviembre del año en curso, se dio 
lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2014, la cual fue turnada por instrucciones del 
Presidente de la Mesa Directiva, a las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen, tal y como lo establecen los Artículos 111 y 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.  

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la Iniciativa 
de referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el Artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El Municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social; por lo que el papel del Municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
Que la autonomía del Municipio, se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por si mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas 
se expidan. 
 
Que dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
Gobiernos Municipales, para asegurar que los Ayuntamientos del Estado 
obtengan recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer 
sus derechos. Es por ello, que deben hacer uso del Proceso Hacendario 
Municipal; como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como Legisladores del Estado, tendremos a bien, la tarea de 
analizar y aprobar en su caso, las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, 
contribuyendo de esta manera al establecimiento de un sistema legal donde se 
ofrezca a los gobernados, seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y 
el ejercicio de sus libertades; teniendo como prioridad propiciar la generación de 
transparencia en la actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz 
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administración de los recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable 
rendición de cuentas. 
 
La Ley de Ingresos, es el medio legal para que los Municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
La presente iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, 
garantiza el desarrollo integral de las familias como núcleo de la población. 
Asimismo considera las contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 
2014, para asegurar que el Ayuntamiento de referencia, obtenga recursos 
suficientes que le permitan cumplir con sus deberes y ejercer los derechos 
propios de la gestión municipal. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de Diciembre del año 
2008 y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos  
para la armonización contable dentro de las Leyes Ingresos de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, mismos que contemplan los siguientes apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el Ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los Ayuntamientos. 
 
5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación Municipal. 
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7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
Gobierno Federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
0.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los 
aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una 
codificación de dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador de Registro de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los Ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los nuevos postulados de la Contabilidad Gubernamental y cumplir con 
las disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de las leyes, General de Contabilidad Gubernamental y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 
 
Que en ese tenor, las acciones realizadas por el Municipio de referencia, en 
atención a la armonización contable, se reflejan en la evaluación del rezago en el 
proceso de armonización contable gubernamental, adopción y estructuración de la 
normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
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para la elaboración del presupuesto del ejercicio 2014, emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, la presentación en tiempo y forma del Presupuesto de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y el inicio de los trabajos de armonización contable 
gubernamental para la conversión de los procesos operativos y su registro 
oportuno en los momentos contables (aprobado, modificado, comprometido, 
devengado, ejercido y pagado). 
 
Por lo que la presente Iniciativa, se caracteriza por la captación de los Ingresos 
Municipales mediante la capacidad real de generación de ingresos de cada una 
de las dependencias del Municipio, lo que permite que los ingresos 
presupuestados, sean reales en cuanto al crecimiento y decrecimiento de la 
economía municipal, la operación de las funciones y servicios públicos, los 
riesgos calculados en atención al análisis histórico y los planes de desarrollo 
trazados. Asimismo, cumple con los rubros y tipos señalados en el mencionado 
clasificador, contando con la facultad los Ayuntamientos de desagregar de 
acuerdo a sus necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose para esto en 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, y la guía para la formulación de 
la lista de concepto de recaudación de la ley de Ingresos Municipal para el 
ejercicio 2014. Todo lo anterior respetando siempre su estructura básica del 
clasificador por Rubros de Ingresos. 
  
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales en esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014, nos permitimos 
someter su aprobación en lo general.  

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
Estas comisiones unidas después del estudio y análisis realizado a la iniciativa 
presentada por el H. Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, nos permitimos 
proponer al documento de referencia las siguientes modificaciones en lo 
particular: 
 
1.- En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 
el gasto público del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2014, los diputados integrantes de estas comisiones que dictaminamos, 
advirtiendo la existencia de variaciones en la denominación de algunos de los 
rubros que se integran en la clasificación del tercer nivel de la Ley que se 
dictamina, se propone su homologación  a los términos previstos en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, a fin de que 
guarden estricta concordancia con este ordenamiento.  
 
Asimismo, advertimos una pequeña variación en algunos de los montos 
subtotales de los rubros proyectados en la Iniciativa en estudio, lo anterior en 
virtud de que algunas de las cantidades, se encuentran reflejadas en pesos y 
centavos, es por lo anterior, que se procede a realizar el ajuste correspondiente.  
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2.- En el tipo de Participaciones y Aportaciones, respecto de las cantidades 
establecidas en la tabla de Ingresos del Municipio de Solidaridad para el Ejercicio 
Fiscal 2014, observamos que existe una diferencia respecto de los montos 
proyectados de la Estimación de los Fondos Federales (Ramo 28 y 33) para los 
Municipios que emite la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado, por lo que se procede a realizar la modificación correspondiente, a fin de 
que los montos de ingresos de esas Participaciones y Aportaciones, coincidan 
con la Proyección que para el ejercicio fiscal 2014 ha sido informada, 
modificándose en consecuencia el subtotal del rubro afectado, así como el Gran 
Total de Ingresos del Municipio. 
 
3.- En el rubro de Participaciones, se sugiere ajustar el monto correspondiente a 
los ingresos que percibe el Municipio por concepto de Zona Federal Marítimo 
Terrestre, y en consecuencia el monto total del rubro de Participaciones y 
Aportaciones, en razón de que se observó una variación, con respecto al 
estimado que reporta la Secretaría de Finanzas y Planeación, en términos del 
ANEXO número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del 
Estado de Quintana Roo y el Municipio de Solidaridad. 
 
Con base en lo anterior, se ajustan los montos de los conceptos denominados 
“Incentivos por Administración de Zona Federal, Marítimo-Terrestre”, 
perteneciente a este apartado de Participaciones y el de “Fondo para la Vigilancia, 
Administración, Mantenimiento y Limpieza de Zona Federal, Marítimo-Terrestre” 
que actualmente se ubica en el apartado de Convenios correspondiendo al 
primero el 70% y al segundo el  30% respectivamente, del total previsto por la 
Dirección General de la ZOFEMAT del Gobierno del Estado en términos del 
convenio citado en el párrafo anterior, así como el subtotal de los rubros 
afectados. 
 
4.- En el artículo 2, se incluye la referencia a la Ley de Hacienda de los 
Municipios, en razón del Derecho de Alumbrado Público. 
 
5.- En el artículo 5, se modifica la denominación de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de acuerdo a los términos previstos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando para tal efecto 
como Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
6.- En el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se reemplaza los términos 
“dependencias o entidades” por el vocablo Municipio, lo anterior en atención al 
artículo 4 de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, que establece que 
la administración y recaudación de los gravámenes fiscales previstos en la Ley de 
Ingresos serán de competencia exclusiva de los Ayuntamientos, sus 
dependencias y órganos auxiliares; bajo la vigilancia de los Síndicos, con estricto 
apego a las leyes, asimismo prevé que la recaudación y administración de los 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, es competencia de las 
Tesorerías Municipales, sus dependencias y órganos auxiliares.  
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7.- Con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que facilite el registro 
y fiscalización de los ingresos públicos de los Municipios, se propone incorporar 
en el texto del artículo primero transitorio, el contenido literal del artículo 10-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal Federal, el cual guarda similitud con lo establecido 
por el artículo primero transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal y con el artículo 
cuarto transitorio de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado de Quintana Roo.  
 
8.- Finalmente, se propone adicionar un artículo segundo transitorio que 
contemple  que durante el ejercicio fiscal 2014, para el cobro de los derechos 
previstos en el artículo 118 de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo por el Servicio de Recolección, Transportación, 
Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos, se aplicará el tabulador de 
tarifas emitido mediante Decreto número 385, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 13 de diciembre de 2010, en emisión extraordinaria. 
 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 

MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, 
del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, para quedar como 
sigue: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Artículo 1.- Los ingresos que el Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana 
Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre del 
año 2014, para cubrir los gastos de administración y demás obligaciones a su 
cargo, serán los provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
 

R 
U 
B 
R 
O 

T 
I 
P 
O 

 CONCEPTO IMPORTES 

1  IMPUESTOS   $612,491,469.18 

  
 

11 
 

Impuestos sobre los ingresos         
$4,673,003.05    

  1  Impuestos Sobre Diversiones y 
Espectáculos Públicos  

          
$652,559.52     

  2  Impuestos sobre  loterías, Rifas y 
Sorteos  

       
$3,759,419.96    

  3 Músicos y Cancioneros 
profesionales 

          
$261,023.57     
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  12   Impuestos sobre el Patrimonio     
$600,202,701.92    

  1 Impuesto Predial  $415,229,951.26     
  2 Actualización de Impuesto Predial $4,880, 490.88     

  3 Impuesto sobre Adquisición de 
Bienes Inmuebles 

  
$179,528,304.56     

  4 Actualización de Impuesto sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles 

          
$563,955.22    

  
 

13 
  

Impuesto sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones                        

$0.00      

  
 

17 
 

Accesorios   $7,615,764.21    

  1 Recargos         
$7,615,764.21     

  2 Sanciones                            
$0.00       

  3 Gastos de Ejecución                            
$0.00       

  4 Indemnización por Devolución de 
Cheques 

                           
$0.00       

  
 

18 
 

Otros Impuestos                         
$0.00      

  19 
 

Impuestos no comprendidos en  
las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

           $0.00    

 
3 
 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS                              
$0.00    

  31 
 

Contribución de mejoras por 
obras públicas.                         

$0.00      

  39 
 

Contribuciones de Mejoras no 
comprendidas en las fracciones 
de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago. 

                        
$0.00      

 
4 
 

DERECHOS           
$298,427,572.90  

  41 
 

Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación 
de bienes de dominio público. 

      
$30,184,247.13    

  1 Cooperación para obras públicas 
que realicen los Municipios 

    
$26,290,821.45     

  2 Uso de la vía pública o de otros 
bienes de uso común 

       
$3,893,425.68     

  
 

43 
 

Derechos por prestación de 
servicios     

$257,555,146.34    

  1 Servicios de Tránsito, y derechos 
por control vehicular 

       
$13,519,927.03     

  2 Registro Civil         
$5,614,668.67     

 3 Licencias para Construcción $72,293,432.39   
  4 De las Certificaciones                
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$10,872.54  

  5 Panteones           
$519,455.35     

  6 

Alineamientos de predios, 
constancias de uso de suelo, 
número oficial, medición de 
solares de fundo legal y servicios 
catastrales. 

    
$26,527,011.12     

  7 
 Licencias de Funcionamiento de 
Establecimientos en Horas 
Extraordinarias  

    
$22,788,696.90     

  8 
 Expedición de Certificados de 
Vecindad, de residencia y de 
Morada Conyugal  

          
$295,069.45     

  9  Anuncios         
$5,590,769.45     

  10  Limpieza de Solares Baldíos  $216,767.10     

  11 Servicio y Mantenimiento de 
alumbrado Público  $15,514,532.29     

  12 

Servicio de Recolección, 
transportación, tratamiento y 
destino o disposición final de 
residuos sólidos 

    
$53,849,081.63     

 13 De los Servicios que Presta la 
Unidad de Vinculación $1,523.59   

  14 Servicios prestados en materia de 
Protección Civil 

    
$17,834,248.26     

  15 Servicios de ecología y Protección 
al ambiente $7,945,702.94     

 16 Servicios Catastrales $15,033,387.63   

  
 

44 
 

Otros Derechos       
$10,063,035.75    

  1 Otros Derechos no especificados     
$10,063,035.75     

  4 Accesorios            
$625,143.68    

  1 Recargos  $625,143.68     
  2 Sanciones $0.00     
  3 Gastos de Ejecución $0.00     

  4 Indemnización por Devolución de 
Cheques $0.00     

  49 
 

Derechos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

                        
$0.00      

 
5 
 

PRODUCTOS             
$7,277,095.55  

  51 
 Productos de tipo corriente         

$7,277,095.55    

  1 
Venta o explotación de bienes e 
inmuebles propiedad del 
municipio 

       
$2,499,605.94     

  2 Papel para copias de actas del 
Registro Civil 

                           
$0.00       

  3 Mercados         
$4,687,139.79     
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  4 
Arrendamiento, explotación o 
enajenación de empresas 
municipales 

$0.00     

  5 Productos Diversos $90,349.82     

  
 

52 
 

Productos de Capital   $0.00    

  1 Productos Diversos $0.00    

  2 Rendimientos Financieros        $0.00     

  59 
 

Productos no comprendidas en las 
fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

                       
$0.00      

6 
 APROVECHAMIENTOS             

$48,089,017.27  

  
 

61 
 

Aprovechamientos de tipo 
corriente       

$48,089,017.27    

  1 Recargos  $664,035.15     

  2 Sanciones     
$46,438,247.89     

  3 Gastos de Ejecución           
$815,643.46     

  4 Actualizaciones         $171,090.77     
  5 Aprovechamientos Diversos   $0.00     

  
 

62 
  

Aprovechamientos de Capital   $0.00                          

  69 
  

Aprovechamientos no 
comprendidas en las fracciones 
de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                       
$0.00      

7 
  

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y 
SERVICIOS                             

$0.00    

 71 
Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios de Organismos 
Descentralizados 

 $0.00  

 72 
Ingresos de Operación de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales 

 $0.00  

 73 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios Producidos en 
Establecimientos del Gobierno 
Central 

 $0.00  

8 
  

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES     $367,324,842.15 

  
 

81 
 

Participaciones   $218,326,368.48    

  1 Fondo General de Participaciones $104,485,314.00     
  2 Fondo de Fiscalización      $5,658,153.00     
  3 Fondo de Fomento Municipal    $36,021,436.00     
  4 Impuesto Especial sobre      $3,041,068.00     
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Producción y Servicios 

  5 Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Rezago)         $365,955.00     

  6 Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

        
$4,235,027.00 

     

  7 Fondo compensatorio del ISAN         $855,353.00     
  8 Impuesto a la Gasolina y Diesel      $6,623,744.00     

  9 Incentivos por administración de 
Zona Federal Marítimo Terrestre $33,476,760.80    

  10 
Incentivos por inspección y 
vigilancia (Multas Administrativas 
Federales No Fiscales) 

$739,485.68     

  11 20% del 3% del Impuesto al 
Hospedaje    $22,824,072.00     

  
 

82 
 

Aportaciones   $116,974,778.00    

  1 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal   $27,692,511.00     

  2 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal    $89,282,267.00     

  
 

83 
  

Convenios   $32,023,695.67   

 1 Fondo para la Zona Federal 
Marítimo Terrestre $14,347,183.20    

  2 Programa SUBSEMUN   $10,000,000.00     
  3  Otros Convenios  $7,676,512.47     

 
9 
 
 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS           $8,170,448.21  

  
 

91 
  

Transferencias Internas Y 
Asignaciones al Sector Público                         

$0.00      

  1 Transferencias del Gobierno del 
Estado 

                           
$0.00      

  
 

93 
 

Subsidios y Subvenciones                        
$0.00      

  
 

94 
 

Ayudas Sociales     $8,170,448.21    

  1 Donativos   $7,496,881.33     
   2 Otros Ingresos     $673,566.88     

 
0 
 
 

INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS                            

$0.00    

  
 

01 
  

Endeudamiento Interno                    $0.00      

    1             Endeudamiento Interno  $0.00      
 

GRAN TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
 

$1,341,780,445.26 
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ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal 
Municipal, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
ARTÍCULO 3.- Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta Ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea 
su forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal y las disposiciones 
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5.- De los impuestos y derechos enumerados en el artículo 1º, el 
Municipio, podrá celebrar Convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado, a fin de que ésta le administre en  forma transitoria los 
que se estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 6.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo y 
ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados que presten los 
servicios de seguridad social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones 
municipales, se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto 
la creación de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y 
empresas de participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtenga el 
Municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de la Federación, del Estado y del Municipio, en la 
presente Ley y en las demás Leyes fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los Ingresos que obtenga el Municipio por concepto de 
derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
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serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se 
generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en Leyes federales, estatales y municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a).- Licencias de construcción. 
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
d).- Licencias para conducir vehículos. 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de 
televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
IV.- Actos de inspección y vigilancia. 
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Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
las fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las 
concesiones por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las 
Entidades Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
de los Estados y Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aún 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 118 de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, se aplicará 
durante el ejercicio fiscal 2014, por concepto de Derechos por el Servicio de 
Recolección, Transportación, Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos en 
el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, el tabulador de tarifas emitido 
mediante Decreto número 103, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, el 6 de abril de 2009. 
 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente Decreto. 
 
CUARTO.- En caso de que al 31 de diciembre del año 2014, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2015, en tanto se aprueba ésta y entra en vigor, 
continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al propio ejercicio fiscal 2014. 
 
SEXTO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2014, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
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Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad,  Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
Iniciativa de Ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
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DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 

  
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 

PRESIDENTE:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 

Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Tulum, del 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, nos permitimos someter 
a su consideración, el siguiente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión Ordinaria celebrada el día 12 de Noviembre del año en curso, ante este 
alto Pleno Legislativo, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto de la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, del Municipio de Tulum, la cual fue turnada 
por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, a las Comisiones Unidas de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen, tal y como lo establecen los Artículos 111 y 114 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.  

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la Iniciativa 
de referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el Artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El Municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social; por lo que el papel del Municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
Que la autonomía del Municipio, se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo  los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas 
se expidan. 
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Que dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
Gobiernos Municipales, para asegurar que los Ayuntamientos del Estado 
obtengan recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer 
sus derechos. Es por ello, que deben hacer uso del Proceso Hacendario 
Municipal; como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como Legisladores del Estado, tendremos la tarea de analizar y 
aprobar en su caso, las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, contribuyendo 
de esta manera al establecimiento de un sistema legal donde se ofrezca a los 
gobernados, seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y el ejercicio de 
sus libertades; teniendo como prioridad propiciar la generación de transparencia 
en la actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz administración 
de los recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable rendición de 
cuentas. 
 
La Ley de Ingresos, es el medio legal para que los Municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
La iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de Tulum, pues busca 
siempre el sentido social y equitativo, esto es, garantiza el desarrollo integral de 
las familias como núcleo de la población. Asimismo considera las contribuciones 
que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 2014, para asegurar que el 
Ayuntamiento de referencia, obtenga recursos suficientes que le permitan cumplir 
con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión municipal. 
 
En la estimación de ingresos para el ejercicio fiscal 2014, el Ayuntamiento de 
Tulum señala que respecto a sus ingresos propios pretenden recaudar la cantidad 
de $146,161,673.00 (Son: Ciento Cuarenta y Seis Millones Ciento Sesenta y Un 
Mil Seiscientos Setenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), los cuales representan el 49% 
de los ingresos totales, conformados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PESOS % 
Impuestos $95,558,564.00 65.5 
Contribución de Mejoras $2,247,624.00 1.5 
Derechos $46,355,943.00 31.7 
Productos $1,000,000.00 0.6 
Aprovechamientos $497,890.00 0.3 
Transferencia y asig. $501,652.00 0.3 
Total $146,161,673.00 100 

 
Los Impuestos representan los principales ingresos propios del municipio de 
Tulum, están constituidos principalmente por el impuesto predial y el impuesto 
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sobre adquisición de inmuebles. El Ayuntamiento presenta su estimación en 
atención a la dinámica observada entre la recaudación real que obtuvo en los 
últimos tres ejercicios fiscales, aplicando el factor que obtuvo del índica nacional 
de precios al consumidor que mide la inflación del presente ejercicio fiscal más el 
factor de crecimiento estimado por el Gobierno Federal, y tomando en 
consideración el crecimiento del número de predios registrados en el padrón del 
catastro por la divisiones y subdivisiones de los grandes lotes y la creación de 
nuevos fraccionamientos o los ya creados que todavía se encuentran en la etapa 
de ventas, así como las transacciones inmobiliarias que se dan en la actualidad. 
Asimismo pretende abatir el rezago en el pago del impuesto predial, realizando un 
programa de gestión de cobro coactivo, así como programas que otorguen 
estímulos por pronto pago o pagos realizados en una sola exhibición. 
 
Los Derechos representan el 31.7% de los ingresos propios, éstos se conforman 
con la contraprestación de los servicios públicos que presta el municipio a los 
ciudadanos como las licencias de construcción, servicios de recolección, 
transporte, tratamiento y destino final de residuos sólidos, servicios catastrales, 
servicios de tránsito, registro civil, anuncios luminosos, licencias de 
funcionamiento comercial para venta de bebidas alcohólicas, entre otros. Las 
Contribuciones por mejoras representan el 1.5% y se obtienen de la cooperación 
por obras públicas municipales. 
 
El Ayuntamiento espera obtener los ingresos necesarios y suficientes para brindar 
mejores servicios que se traduzcan en una mejor calidad de vida de sus 
habitantes. 
 
Los Productos representan el 0.6% de la recaudación, montos mínimos que se 
conforman por la venta o explotación de bienes muebles e inmuebles del 
Municipio, edificios en renta, recuperación de inversión en el mercado y otros 
conceptos menores. 
 
Respecto a los Aprovechamientos, éstos representan el 0.3% de los ingresos 
propios del municipio y se integran principalmente por los accesorios de los 
impuestos y derechos, por pagos tardíos los cuales generan recargos, honorarios 
de notificación y gastos de ejecución, así como las multas que se impongan por 
incumplimiento a alguna disposición fiscal. 
 
La iniciativa en estudio, refleja las estimaciones que por concepto de 
Participaciones, Aportaciones y Convenios espera recibir el municipio al estar 
adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos, celebrados entre la 
Federación, el Estado y los Municipios. 
 
La iniciativa presentada por el Ayuntamiento de Tulum, considera el rubro 
subsidios y otros ingresos, donde podrán ingresarse subsidios por contingencias, 
transferencias de los gobiernos federal y estatal, donativos de particulares, 
financiamientos, aportaciones, entre otros. 
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Podemos señalar entonces que el Ayuntamiento de Tulum estima recaudar en el 
ejercicio fiscal 2014 un monto de $297,902,909.00 (Son: Doscientos Noventa y 
Siete Millones Novecientos Dos Mil Novecientos Nueve Pesos 00/100 M.N.), 
ingresos en los siguientes rubros: 
 

RUBRO CANTIDAD 
Impuestos $95,558,564.00 
Contribución de Mejoras $2,247,624.00 
Derechos $46,355,943.00 
Productos $1,000,000.00 
Aprovechamientos $497,890.00 
Subsidios y Otros $501,652.00 
Participaciones $115,707,466.00 
Aportaciones $30,841,711.00 
Convenios $5,192,059.00 
Total $297,902,909.00 

 
Ahora bien, con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
Diciembre del año 2008 y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los 
esquemas establecidos  para la armonización contable dentro de las Leyes 
Ingresos de los Municipios del Estado de Quintana Roo, contemplan los 
siguientes apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el Ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los Ayuntamientos. 
 
5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
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derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación Municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
Gobierno Federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
0.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los 
aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una 
codificación de dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador de Registro de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los Ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar postulados de la Contabilidad Gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de las leyes, General de Contabilidad Gubernamental y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 
 
Que en ese tenor, las acciones realizadas por el Municipio de referencia, en 
atención a la armonización contable, se reflejan en la evaluación del rezago en el 
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proceso de armonización contable gubernamental, adopción y estructuración de la 
normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
para la elaboración del presupuesto del ejercicio Tulum, emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, la presentación en tiempo y forma del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014 y el inicio de los trabajos de armonización 
contable gubernamental para la conversión de los procesos operativos y su 
registro oportuno en los momentos contables (aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado). 
 
Por lo que la Iniciativa, plantea medidas presupuestarias que propiciaran  una 
mejor captación de recursos propios para este municipio, los cuales servirán para 
cumplir con las obligaciones constitucionales que tiene todo Ayuntamiento con 
sus habitantes, en virtud de que este municipio continua con su desarrollo 
económico y social, con un índice de crecimiento muy alto a nivel nacional, 
generando con esto una mayor demanda en los servicios públicos municipales, 
los cuales se verán cumplidos objetivamente conforme se capten los ingresos 
presupuestados en esta Ley. 
 
Asimismo, cumple con los rubros y tipos señalados en el mencionado clasificador, 
contando con la facultad los Ayuntamientos de desagregar de acuerdo a sus 
necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose para esto en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Tulum, y la guía para la formulación de la lista de 
concepto de recaudación de la ley de Ingresos Municipal. Todo lo anterior 
respetando siempre su estructura básica del clasificador por Rubros de Ingresos. 
 
Aunado a lo anterior, es preciso señalar que mediante Decreto 182 emitido por la 
H. XIII Legislatura del Estado en fecha 27 de Noviembre del año 2012, se expidió 
la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, 
fortaleciendo su marco institucional, desarrollando en su contenido instrumentos 
jurídicos que contengan disposiciones de observancia general y obligatoria, 
basados en principios de equidad, proporcionalidad, racionalidad y capacidad 
contributiva, que garanticen mecanismos de recaudación que cumplan a 
satisfacción el objetivo primario que le corresponde a dicho nivel de gobierno, el 
cual se ejerce de manera directa en su ámbito territorial, siendo la instancia más 
próxima a la ciudadanía que reclama atención oportuna en sus necesidades 
sociales. 
 
En ese sentido, es que se propone que la presente Iniciativa se ajuste al marco 
institucional de aplicación para el Municipio de Tulum, para efecto de que permita 
una correcta aplicación y se logre el objetivo real de la hacienda pública 
municipal, que es obtener recursos que permitan al Municipio una actividad 
hacendaria dinámica, acorde a las necesidades de la población, así como a 
generar una eficiente y eficaz administración de los recursos financieros y 
fiscales, acompañada de una firme y responsable rendición de cuentas. 
 
En virtud de lo anterior, quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales, habiendo analizado el 
contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Tulum, del Estado 
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de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014, y advirtiendo que cumple con los 
esquemas establecidos para la armonización contable, nos permitimos someter 
su aprobación en lo general.  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

Estas comisiones unidas después del estudio y análisis realizado a la iniciativa 
presentada por el Ayuntamiento de Tulum, nos permitimos realizar al documento 
de referencia modificaciones en lo particular en los siguientes términos: 
 
1. Se observa una variación tanto en la denominación como en la numeración de 
algunos de los conceptos que se integran en la clasificación del tercer nivel de la 
Ley que se dictamina, en tal virtud, se sugiere homologar las denominaciones en 
los términos previstos en la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, del Estado 
de Quintana Roo, a fin de que guarden estricta concordancia con este 
ordenamiento; así como ajustar la numeración de los conceptos, para efecto de 
llevar un orden en el establecimiento de los ingresos para el Municipio. 
 
2. Respecto a los derechos, se propone trasladar el concepto de Cooperación 
para Obras Públicas que realice el Municipio,  ubicado en el apartado de 
Contribución de Mejoras por Obra Pública y el concepto de Uso de la Vía Pública 
o de Otros Bienes de Uso Común, ubicado en Derechos por prestación de 
Servicios, ambos con sus respectivos  montos, a la clasificación de Derechos por 
el Uso, Goce, Aprovechamientos o Explotación de Bienes del Dominio Público, lo 
anterior en términos de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, del Estado de 
Quintana Roo. Como consecuencia de lo anterior, se ajustan los totales de 
derechos.  
 
3. En el Rubro de Participaciones y Aportaciones, respecto de las cantidades 
establecidas en la tabla de Ingresos del Municipio de Tulum, las cuales 
corresponden al Ramo 28 y al Ramo 33 del Ejercicio Fiscal 2014, observamos 
que existe una diferencia respecto a los montos proyectados en el Fondo General 
de Participaciones, Fondo de Fiscalización, Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios, Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos, Fondo de Compensación del ISAN, Impuesto a la Gasolina 
y Diesel, así como el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, 
respecto a la Estimación que de dichos Fondos Federales (Ramo 28 y 33) para 
los Municipios emite la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado, por lo que se procede a realizar la modificación correspondiente, a fin de 
que los montos de ingresos de esas Participaciones y Aportaciones, coincidan 
con la Proyección que para el Ejercicio Fiscal 2014 que ha sido informada, 
modificándose en consecuencia el subtotal del rubro afectado, así como el Gran 
Total de Ingresos del Municipio. 
 
4. Asimismo, en el mismo apartado de Participaciones, se sugiere ajustar el 
monto correspondiente a los ingresos que percibe el Municipio por concepto de 
Zona Federal Marítimo Terrestre, y en consecuencia el monto total del rubro de 
Participaciones y Aportaciones, en razón de que se observó una variación, con 
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respecto al estimado que reporta la Secretaría de Finanzas y Planeación, en 
términos del ANEXO número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
 
También se ajustan los montos de los conceptos denominados “Incentivos por 
Administración de Zona Federal, Marítimo-Terrestre”, perteneciente a este 
apartado de Participaciones y el de “Fondo para la Vigilancia, Administración, 
Mantenimiento y Limpieza de Zona Federal, Marítimo-Terrestre” que actualmente 
se ubica en el apartado de Convenios correspondiendo al primero el 70% y al 
segundo el  30% respectivamente, del total previsto por la Dirección General de la 
ZOFEMAT del Gobierno del Estado en términos del convenio citado en el párrafo 
anterior, así como el subtotal de los rubros afectados a fin de poder ajustar de 
manera correcta, el ingreso total previsto al Municipio de Tulum, Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
5. Se observó que en el rubro de derechos por prestación de servicios, en 
específico el Servicio y Mantenimiento de Alumbrado Público, el Municipio de 
Tulum no previó monto alguno a recaudar por este concepto. En ese sentido se 
consultó con los funcionarios de dicho Municipio sobre esta apreciación, 
surgiendo así la propuesta de retomar la recaudación del año anterior, por lo que 
se procede a incluir en dicho concepto el monto de doce millones de pesos, y se 
realizan las adecuaciones necesarias en el monto total de ingresos. 
 
6. Se propone modificar el artículo 2°, con el objetivo de establecer  que los 
ingresos a que se refiere el artículo 1°, serán causados y recaudados con las 
tarifas que disponen no solo la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
los reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas, sino 
también aplica lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
7. En el artículo 5, se modifica la denominación de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado en los términos previstos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando para tal efecto 
como Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
8. En el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se reemplaza los términos 
“dependencias o entidades” por el vocablo Municipio lo anterior en atención al 
artículo 4 de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, que establece que la 
administración y recaudación de los gravámenes fiscales previstos en la Ley de 
Ingresos serán de competencia exclusiva de los Ayuntamientos, sus 
dependencias y órganos auxiliares. 
 
9. Por último, con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que 
facilite el registro y fiscalización de los ingresos públicos de los Municipios, se 
propone modificar el texto del artículo primero transitorio, a efecto de establecer 
literalmente lo dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
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Federal, el cual guarda similitud con lo establecido por el artículo primero 
transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal y con el artículo cuarto transitorio de 
la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, ambos ordenamientos vigentes en el 
Estado de Quintana Roo. 
 
10. Finalmente, se propone adicionar un artículo segundo transitorio que 
contemple que durante el ejercicio fiscal 2014, para el cobro de los derechos 
previstos en el artículo 118 de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum del 
Estado de Quintana Roo por el Servicio de Recolección, Transportación, 
Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos, se aplicará el tabulador de 
tarifas emitido mediante Decreto número 104, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 6 de abril del 2009. 
 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 

MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULUM, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Tulum, 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, para quedar como sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULUM, DEL ESTADO QUINTANA 
ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO 1o.- Los ingresos que el Municipio de Tulum, del Estado de Quintana 
Roo, percibirá durante el Ejercicio Fiscal del 1o. de Enero al 31 de Diciembre del 
año 2014, para cubrir los gastos de administración y demás obligaciones a su 
cargo, serán los provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
 

R 
U 
B 
R 
O 

T 
I 
P 
O 

 
 

C O N C E P T O S 

 
 

I M P O R T E S 

1 IMPUESTOS  $95,558,564.00 
 11 Impuestos sobre los ingresos  $293,657.00 
  11.1 Diversiones, Video Juegos, Cines y 

Espectáculos Públicos 
$233,815.00  

  11.2 Sobre Juegos Permitidos, Rifas y Loterías $0.00  
  11.3 Músicos y Cancioneros Profesionales $59,842.00  
 12 Impuestos Sobre el Patrimonio  $90,576,493.00 
  12.1 Impuesto Predial $64,891,252.00  
  12.2 Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 

Inmuebles 
$25,685,241.00  

  12.3 Impuesto Sobre el Uso o Tenencia de Vehículos 
que no Consuman Gasolina ni Otro Derivado 
del Petróleo 

 
$0.00           

 

 17 Accesorios  $4,688,414.00 
  17.1 Recargos $2,368,812.00  
  17.2 Sanciones $49,199.00  
  17.3 Gastos de Ejecución $102,356.00  
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  17.4 Indemnización por Devolución de Cheques $5,000.00  
  17.5 Actualizaciones $2,163,047.00  
 19 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

 $0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $0.00 
 31 Contribución de Mejoras por Obras Públicas  $0.00 
 39 Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

 $0.00 

4 DERECHOS  $60,603,567.00 
 41 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público 
 $2,966,269.00 

  41.1 De Cooperación para Obras Públicas que 
realice el Municipio 

$2,247,624.00  

  41.2 Concesiones de Bienes Inmuebles $0.00  
  41.3 Uso de la Vía Pública o de Otros Bienes de Uso 

Común 
$718,645.00  

 43 Derechos por Prestación de Servicios  $53,487,231.00 
  43.1 Servicio de Tránsito y Derechos por Control 

Vehicular 
$2,157,500.00  

  43.2 Del Registro Civil $1,682,789.00  
  43.3 Licencias para Construcción $13,071,332.00  
  43.4 De las Certificaciones $152,814.00  
  43.5 Panteones $0.00  
  43.6 Alineamientos de predios, constancias de uso 

del suelo, número oficial, medición de solares 
de fundo legal y servicios catastrales 

$7,347,490.00  

  43.7 Licencias y Refrendos de Funcionamiento 
Comercial, Industrial y de Servicios 

$0.00  

  43.8 Licencias de Funcionamiento para 
Establecimientos Mercantiles en Horas 
Extraordinarias 

$1,551,762.00  

  43.9 Rastro e Inspección Sanitaria $0.00  
  43.10 Traslado de Animales Sacrificados en los 

rastros 
$0.00  

  43.11 Depósito de Animales en Corrales 
Municipales 

$0.00  

  43.12 Registro y Búsqueda de Fierros y Señales para 
Ganado 

$0.00  

  43.13 Expedición de Certificados de Vecindad, de 
Residencia y de Morada Conyugal 

$232,576.00  

  43.14 Anuncios $1,429,618.00  
  43.15 Permisos para Ruta de Autobuses para 

Pasajeros, Urbanos y Suburbanos 
$0.00  

  43.16 Limpieza de Solares Baldíos $3,067.00  
  43.17 Servicio y Mantenimiento de Alumbrado 

Público 
$12,000,000.00  

  43.18 Servicios de Inspección y Vigilancia  $0.00  
  43.19 Del Servicio prestado por las autoridades de 

Seguridad Pública 
$1,000.00  

  43.20 Servicios de Recolección, Transportación, 
Tratamiento y destino final de residuos sólidos 

    
$8,756,006.00 

 

  43.21 Promoción y Publicidad Turística $0.00  
  43.22 De la Verificación, Control y Fiscalización de 

la Obra Pública 
$0.00  

  43.23 De los Servicios que presta la Unidad de 
Vinculación 

$0.00  

  43.24 De los Servicios en Materia de Protección Civil $2,644,056.00  
  43.25 Servicios en Materia de Ecología y Protección $2,457,221.00  
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al Ambiente 
 44 Otros Derechos  $2,238,958.00 
 45 Accesorios  $1,911,109.00 
  45.1 Recargos $140,690.00  
  45.2 Sanciones $1,589,970.00  
  45.3 Gastos de Ejecución $130,440.00  
  45.4 Indemnización por Devolución de Cheques $0.00  
  45.5 Rezagos $0.00  
  45.6 Actualizaciones $50,009.00  
 49 Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

 $0.00 

5 PRODUCTOS  $1,000,000.00 
 51 Productos de tipo corriente  $1,000,000.00 
  51.1 Venta o Explotación de Bienes Muebles e 

Inmuebles Propiedad del Municipio 
$1,000,000.00  

  51.2 Mercados  $0.00  
 52 Productos de Capital  $0.00 
 59 Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

 $0.00 

6 APROVECHAMIENTOS  $497,890.00 
 61 Aprovechamientos de tipo corriente  $497,890.00 
  61.1 Multas  $0.00  
  61.2 Bando de Policía $497,890.00  
 62 Aprovechamientos de Capital  $0.00 
 69 Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones 

de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

 $0.00 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $151,622,008.00 
 81 Participaciones  $111,878,058.70 
  81.1 Fondo General de Participaciones $62,844,043.00  
  81.2 Fondo de Fiscalización $3,350,800.00  
  81.3 Fondo de Fomento Municipal $21,781,003.00  
  81.4 Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios 
$1,894,644.00  

  81.5 Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos $234,759.00  
  81.6 Impuesto sobre Automóviles Nuevos $2,462,773.00  
  81.7 Fondo Compensatorio del ISAN $527,223.00  
  81.8 Impuesto a la Gasolina y Diesel $2,284,409.00  
  81.9 Incentivo por Administración de la Zona 

Federal Marítimo Terrestre 
$16,446,542.70  

  81.10 Incentivos por Inspección y Vigilancia 
(Multas Administrativas Federales No Fiscales) 

$51,862.00  

 82 Aportaciones  $32,695,431.00 
  82.1 Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal 
$16,857,713.00  

  82.2 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal 

$15,837,718.00  

  82.3 Otras Aportaciones 0.00  
 83 Convenios  $7,048,518.30 
  83.1 Fondo para la Vigilancia, Administración, 

Mantenimiento y Limpieza de la Zona 
Federal Marítimo Terrestre 

$7,048,518.30  

9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

 $501,652.00 

 91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público 

 $0.00 

 92 Transferencias al Resto del Sector Público  $0.00 
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 93 Subsidios y Subvenciones  $0.00 
 94 Donativos  $501,652.00 
 95 Ayudas Sociales  $0.00 
 96 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos  $0.00 
0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS  $0.00 
 01 Endeudamiento Interno $0.00  
  GRAN TOTAL DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO   309,783,681.00  

 
ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda del Municipio de 
Tulum del Estado de Quintana Roo, Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal 
Municipal, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
ARTÍCULO 3.- Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta Ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea 
su forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal y las disposiciones 
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5.- De los impuestos y derechos enumerados en el Artículo 1º, el 
Municipio, podrá celebrar Convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado, a fin de que ésta le administre en  forma transitoria los 
que se estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 6.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
Ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de Quintana Roo y los 
ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados que presten los 
servicios de seguridad social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia que tengan por objeto la creación de 
organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los Ingresos que obtenga el 
Municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
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Federación, del Estado y de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en la 
presente Ley y en las demás Leyes Fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los ingresos que obtenga el Municipio, por concepto 
de Derechos, Productos o Aprovechamientos, e Ingresos de cualquier otra 
naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en 
que se generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en Leyes Federales, Estatales y Municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS:  
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a).- Licencias de construcción. 
 
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
 
d).- Licencias para conducir vehículos. 
 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de 
televisión, radio, periódicos y revistas. 
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II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil 
 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
 
IV.- Actos de inspección y vigilancia. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
 
Las certificaciones de documentos así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendida dentro de lo dispuesto en 
las fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las 
concesiones por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las 
Entidades Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
de los Estados y Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 118 de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de Quintana Roo, se aplicará 
durante el ejercicio fiscal 2014, por concepto de Derechos por el Servicio de 
Recolección, Transportación, Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos en 
el Municipio de Tulum, Quintana Roo, el tabulador de tarifas emitido mediante 
Decreto número 104, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, el 6 de abril de 2009. 
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TERCERO.- Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente decreto. 
 
CUARTO.- En caso de que al 31 de diciembre del año 2014, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015, en tanto se aprueba ésta y entra en vigor, 
continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, correspondiente al 
propio Ejercicio Fiscal 2014. 
 
QUINTO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del 1º de Enero del año 2014,  previa 
Publicación en el Periódico Oficial del  Estado de Quintana Roo. 
 
En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la 
elevada consideración de este Alto Pleno Legislativo, los siguientes puntos de:  
 

D I C T A M E N 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, Iniciativa de Decreto de la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, del Municipio de Tulum.  
 
SEGUNDO.- Es de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014, en los términos que se proponen en el cuerpo 
de este Dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 

  
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 

Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULUM, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
   

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Bacalar, del 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, nos permitimos someter 
a su consideración, el siguiente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria celebrada el día 14 de noviembre del año 2013, se dio 
lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Bacalar, Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2014, la cual fue turnada por instrucciones del Presidente 
de la Mesa Directiva, a las Comisiones Unidas de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta; y de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen, 
tal y como lo establecen los Artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo.  
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la Iniciativa 
de referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el Artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   
 

CONSIDERACIONES 
 
El Municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social; por lo que el papel del Municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
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relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
Que la autonomía del Municipio, se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a ellas 
se expidan. 
 
Que dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
Gobiernos Municipales, para asegurar que los Ayuntamientos del Estado 
obtengan recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer 
sus derechos. Es por ello, que deben hacer uso del Proceso Hacendario 
Municipal; como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como Legisladores del Estado, tendremos a bien, la tarea de 
analizar y aprobar en su caso, las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, 
contribuyendo de esta manera al establecimiento de un sistema legal donde se 
ofrezca a los gobernados, seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y 
el ejercicio de sus libertades; teniendo como prioridad propiciar la generación de 
transparencia en la actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz 
administración de los recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable 
rendición de cuentas. 
 
La Ley de Ingresos, es el medio legal para que los Municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
Siguiendo el mismo orden de ideas, la Iniciativa de Ley de Ingresos que nos 
ocupa se ajusta a las necesidades del Municipio de Bacalar, Quintana Roo, pues 
busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, garantiza el desarrollo 
integral de las familias como núcleo de la población. 
 
Aunado a lo anterior, la presente iniciativa considera las contribuciones que deben 
ser aplicables al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Bacalar, para asegurar que 
el Ayuntamiento de referencia, obtenga recursos suficientes que le permitan 
cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión municipal. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de Diciembre del año 
2008 y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, el cual en términos de los 
artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad antes señalada, los 
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Ayuntamientos de los Municipios deberán adoptar e implementar, con carácter 
obligatorio a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, los esquemas establecidos  
para la armonización contable dentro de las Leyes Ingresos de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, mismos que contemplan los siguientes apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el Ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los Ayuntamientos. 
 
5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación Municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Aportaciones y Participaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
Gobierno Federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
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0.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los 
aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una 
codificación de dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador de Registro de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los Ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los postulados de la Contabilidad Gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de las leyes, General de Contabilidad Gubernamental y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 
 
Que en ese tenor, las acciones realizadas por el Municipio de referencia, en 
atención a la armonización contable, se reflejan en la evaluación del rezago en el 
proceso de armonización contable gubernamental, adopción y estructuración de la 
normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
para la elaboración del presupuesto del ejercicio Bacalar, emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, la presentación en tiempo y forma del Presupuesto de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2014 y el inicio de los trabajos de armonización contable 
gubernamental para la conversión de los procesos operativos y su registro 
oportuno en los momentos contables (aprobado, modificado, comprometido, 
devengado, ejercido y pagado). 
 
Por lo que los ingresos propuestos en la presente Iniciativa, se calcularon 
tomando en consideración las partidas presupuestales correspondientes, el 
comportamiento de la economía del Municipio, así como el cálculo apegado a 
criterios conservadores sobre los ingresos por participaciones federales.  
 
En ese tenor la Iniciativa cumple con los rubros y tipos señalados en el 
mencionado clasificador, contando con la facultad los Ayuntamientos de 
desagregar de acuerdo a sus necesidades del clasificador en cuestión, 
apoyándose para esto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, y la 
guía para la formulación de la lista de concepto de recaudación de la ley de 
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Ingresos Municipal. Todo lo anterior respetando siempre su estructura básica del 
clasificador por Rubros de Ingresos. 
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales en esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Bacalar, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, nos permitimos someter 
su aprobación en lo general.  

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
Estas comisiones unidas después del estudio y análisis realizado a la iniciativa 
presentada por el H. Ayuntamiento de Bacalar, Quintana Roo, nos permitimos 
proponer al documento de referencia las siguientes modificaciones en lo 
particular: 
 
1.- En el tipo 44 de Otros Derechos, se sugiere eliminar los conceptos de ferias y 
carnaval,  en virtud de que  dichos conceptos no se encuentran establecidos en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, trasladando en consecuencia los 
montos correspondientes a estos conceptos al de Otros no especificados. 
 
Asimismo, se modifica el monto total de los Derechos que establece la Iniciativa 
en virtud de reflejarse un error en la sumatoria de los montos contenidos en ese 
rubro. 
 
2.- En las Participaciones y Aportaciones, respecto de las cantidades establecidas 
en la tabla de Ingresos del Municipio de Bacalar, para el ejercicio fiscal 2014, 
observamos que existe una diferencia respecto a los montos proyectados de la 
Estimación de los Fondos Federales (Ramo 28 y 33) para los Municipios que 
emite la Secretaría de Finanzas y Planeación, por lo que se procede a realizar la 
modificación correspondiente, a fin de que los montos de ingresos de esas 
Participaciones y Aportaciones, coincidan con la Proyección que para el Ejercicio 
Fiscal 2014 ha sido informada, modificándose en consecuencia el subtotal del 
rubro afectado, así como el Gran Total de Ingresos del Municipio. 
 
3.- Se propone modificar el artículo 2°, con el objetivo de establecer  que los 
ingresos a que se refiere el artículo 1°, serán causados y recaudados con las 
tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana 
Roo, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
4.- En el artículo 5, se modifica la denominación de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de acuerdo a los términos previstos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando para tal efecto 
como Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
5.- En el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se reemplaza los términos 
“dependencias o entidades” por el vocablo Municipio lo anterior en atención al 
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artículo 4 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, que establece que 
la administración y recaudación de los gravámenes fiscales previstos en la Ley de 
Ingresos serán de competencia exclusiva de los Ayuntamientos, sus 
dependencias y órganos auxiliares; bajo la vigilancia de los Síndicos, con estricto 
apego a las leyes, asimismo prevé que la recaudación y administración de los 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, es competencia de las 
Tesorerías Municipales, sus dependencias y órganos auxiliares.  
 
6.- Con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que facilite el registro 
y fiscalización de los ingresos públicos de los Municipios, se propone modificar el 
texto del artículo primero transitorio, a efecto de establecer literalmente lo 
dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, el cual 
guarda similitud con lo establecido por el artículo primero transitorio de la Ley de 
Coordinación Fiscal y con el artículo primero transitorio de la Ley de Hacienda de 
los Municipios, ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Quintana Roo. 
 
7.- Toda vez que para el ejercicio fiscal 2014 no se contempla alguna propuesta 
de modificación a las tasas impositivas para la determinación del impuesto predial 
aplicadas durante el ejercicio fiscal 2013 establecidas en la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo, es necesario plasmar su vigencia 
para el ejercicio fiscal 2014, retomando las mismas tasas del ejercicio fiscal 2013, 
en un artículo transitorio dentro de este ordenamiento, con el objeto de dar 
certeza jurídica al gobernado para el cálculo de esta contribución. 
 
8.- Se propone adicionar un artículo cuarto transitorio que contemple  que durante 
el ejercicio fiscal 2014, para el cobro de los Derechos por el Servicio de 
Recolección, Transportación, Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos en 
el Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo, previsto en el artículo 121 de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se aplicará el 
tabulador de tarifas emitido mediante Decreto número 43 de la XIII Legislatura del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 16 de diciembre de 2011. 
En consecuencia se recorren en su orden los artículos transitorios subsecuentes. 
 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 
MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BACALAR, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Bacalar, 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014, para quedar como sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BACALAR, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Artículo 1.- Los ingresos que el Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana 
Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre del 
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año 2014, para cubrir los gastos de administración y demás obligaciones a su 
cargo, serán los provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
 

RUBRO TIPO  CONCEPTOS IMPORTES 

1 IMPUESTOS  $5,434,443.03 
 11 Impuestos sobre los Ingresos  $46,102.00 
  1 Diversiones, Video Juegos y 

Espectáculos Públicos 
$45,102.00  

  2 Sobre Juegos Permitidos Rifas y Loterías 0.00  
  3 Músicos y Cancioneros Profesionales $1,000.00  
 12 Impuestos sobre el Patrimonio  $5,213,380.55 
  1 Predial $3,885,744.67  
  2 Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles $1,321,078.00  
 

 

3 Sobre Uso o Tenencia de Vehículos que 
no Consuman Gasolina ni Otro 
Derivado del Petróleo 

 
$6,557.88  

 17 Accesorios  $174,960.48 
  1 Recargos $174,960.48  
  2 Sanciones $0.00  
  3 Gastos de ejecución  $0.00  
 

 
4 Indemnización por devolución de 

cheques $0.00  

 18 Otros Impuestos  $0.00 
 19 

 
 

Impuestos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago. 

  
 
 

$0.00 
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $0.00 
 

31 Contribución de Mejoras por Obras Públicas  $0.00 
 39 

 
 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 
en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago. 

  
 
 

$0.00 
4 DERECHOS  $4,409,819.16 

 
41 
 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

 $133,086.09 

 
 

1 Uso de la vía pública o de Otros bienes 
de Uso Común 

$60,350.88  

 
 

2 De Cooperación para Obras Públicas 
que Realicen los Municipios $72,735.21  

 43 Derechos por la Prestación de Servicios  $3,859,424.73 
 

 
1 Servicios de Tránsito Derechos por 

Control Vehicular $188,420.96  

  2 Del Registro Civil $316,247.68  
  3 Licencias para Construcción $157,323.53  
  4 De las Certificaciones $56,392.64  
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  5 Panteones $68,984.00  
 

 

6 Alineamiento de Predios, Constancia 
del Uso de Suelo, número Oficial, 
Medición de Solares del Fundo Legal y 
Servicios Catastrales 

 
 

$584,975.25 
 

 

 

7 Licencias y Refrendos de 
Funcionamiento Comercial Industrial y 
de Servicios 

$162,711.00  

 

 

8 Licencias para Funcionamiento de 
Establecimientos en Horas 
Extraordinarias 

 
 

$0.00 
 

  9 Rastro e Inspección Sanitaria $0.00  
 

 
10 Traslado de Animales Sacrificados en 

los Rastros $0.00  

 
 

11 Depósito de Animales en Corrales 
Municipales $0.00  

 
 

12 Registro y Búsqueda de Fierros y Señales 
Para Ganado $0.00  

 

 

13 Expedición de Certificados de 
Vecindad, de Residencia y de Morada 
Conyugal 

 
$48,147.26  

  14 Anuncios $41,093.63  
 

 
15 Permiso para Rutas de Autobuses de 

Pasajeros Urbanos y Suburbanos $0.00  

  16 Limpieza de Solares Baldíos $629.33  
 

 
17 Servicio de Mantenimiento y 

Alumbrado Público $1,528,777.28  

  18 Servicio de Inspección y Vigilancia $0.00  
 

 
19 Del Servicio Prestado por las 

Autoridades de Seguridad Pública $0.00  

 
 

20 Servicios Prestados en Materia de 
Protección Civil  $154,419.49  

 
 

21 Servicios en Materia de Ecología y 
Protección al Ambiente $179,348.75  

 

 

22 Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y Destino 
Final de Residuos Sólidos 

$316,194.84  

  23 De Promoción y Publicidad Turística $0.00  
 

 
24 De la Verificación, Control y 

Fiscalización de Obra Pública $55,759.09  

 
 

25 De los Servicios que Presta la Unidad de 
Vinculación 

$0.00  

 44 Otros Derechos  $400,861.69 
  1 Otros no Especificados $400,861.69  
 45 Accesorios  $16,446.65 
  1 Recargos $6,403.05  
  2 Sanciones $10,043.60  
  3 Gastos de ejecución  $0.00  
  4 Indemnización por devolución de $0.00  
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cheques 
 49 

 
 

Derechos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

 
 
 

$0.00 

5 PRODUCTOS   $337,886.26 
 51 Productos de Tipo Corriente  $217,478.26 
 

 
1 Venta o Explotación de Bienes Muebles 

e Inmuebles Propiedad del Municipio $26,300.00  

  2 Bienes Mostrencos $0.00  
 

 
3 Papel para Copias de Actas del 

Registro Civil $158,461.80  

  4 Mercados $32,716.46  

  
5 Arrendamiento, Explotación o 

Enajenación de Empresas Municipales $0.00  

  6 Créditos a Favor de los Municipios $0.00  
 

 
7 Venta de Objetos Recogidos por el 

Departamento de Limpia y Transporte $0.00  

  8 Productos Diversos $0.00  
   1 Recargos $0.00  
   2 Multas $0.00  
   3 Gastos de ejecución $0.00  
 

 
 4 Indemnización por devolución de 

cheques $0.00  

 52 PRODUCTOS DE CAPITAL  $120,408.00 
  1 Productos diversos $120,408.00  
 

  

 1 
 
  

Enajenación onerosa de bienes 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio público. 

$0.00  

 

  2 

Enajenación onerosa de bienes 
muebles no sujetos a régimen de 
dominio  

$0.00  

   3 Rendimiento bancario $120,408.00  
 59 

 
 

Productos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley De Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

 
 
 

$0.00 

6 APROVECHAMIENTOS   $282,910.61 
 61 Aprovechamientos de Tipo Corriente  $255,910.61 
  1 Multas $224,100.61  
  2 Recargos $0.00  
  3 Gastos de Ejecución $0.00  
  4 Indemnizaciones $31,810.00  
   1 Diversas $31,810.00  
   2 Reposición de daños ocasionados $0.00  
  5 Otros Aprovechamientos $0.00  
 

 
 1 

 
Incentivos derivados de la 
colaboración fiscal $0.00  

   2 Aprovechamientos diversos $0.00  
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   3 Reintegros $0.00  
 

 
 4 Aprovechamientos provenientes 

de obras públicas $0.00  

 

 

 

5 

Aprovechamientos por 
participaciones derivadas de la 
aplicación de leyes 

 
 

$0.00 
 

 
 

 
6 

Aprovechamiento por 
aportaciones y cooperaciones $0.00  

 62 Aprovechamientos de Capital  $0.00 
 69 

 
 
 

Aprovechamientos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

 

 
 
 

$27,000.00 
7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  $0.00 

 

71 
 

Ingresos Por Venta De Bienes y Servicios De 
Organismos Descentralizados $0.00 

 
72 

 
Ingresos de Operación de Entidades 
Paraestatales Empresariales $0.00 

 
73 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Producidos en Establecimientos del Gobierno 
Central 

$0.00  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   $139,998,552.00 
 81 Participaciones  $94,574,734.00 
  1 Fondo General de Participaciones $62,411,230.00  
  2 Fondo de Fiscalización  $3,305,936.00  
  3 Fondo de Fomento Municipal  $21,572,828.00  

  4 
Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios  $1,900,913.00  

  5 
Impuesto Sobre Tenencia y Uso de 
Vehículos $221,215.00  

  6 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos $2,311,886.00  

  7 Fondo de Compensación del ISAN $533,187.00  

  8 Impuesto a la Gasolina y Diesel $2,317,539.00  

  9  
Incentivos por Administración de la 
Zona Federal Marítimo Terrestre. $0.00  

  10 

Incentivos por Inspección y Vigilancia 
(Multas Administrativas Federales no 
Fiscales.) 

$0.00  

 82 Aportaciones  $45,423,818.00 

  1 

Fondo para la Vigilancia, 
Administración, Mantenimiento y 
Limpieza de Zona Federal Marítimo 
Terrestre. 

 $0.00 

  2 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal $24,826,389.00  

  3 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios $20,597,429.00  

 83 Convenios  $0.00 
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  1 
Subsidio para Seguridad Pública de los 
municipios (Subsemun) $0.00  

  2 Otras Aportaciones Federales $0.00  

9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS   $272,265.00 

 91 
Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público  $0.00 

 92 Transferencias al Resto del Sector Público  $0.00 
 93 Subsidios  y Subvenciones  $0.00 
 94 Ayudas Sociales  $272,265.00 
  1 Donativos $272,265.00  

 
96 
 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
Análogos  $0.00 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS   $0.00 
 01 Endeudamiento Interno  $0.00 
  1 Financiamientos $0.00  
TOTAL DE INGRESOS DELGOBIERNO MUNICIPAL $150,735,876.06 
 

ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, Código Fiscal 
Municipal, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
ARTÍCULO 3.- Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta Ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea 
su forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal y las disposiciones 
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5.- De los impuestos y derechos enumerados en el artículo 1º, el 
Municipio, podrá celebrar Convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado, a fin de que ésta les administre en  forma transitoria los 
que se estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 6.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
Ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
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referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o contribuciones municipales 
se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtenga el 
Municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de la Federación, del Estado y del Municipio, en la 
presente Ley y en las demás Leyes Fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los ingresos que obtenga el Municipio por concepto de 
Derechos, Productos o Aprovechamientos, e Ingresos de cualquier otra 
naturaleza, serán considerados como Ingresos Excedentes en el ejercicio fiscal 
en que se generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en Leyes Federales, Estatales y Municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a).- Licencias de construcción. 
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
d).- Licencias para conducir vehículos. 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
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f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de 
televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
 
IV.- Actos de inspección y vigilancia. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
las fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las 
concesiones por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las 
Entidades Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
de los Estados y Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 



Sesión 25 del 4  de  diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 222 
 

 

SEGUNDO.-Para la determinación del impuesto predial en el ejercicio 2014, en el 
Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana Roo, se aplicará la tabla de cálculo 
anual del mencionado impuesto, siendo la siguiente: 
 
TASAS APLICABLES PARA EL CÁLCULO DEL IMPUESTO PREDIAL PARA 
EL MUNICIPIO DE BACALAR, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

Tipo de Predio Tasa al millar 
IV. Urbano  

         a) Construido 1 
         b) Baldío 3 

V. Rústico  
        a) Rústico 1 
        b) Colindante a la Laguna Bacalar y 
Costa Maya 

3 

VI. Cuota Mínima 2.3 S.M.G. 
 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente Decreto. 
 
CUARTO- Para los efectos de lo previsto en el artículo 121 de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se aplicará durante el ejercicio 
fiscal 2014, por concepto de Derechos por el Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos en el Municipio 
de Bacalar Quintana Roo, el tabulador de tarifas emitido mediante Decreto 
número 43 de la XIII Legislatura del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 16 de diciembre de 2011. 
 
QUINTO.- En caso de que al 31 de diciembre del año 2014, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Bacalar, Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2015, en tanto se aprueba ésta y entra en vigor, continuarán 
aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana Roo, correspondiente al propio 
ejercicio fiscal 2014. 
 
SEXTO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2014, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO. - Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Bacalar,  Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014. 
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SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
Iniciativa de Ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 
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DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 

Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Juan 
Manuel Herrera. 
 

CIUDADANO DIPUTADO JUAN MANUEL HERRERA: 
 

Muy buenos días, con su permiso Diputado Presidente de la 
Mesa Directiva, con su permiso Diputada Secretaria. 
 
Con el permiso de todos mis compañeros diputados y 
diputadas de esta XIV Legislatura, con el permiso de todos los 
amigos y amigas presentes, que han aguantado toda esta 
noche amablemente. 
 
Quiero agradecerles a mis compañeros y compañeras 
diputadas, en forma respetuosa y anticipada, por el apoyo que 
me van a brindar al aprobar la ley de ingresos del Municipio de 
Bacalar. 
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Como todos sabemos, Bacalar es un municipio recién creado y 
como tal, con muchas necesidades, pero con mucho potencial. 
 
Este nuevo municipio es 80% rural y gran parte de la ganadería 
que tenía Othón P. Blanco el 80% se quedó en la zona de 
Bacalar, la mayor parte de la apicultura, casi un 80% se quedó 
en la zona de Bacalar. 
 
Casi el 80% de la producción del Chile jalapeño se quedó en 
esa parte y gran parte de lo que es el cultivo de piña, por eso la 
zona de Bacalar decimos que es 80% rural. 
 
Pero también tenemos selvas, tenemos tierra, tenemos lo que 
no tienen otros estados de la república, agua, flor de tierra, de 
otros lugares de la república, vemos que sufrían por falta de 
agua o tienen que perforar 200, 300 mts. para obtener agua y 
nosotros solamente perforamos 10, 12 mts. y tenemos el agua. 
Tenemos un gran potencial para salir adelante, pero no 
solamente eso, tenemos lagunas, tenemos cenotes, tenemos 
historia, la de los mayas, la de la guerra de castas, la de los 
piratas, tenemos cultura, una gran cuna de escritores en 
Bacalar, tenemos pintores, tenemos todo para salir adelante, 
pero sobre todo tenemos una gran fuerza que es la unidad de 
todos los diputados que ahora estamos luchando sin ver 
colores para sacar adelante a los municipios. 
 
Por eso el día de hoy les agradezco, no quiero echar tanto 
rollo, simplemente les agradezco su apoyo compañeros. 
Muchísimas gracias. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación en lo general 

el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
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PRESIDENTE:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada 

Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular el 
Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BACALAR, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
      
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Hernán Villatoro Barrios. 
 
CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso Diputado Presidente, integrantes de la Mesa 
Directiva y compañeros Diputados y Diputadas. 
 
Creo que ha sido de lo más exitoso el tema de la discusión 
sobre las leyes de ingresos de los 10 municipios, cada uno de 
los diputados han vertido su punto de visto y se ha de alguna 
manera vanagloriado que se haya aprobado su presupuesto, 
ha habido poca autocritica, efectivamente, y yo si creo que 
pues es importante que esta legislatura sea un parteaguas en l 
sentido de ser celosa vigilante del uso de estos recursos 
públicos que no a ocurrido en otras ocasiones y que por eso ha 
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habido asaltos en despoblados a las arcas públicas 
municipales y que allá hay pendientes que  creo que hay que 
revisar exhaustivamente. 
 
El tema que me obliga a participar es el tema de la reforma 
político electoral o reforma política en lo general, pero que tiene 
su acento más concretamente en el tema electoral. 
 
La reforma aprobada en el senado termina con el sistema 
federalizado de elecciones al desaparecer el IFE, eliminar la 
autonomía de los institutos eletorales estatales, que ahora se 
denominarán organismos públicos locales de las entidades 
federativas en materia electoral, y  la facultad del senado al 
nombrar  a los magistrados electorales estatales, con lo cual 
los congresos estatales no tienen facultad ya para elegirlos. 
 
Aquí hay una flagrante violación a la autonomía de los estados. 
 
La reforma aprobada en la madrugada del miércoles, establece 
que el mandatario que resulte electo en el 2018, tendrá la 
posibilidad de gobernar en la alianza con otras fuerzas 
políticas, así el senado tendrá que ratificar a los integrantes del 
gabinete, excepto a los Titulares de  Defensa y Marina. 
 
En materia política, propone que los senadores puedan ser 
electos hasta por dos períodos consecutivos, y los diputados al 
Congreso de la Unión, hasta por 4 períodos consecutivos. 
 
Prevé que el Presidente de la República tenga la posibilidad de 
establecer un gobierno de coalición, con uno o varios de los 
partidos políticos representados en el Congreso. 
 
Detalla que la postulación solo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubiera postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia  antes de  la mitad de su 
mandato. 
 
Se establece también la autonomía de la Procuraduría General 
de la República, se crea el Instituto Nacional Electoral y se fija 
como causal de nulidad de una elección, el rebase de tope de 
gastos de campaña, cuando este sea determinante en el 
resultado de la contienda. 
 
Así mismo, la reforma constitucional busca aumentar el umbral 
al 3% para mantener el registro como partido político nacional o 
estatal. 
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El proyecto también estima que en caso de nulidad de la 
elección, se convocará a una elección extraordinaria en la que 
no podrá participar la persona sancionada. 
 
Plantea que el Congreso de la Unión expida las leyes 
generales que regulen a los partidos políticos nacionales, así 
como los procedimientos y delitos electorales  a más tardar, el 
30 de junio del 2014, así como las normas que establezcan las 
sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. 
 
Se precisa que dichas denuncias serán aquellas que 
promuevan respecto a hechos que no se encuentren 
soportados en ningún medio de prueba o que no puedan 
actualizar el supuesto jurídico específico en que se sustente la 
queja o denuncia. 
 
El nuevo modelo electoral regresa al centralismo con la 
creación del Instituto Nacional Electoral, cuyos consejeros 
serán seleccionados por una comisión integrada por 
representantes de la Cámara de Diputados, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, y el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública, serán electos por la Cámara 
de Diputados, pero si esta rebasa los tiempos, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los nombrará. 
 
Dicho instituto contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, así como un 
Consejo General conformado por un Presidente y 10 
Consejeros electorales. 
 
Además, se prevé que el nuevo organismo podrá imponer entre 
otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de 
manera inmediata, la transmisión en radio y televisión; este 
nuevo Instituto Nacional Electoral elegirá a los Consejeros 
Electorales Estatales y será el responsable de los comicios en 
todo el país, aunque se auxiliara de los institutos estatales, 
pero si detecta que en la entidad de la que se trate, existe 
intromisión de los gobiernos o se generan condiciones de 
inequidad, podrá atraer la organización de ese proceso 
electoral y hacer a algún lado al instituto. 
 
Esto genera suspicacias, por supuesto, porque habrá que ver 
quien determina estas características. 
 
De igual forma rompo 80 años de resistencia a la reelección y 
dispone que los diputados federales y estatales, tendrán 
derecho hasta cuatro elecciones, para quedarse en la curul 
hasta 12 años. 
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Los primeros en beneficiarse de ellas serán los legisladores 
que sean electos en 2015, es decir, los próximos comicios 
federales. 
 
Mientras los senadores tendrán derecho hasta dos elecciones 
lo cual les permitirá estar 12 años en su escaño, y los primeros 
beneficiados de estas nuevas reglas, serán quienes lleguen al 
senado en el 2018, es decir, cuando concluye el período de los 
actuales legisladores federales. 
 
Con esta reforma los senadores y diputados federales, podrán 
elegirse hasta completar 12 años en una Cámara y de ahí 
podrán saltar a la otra y competir por otros 12 años y así de 
manera sucesiva, pues no anula la regla de que los 
legisladores federales puedan cambiar de una cámara, de una 
a otra cámara, federal o estatal. 
 
El dictamen contempla, que las Constituciones de los Estados, 
tienen que establecer la elección consecutiva para el mismo 
cargo de Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos, por 
un período adicional y siempre y cuando el período de mandato 
de los ayuntamientos no sea superior a los 3 años. 
 
De igual manera deja en claro que la reelección no será 
aplicable para aquellos diputados locales, Presidentes 
Municipales, Regidores y Síndicos, que se encuentren en 
funciones a la entrada en vigor de este decreto. 
 
Dispone que tanto los legisladores federales, estatales, 
alcaldes, regidores y síndicos pueden postularse por la 
reelección, por el mismo partido o cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubiera postulado, salvo que 
haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 
 
Dispone que la ley establezca un sistema de nulidades de las 
elecciones federales o locales por violaciones graves, dolosas y 
determinantes cuando se exceda el gasto de campaña en un 
5% del monto total autorizado. 
 
Acá se incluyen 3 causales, si se excede el gasto de campaña 
en 5% del monto total autorizado o si se adquiere cobertura 
informativa con tiempos en radio y televisión, fuera de los 
supuestos previstos en la ley, o si se reciben o utilizan recursos 
de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas de 
candidatos independientes. 
 
Pero la reforma político electoral también dispone que la 
Procuraduría General de la República desaparecerá a partir del 
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2018, para que nazca la Fiscalía General de la República, 
completamente autónoma del Poder Ejecutivo y que se 
auxiliará de las fiscalías en materia electoral y en materia de 
corrupción. 
 
También propone que sea el Congreso de la Unión quien 
apruebe el Plan de Desarrollo y que el Senado de la República 
haga lo propio con la estrategia nacional de seguridad pública. 
 
Respecto de la toma de protesta del Titular del Ejecutivo, se 
busca que para el período que comprende del 2018 al 2024, 
inicie el 1 de diciembre del 2018 y  concluya el 30 de 
septiembre del 2024, para que el siguiente titular inicie el 
encargo el 1 de octubre del 2024. 
 
Cabe destacar que una vez que fue turnada a San Lázaro y 
luego de que se analice y apruebe por los diputados, deberá 
ser enviada a los Congresos Estatales que deberán avalarla 
por lo menos la mitad más uno, es decir, 17 legislaturas 
locales, ya que se trata de una reforma constitucional. 
 
Hasta acá podran haber tipos de coalición, coalición total, 
coalición parcial, que es la que establezcan los partidos para 
postular al menos el 50% de las candidaturas en un mismo 
proceso electoral, coalición flexible que se entiende la que 
establece en los partidos para postular el menos el 25 de las 
candidaturas en un mismo proceso electoral, bajo una misma 
plataforma electoral. 
 
Habrá un órgano encargado de medir la eficacia de los 
programas contra la pobreza, será un organismo autónomo, 
con presupuesto propio, un consejo nacional de evaluación. 
 
Y elecciones presidenciales ya no se harán el primer domingo 
de julio, ahora se realizarán el primer domingo de junio. 
 
La estrategia nacional de seguridad, las directrices del 
Ejecutivo Federal para combatir la delincuencia organizada y 
ofrecer garantías a la población deberán ser ratificadas por el 
Senado, la fiscalía general pública será el nombre que adquiera 
la PGR  a partir del 2018. 
 
Será un órgano con autonomía constitucional, el fiscal podrá 
ser removida por el Presidente de la República por causa 
grave, el Senado puede objetarlo. 
 
En gobiernos de coaliciones, es una opción para el Presidente 
de la República en caso de decidir cómo gobernar con otras 
fuerzas políticas sin gobiernos de coaliciones el Senado 
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ratificará al Canciller y la Cámara de Diputados ratificará el 
Secretario de Hacienda. 
 
El Instituto Nacional Electoral sustituye al IFE y asesorará a 
Institutos Estatales Electorales, entre sus facultades está 
hacerse cargo de las elecciones de los partidos políticos. El 
órgano puede atraer las elecciones estatales en caso de 
inequidad en la contienda. 
 
La instalación del Congreso de la Unión será el 1 de agosto en 
el año del cambio del Presidente de la República en los 5 años 
posteriores los hará el primero de septiembre. 
 
Los Institutos Estatales Electorales no desaparecen, pero 
pierden autonomía, pues ahora será el INE, el ente que elija a 
los Consejeros Locales. Los Congresos estatales no podrán 
intervenir en nombramiento de autoridades estatales. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo ya no es facultad exclusiva del 
Ejecutivo, la Cámara de  Diputados aprobará el proyecto que 
rige el accionar del ejecutivo federal. 
 
La reelección, a partir del 2015, los diputados podrán reelegirse 
hasta por 3 períodos lo que señalábamos. 
 
Sobre la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalamos 
que los ministros del máximo tribunal del país, serán los 
encargados de evitar que los diputados den largas al 
nombramiento de Consejeros electorales, como ha ocurrido 
recientemente pues si en San Lázaro no se cumplen los plazos 
serán los integrantes de la corte quienes hagan el 
nombramiento. 
 
Y la toma de protesta como decíamos, el inicio del mandato, el 
Presidente de la República pasa del 1 de diciembre al 1 de 
octubre. 
 
Estas y el tema de la paridad de género también, en cuanto a 
las propuestas, son las medidas que contiene la reforma 
política, nosotros sí hacemos un llamado a la reflexión, porque 
el argumento socorrido que de alguna manera está siendo 
atendido, es que, los gobernadores controlan los procesos 
electorales en el país, no hacen mucho énfasis en que también 
interviene el Presidente de la República, y por supuesto, ahí de 
manera alineada, pues están las instituciones electorales como 
el IFE, el propio TRIFE y la propia Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, entonces, sí es importante que esto  se medite, 
que se analice, porque nosotros sí creemos que sí se violentan 
las autonomías de los estados y las autonomías de los 
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ayuntamientos, vamos a tener yo creo que aquí, algún debate 
muy pronto, pero lo mas grave que nosotros vemos, es que en 
estas reformas están haciéndose  al contentillo del PAN, para 
que éste vote en lo reciente, yo creo que la próxima semana, la 
reforma energética que trae como consecuencia el atraco más 
grande que se va a cometer en este país, que no es de los 
últimos tiempos, sino que corresponde a los últimos 531 años, 
o sea, entregar la riqueza petrolera, la riqueza energética, que 
a nosotros nos parece si es importante que tomemos 
consciencia y que en el debate, actuemos como patriotas y 
como tales, decidamos, a nosotros parece que debe acabarse 
el tema de la línea, el centralismo, a nosotros sí nos parece que 
es dañino, porque subordina como las épocas de Porfirio Díaz 
el actuar de los gobiernos locales a las decisiones o en su caso 
a los intereses de los gobernantes federales. 
 
Esta era mi intervención, yo sé que ahorita no es el momento 
para desatar el debate, sin embargo, si alguien quiere subir a 
replicar, enhorabuena, agradezco la fortaleza de su atención. 
 
Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE:  Se clausura la sesión, siendo las 01:45 horas del día 5 de 

diciembre de 2013, y se cita a la sesión solemne con motivo de 
la develación de la inscripción con letras doradas en el Muro de 
Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda: Centenario del 
Ejército Mexicano Lealtad y Servicio a México 1913-2013 y de 
la Placa Conmemorativa de los Cien Años de existencia del 
Ejercito Mexicano, el día 5 de diciembre de 2013, a las 12:00 
horas. 

 
 Muchas gracias por su amable presencia. 
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